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TITULO I FUNDAMENTOS 
DEL PLAN DE DESARROLLO



Con el firme propósito de promover el progreso y el bienestar de nuestra 
comunidad Corinteña, se presenta el Plan de Desarrollo Municipal “Corinto 
somos todos” para los próximos años. Este documento representa el fruto de 
un proceso participativo y colaborativo, en el que hemos trabajado ardua-
mente para identificar los desafíos, las oportunidades y las aspiraciones de 
nuestro municipio.
Guiados por nuestros principios y valores fundamentales, hemos concebido 
un plan integral y ambicioso que busca impulsar el desarrollo humano, so-
cial, económico y ambiental de nuestra localidad. Reconocemos la impor-
tancia de construir un futuro inclusivo, equitativo y sostenible, donde todas 
las personas, incluyendo los campesinos, personas con discapacidad, gru-
pos étnicos y otros grupos vulnerables, tengan la oportunidad de alcanzar su 
máximo potencial y disfrutar de una vida digna y satisfactoria.
Este plan se articula en torno a cuatro líneas estratégicas fundamentales, 
que guiarán nuestras acciones y decisiones en los próximos años. La prime-
ra línea estratégica promoción de la equidad social y la inclusión para la 
paz, nos desafía a trabajar por una sociedad más justa y solidaria, donde se 
respeten y protejan los derechos de todos los ciudadanos, y se promueva la 
convivencia pacífica y la reconciliación entre todos los grupos sociales
La segunda línea estratégica se centra en el impulso al desarrollo económi-
co y la conectividad, con el objetivo de generar empleo, fomentar el em-
prendimiento y mejorar la infraestructura para promover el desarrollo eco-
nómico del municipio y su inserción con la región.
La tercera línea estratégica, la promoción de la sostenibilidad ambiental, 
nos compromete a proteger y preservar nuestro entorno natural, promovien-
do prácticas sostenibles y mitigando los efectos del cambio climático, para 
garantizar un medio ambiente saludable para las generaciones futuras.
También, la cuarta línea estratégica, se enfoca en el fortalecimiento del 
buen gobierno y la gobernabilidad, buscando mejorar la eficiencia, trans-
parencia y participación ciudadana en la gestión pública, garantizando así 
una administración justa y responsable que responda a las necesidades de 
la comunidad.
Finalmente se presenta el plan de inversiones contiene los planes plurianua-
les de los principales programas y resultados que se pretenden alcanzar con 
la inversión pública a ser ejecutada durante el período del plan de desarro-
llo, así como la especificación de los recursos financieros con los cuales se 
materializarán
Así las cosas, este plan representa nuestra hoja de ruta hacia un futuro mejor 
para todos. Estamos convencidos de que, trabajando juntos y guiados por 
la mano de Dios, impulsados por nuestros principios y valores compartidos, 
lograremos construir un municipio más próspero, inclusivo y sostenible para 
las generaciones venideras. ¡Es hora de hacer realidad nuestro potencial y 
avanzar hacia un futuro lleno de oportunidades”

1. PRESENTACIÓN
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“Para el año 2027, nuestra visión es la de un municipio próspero, inclusivo y sostenible, donde 

gran parte los habitantes disfrutan de una calidad de vida digna y tienen acceso equitativo a 

oportunidades de desarrollo. Nos vemos a nosotros mismos como una comunidad unida, que 

valora la diversidad y la solidaridad como pilares fundamentales de nuestra convivencia.

En nuestra visión compartida, nos imaginamos un municipio donde la justicia social es una 

realidad tangible, donde gran parte de la comunidad tiene acceso a servicios básicos de cali-

dad, educación y salud, independientemente de su origen socioeconómico o su situación geo-

gráfica. Nos esforzamos por construir un entorno inclusivo donde se respeten y protejan los 

derechos humanos de todos los ciudadanos, promoviendo la igualdad de género, la diversidad 

y la no discriminación en todas nuestras acciones y políticas.

En nuestro municipio del futuro, la sostenibilidad ambiental es una prioridad, y nos compro-

metemos a preservar y proteger nuestros recursos naturales para las generaciones venideras. 

Trabajamos en armonía con la naturaleza, promoviendo prácticas de cuidado y respeto por el 

medio ambiente. 

Nos visualizamos como una comunidad pacífica y reconciliada, donde los conflictos se resuel-

ven de manera dialogada y constructiva, y donde se promueve la cultura de paz y la conviven-

cia armónica entre todos sus habitantes. Valoramos el diálogo, la participación ciudadana y la 

colaboración entre organizaciones sociales como medios para construir consensos.

Nuestra visión está fundamentada en principios y valores sólidos, como la equidad, la respon-

sabilidad, la transparencia y la solidaridad, que guían todas nuestras acciones y decisiones. 

Nos comprometemos a actuar con integridad y ética en todas nuestras actividades, asumiendo 

la responsabilidad por el bienestar de nuestra comunidad y el cuidado de nuestro entorno.

2. VISIÓN2. VISIÓN
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La misión de este gobierno es trabajar en conjunto para construir un municipio inclusivo, equi-

tativo y sostenible, donde se promueva el desarrollo humano integral y se garantice el bienestar 

de todos sus habitantes. Nos comprometemos a implementar políticas y programas que aborden 

las necesidades y preocupaciones de todos los sectores de la sociedad, incluyendo personas con 

discapacidad, campesinos, grupos étnicos, reincorporados y organizaciones sociales.

Nos esforzamos por crear un entorno que fomente la participación activa y significativa de 

todos los ciudadanos en la toma de decisiones y la construcción de su propio futuro. Reconoce-

mos y valoramos la diversidad cultural y étnica de nuestro municipio, y nos comprometemos a 

promover la igualdad de oportunidades y el respeto mutuo entre todos sus habitantes.

Buscamos fortalecer los lazos de solidaridad y cooperación entre los diferentes grupos y sectores 

de la sociedad, trabajando juntos para superar las desigualdades y los desafíos que enfrenta-

mos. Nos comprometemos a promover el acceso equitativo a servicios básicos, infraestructura 

y oportunidades de desarrollo para todos los ciudadanos, especialmente aquellos en situación 

de vulnerabilidad.

Nuestra misión es impulsar un desarrollo sostenible que respete y proteja nuestro entorno natu-

ral, promoviendo prácticas ambientalmente responsables y la conservación de nuestros recursos 

naturales.

3. MISIÓN3. MISIÓN
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Principios:

los principios y valores fundamentales que guiarán nuestra labor durante la ejecución de este 

plan. Reconocemos que para lograr los objetivos trazados y avanzar hacia un futuro más prós-

pero, equitativo y sostenible, es imprescindible cimentar nuestro trabajo en un conjunto de 

principios éticos y valores compartidos que orienten nuestras acciones y decisiones.

En este sentido, es crucial entender que el éxito de cualquier iniciativa de desarrollo va más 

allá de la simple consecución de metas y objetivos. Se trata también de promover una trans-

formación profunda y duradera en nuestras comunidades, que promueva el bienestar de todos 

sus miembros, respete los derechos humanos, proteja nuestro entorno natural y fomente una 

cultura de paz y convivencia armoniosa.

Por ello, la invitación en todo momento es para reafirmar nuestro compromiso con los prin-

cipios y valores que consideramos esenciales para la implementación exitosa de nuestro plan 

de desarrollo. Estos principios y valores nos servirán como brújula moral en cada paso que 

demos, recordándonos la importancia de actuar con integridad, responsabilidad y solidaridad 

en todo momento.

A lo largo de esta presentación, exploraremos en detalle cada uno de estos principios y valo-

res, y reflexionaremos sobre su relevancia en el contexto de nuestro plan. Nos aseguraremos 

de entender cómo pueden informar nuestras decisiones y acciones, así como de identificar las 

oportunidades y desafíos que enfrentaremos al tratar de incorporarlos de manera efectiva en 

nuestra labor diaria.

Con plena certeza en que, al interiorizar y aplicar estos principios y valores en nuestro trabajo, 

no solo alcanzaremos nuestros objetivos de desarrollo, sino que también sentaremos las bases 

para una comunidad más justa, equitativa y sostenible para las generaciones futuras. A con-

tinuación, se presenta los principios y valores del plan de desarrollo “Corinto somos todos”.

4. PRINCIPIOS Y VALORES 4. PRINCIPIOS Y VALORES 
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Principios del plan de desarrollo
Responsabilidad social: Garantizar que todas las personas tengan igualdad de oportunidades 

para acceder a los recursos y servicios necesarios para su desarrollo, sin importar su origen étni-

co, género, orientación sexual, religión o nivel socioeconómico.

Responsabilidad ambiental: Asegurar que las acciones y políticas implementadas en el plan 

tengan en cuenta la conservación y protección del medio ambiente, así como la utilización res-

ponsable de los recursos naturales, para satisfacer las necesidades presentes sin comprometer las 

de las futuras generaciones.

Participación ciudadana: Promover la involucración activa de la ciudadanía en el proceso de 

toma de decisiones, permitiendo que las voces de todos los sectores de la sociedad sean escucha-

das y tenidas en cuenta en la elaboración y ejecución de políticas públicas.

Respeto: Garantizar el respeto, la protección y la promoción de los derechos humanos funda-

mentales de todas las personas, incluyendo el derecho a la vida, la libertad, la igualdad, la digni-

dad y la no discriminación.

Compromiso: Contribuir a la construcción de una sociedad pacífica y armoniosa, promoviendo 

la resolución pacífica de conflictos, la justicia restaurativa y la reconciliación entre comunidades 

y grupos en conflicto.

Coherencia: Considerar el desarrollo en todas sus dimensiones, incluyendo aspectos económi-

cos, sociales, ambientales y culturales, buscando mejorar la calidad de vida de todas las personas 

y comunidades de manera equitativa y sostenible.

Ética: Actuar con integridad, honestidad y ética en todas las acciones y decisiones, asumiendo 

la responsabilidad por el impacto social, ambiental y económico de las políticas y programas 

implementados, y promoviendo la rendición de cuentas.

Cooperación y solidaridad: Fomentar la colaboración y el trabajo conjunto entre todos los ac-

tores involucrados en el plan, incluyendo gobiernos, organizaciones internacionales, sociedad 
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civil y sector privado, para abordar los desafíos comunes y alcanzar objetivos compartidos en 

beneficio de toda la comunidad.

Valores del plan de desarrollo:

Equidad: Promover la igualdad de oportunidades y trato justo para todas las personas, sin 

discriminación ni privilegios injustos.

Responsabilidad: Cumplir con los compromisos adquiridos y asumir las consecuencias de las 

acciones realizadas, velando por el bienestar colectivo y el respeto a los derechos de los demás.

Transparencia: Actuar de manera abierta y clara, proporcionando información accesible y 

veraz sobre las decisiones y acciones tomadas en el marco del plan de desarrollo.

Igualdad: Reconocer y respetar la dignidad inherente de todas las personas, tratando a cada 

individuo con igual consideración y valor.

Tolerancia: Promover la convivencia pacífica y el entendimiento entre personas y comunida-

des, evitando la violencia y el conflicto.

Sentido de pertenencia: Mantener una actitud proactiva y dedicada hacia el logro de los obje-

tivos del plan, asumiendo un papel activo en su implementación y seguimiento.

Respeto: Valorar y considerar las opiniones, culturas y derechos de los demás, promoviendo la 

tolerancia y la diversidad como fuente de enriquecimiento colectivo.
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5. FUNDAMENTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 5. FUNDAMENTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

5.1. Fundamento Teórico
Es necesario considerar los postulados del desarrollo sostenible al plantear este plan de desarro-

llo que se convertirá en la hoja de ruta del municipio de Corinto Cauca, durante el periodo 2024-

2027 por varias razones fundamentales, entre ellas:

Impacto a largo plazo: Los proyectos de desarrollo pueden tener impactos significativos en las 

comunidades y en el medio ambiente. Considerar los principios del desarrollo sostenible garanti-

za que estos impactos sean positivos y perdurables a lo largo del tiempo, evitando la degradación 

ambiental o social a largo plazo.

Inclusión y equidad: El desarrollo sostenible busca promover la inclusión y la equidad, aseguran-

do que todas las personas se beneficien de manera justa y equitativa del proyecto. Esto implica 

garantizar el acceso igualitario a los recursos y oportunidades, y considerar las necesidades de 

los grupos más vulnerables y marginados.

Eficiencia y eficacia: Los proyectos de desarrollo sostenible son más eficientes y efectivos a largo 

plazo, ya que abordan las necesidades de manera integral y consideran los recursos disponibles 

de manera responsable. Esto evita la sobreexplotación de los recursos naturales, reduce los costos 

a largo plazo y maximiza el impacto positivo del proyecto.

Resiliencia y adaptación al cambio: El desarrollo sostenible promueve la construcción de comu-

nidades y sistemas resilientes, capaces de adaptarse y responder de manera efectiva a los desafíos 

y cambios ambientales, sociales y económicos. Esto garantiza la viabilidad y la continuidad del 

proyecto frente a posibles amenazas o perturbaciones.

Legitimidad y aceptación social: Los proyectos de desarrollo sostenible son más aceptados y 

respaldados por la comunidad local y las partes interesadas cuando se diseñan de manera parti-

cipativa y transparente, teniendo en cuenta sus preocupaciones y aspiraciones. Esto garantiza la 

legitimidad del proyecto y su capacidad para generar un impacto positivo en la sociedad.

Así las cosas, considerar los postulados del desarrollo sostenible al plantear un proyecto de 

desarrollo no solo es ético y responsable, sino que también garantiza su viabilidad, eficacia y 



���������
�����������������

�������������������

beneficios a largo plazo para todas las partes involucradas, así como la población civil, orga-

nizaciones de base, campesinos, gremios productivos, la academia, así como para el medio 

ambiente.

Luego entonces el desarrollo sostenible implica abordar las necesidades del presente sin com-

prometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades. Este 

concepto, ampliamente aceptado a nivel global, reconoce que el crecimiento económico, la in-

clusión social y la protección del medio ambiente son dimensiones interdependientes e insepa-

rables del desarrollo humano, lo anterior según la CEPAL, citada por (Departamento Nacional 

de Planeación, 2022), que señala:

Algunos aspectos clave que implican el desarrollo sostenible:
Económico: El desarrollo sostenible busca un crecimiento económico que sea equitativo, inclusivo y que pro-
mueva el bienestar de todas las personas, incluyendo aquellas en situación de pobreza y vulnerabilidad. Esto 
implica fomentar la creación de empleo decente, garantizar la igualdad de oportunidades y promover la inno-
vación y la productividad de manera sostenible.
Social: El desarrollo sostenible aspira a una sociedad justa, inclusiva y cohesionada, donde se respeten los de-
rechos humanos, se promueva la igualdad de género y se combata la discriminación en todas sus formas. Esto 
implica garantizar el acceso a servicios básicos como la educación, la salud, la vivienda y la seguridad social, 
así como promover la participación ciudadana y el diálogo social.
Ambiental: El desarrollo sostenible reconoce la interdependencia entre el ser humano y el medio ambiente, y 
busca preservar los recursos naturales y los ecosistemas para las generaciones presentes y futuras. Esto implica 
adoptar prácticas de producción y consumo sostenibles, promover la conservación de la biodiversidad, mitigar 
el cambio climático y proteger los recursos hídricos y los ecosistemas terrestres y marinos.
Institucional: El desarrollo sostenible requiere de marcos institucionales sólidos y eficaces, que promuevan la 
gobernanza democrática, la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana en la toma 
de decisiones. Esto implica fortalecer las instituciones públicas y privadas, así como fomentar la cooperación 
internacional y la construcción de alianzas multiactorales para abordar los desafíos del desarrollo de manera 
integral y colaborativa (P. 6).
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Debido a la gran importancia y sinergias que se presentan entre cada uno de los ámbitos o esferas 

del desarrollo integral, es prioridad y menester para el gobierno municipal 2024- 2027,  la par-

ticipación de las víctimas de conflicto, los campesinos, la población indígena, afrodescendiente, 

grupos vulnerables, colectivos de género, LGTBIQ++, juventudes, población con discapacidad, 

comerciantes, población reinsertada/reincorporada, juntas de acción comunal, gremios econó-

micos, grupos ambientales, animalistas, la academia y todo colectivo u organización que trabaje 

en función de un bienestar para el municipio; y en ese sentido canalizar todas esas ideas realiza-

bles, para la construcción del plan de desarrollo, como insumo esencial para garantizar un proce-

so inclusivo, democrático y efectivo, que promueva un desarrollo integral, equitativo y sostenible 

para todas las personas y comunidades. 

Además de lo anterior entre otros aspectos por lo cual es importante, esta vinculación, se encuen-

tra:

Legitimidad y representatividad: Estos grupos representan sectores de la sociedad que han sido 

históricamente marginados, discriminados o afectados de manera desproporcionada por el con-

flicto armado y otras formas de violencia. Su participación garantiza que el plan de desarrollo 

refleje sus necesidades, intereses y aspiraciones, aumentando su legitimidad y representatividad.

Conocimiento local y perspectivas diversificadas: Las víctimas de conflicto, los campesinos, la 

población indígena, afrodescendiente y otras organizaciones tienen un conocimiento profundo 

de las realidades locales, los recursos naturales y las dinámicas sociales y culturales de sus comu-

nidades. Su participación aporta perspectivas diversificadas y enriquece el proceso de planifica-

ción del desarrollo con ideas innovadoras y soluciones contextualizadas.

Empoderamiento y autonomía: La participación en la construcción del plan de desarrollo em-

podera a estos grupos, fortaleciendo su capacidad para incidir en las decisiones que afectan sus 

vidas y sus territorios. Esto contribuye a la construcción de una ciudadanía activa y consciente, 

promoviendo la autonomía y la autogestión de las comunidades locales.



���������
�����������������

�������������������

Prevención de conflictos y construcción de paz: La exclusión y la marginalización son factores 

que pueden contribuir a la perpetuación de conflictos y tensiones sociales. La participación 

inclusiva en la planificación del desarrollo contribuye a la construcción de paz y la reconci-

liación, promoviendo la cohesión social, el diálogo intercultural y la resolución pacífica de 

conflictos.

Desarrollo sostenible y equitativo: Al incorporar las necesidades y prioridades de estos grupos 

en el plan de desarrollo, se promueve un enfoque más equitativo y sostenible del desarrollo, 

que garantice el acceso igualitario a los recursos, servicios y oportunidades para todas las per-

sonas, independientemente de su origen étnico, género, condición socioeconómica o lugar de 

residencia.

Lo anterior en concordancia con los planteamientos de desarrollo social, como los aportados 

por el banco mundial, citado por (Departamento Nacional de Planeación, 2022) así:

se refiere a la construcción, el progreso y el mejoramiento del capital humano y social; busca poner en pri-
mer lugar a las personas, abordando no solo la reducción de la pobreza, sino mitigando la vulnerabilidad 
y la exclusión. Este progreso está estrechamente relacionado con un cambio positivo en las dimensiones 
de acceso al sistema de seguridad social, atención, promoción, protección y recuperación en salud, trabajo 
digno e ingresos justos, acceso a educación de calidad y pertinente, vivienda digna, seguridad alimentaria 
y nutrición; en general, condiciones que lleven a más bienestar social”.(P.10)

En resumen, el logro del desarrollo sostenible que queremos para el municipio de Corinto 

Cauca en el mediano y largo plazo requiere la colaboración y el compromiso activo de todos 

los actores involucrados, incluyendo gobiernos, organizaciones internacionales, sociedad civil, 

sector privado, academia y centros de investigación. Solo a través de una acción conjunta y 

coordinada se podrán abordar los desafíos complejos y multidimensionales del desarrollo sos-

tenible y construir un futuro próspero y sostenible.
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5.2. Fundamento Conceptual.
El marco conceptual del plan se sustenta en las directrices del Departamento Nacional de Pla-

neación (DNP), entidad encargada de promover el desarrollo territorial integral en Colombia. 

De acuerdo con el discurso institucional del DNP, la planeación se concibe como un proceso 

estratégico que busca orientar la gestión pública hacia la consecución de resultados tangibles y 

medibles. En este sentido, se adopta un enfoque de planeación con enfoque de resultados, cen-

trado en la identificación de objetivos claros, la definición de estrategias efectivas y la medición 

sistemática del impacto de las acciones implementadas. Además, se considera la cadena de valor 

como un elemento fundamental para identificar y optimizar las relaciones entre los diferentes 

actores involucrados en el proceso de desarrollo. Asimismo, se hace hincapié en la importancia 

de los indicadores como herramientas clave para medir el progreso y evaluar el desempeño de 

las políticas y programas implementados. En línea con estas directrices, se establece el contenido 

mínimo de los planes como un marco normativo que orienta la elaboración de los documentos 

de planificación, asegurando la inclusión de aspectos fundamentales como diagnósticos, objeti-

vos, estrategias, metas, indicadores y mecanismos de seguimiento y evaluación.

A la luz de lo expuesto y siguiendo lo definido (Departamento Nacional de Planeación, 2024) 

se define:

Concepto de planeación:
La planeación forma parte integral del ciclo de las políticas públicas y puede ser definida como el conjunto de 
procesos que de manera coordinada y sistémica determinan acciones para alcanzar un objetivo que genere valor 
público a la sociedad, materializando cómo se deben lograr dichos objetivos (Departamento Nacional de Planea-
ción, 2017).
En este contexto, cabe resaltar que planear significa elegir y definir opciones frente al futuro, pero también significa, 
proveer los medios necesarios para alcanzarlo. Por esta razón, es de suma importancia contar con un diagnósti-
co real de la problemática, que permita definir objetivos claros que respondan a las demandas de la sociedad y 
contribuyan a la consolidación de la hoja de ruta concreta que oriente las acciones de un grupo de ciudadanos o 
instituciones.



���������
�����������������

�������������������

Adicionalmente, es importante recordar que los planes de desarrollo son instrumentos de planificación estable-
cidos para orientar el uso eficiente de los recursos y el desempeño de las funciones del Gobierno para solucionar 
los problemas y atender las necesidades de la sociedad. Su reglamentación está contenida principalmente en los 
artículos 339 a 344 de la Constitución Política de Colombia, y en la Ley 152 de 1994, por la cual se establece la 
Ley Orgánica del Plan de Desarrollo.

Enfoque de planeación orientada a resultados
La Planeación y Gestión Orientada a Resultados - GPOR, se refiere a un tipo de planeación en donde el presu-
puesto que se planee esté directamente relacionado con objetivos programáticos concretos y medibles.
La estrategia de GPOR hace énfasis en los resultados y no solo en los procedimientos. Este modelo de gestión 
está dirigido a saber qué se hace, qué se logra y cuál es su efecto en la población, es decir, cómo se genera valor 
público. Además, busca lograr consistencia y coherencia entre los objetivos estratégicos, los resultados de país y 
los planes de cada uno de los sectores y entidades, al facilitar la coordinación eficiente de los recursos y mejorar 
el proceso de toma de decisiones de política pública. El enfoque de GPOR se basa, generalmente, en el modelo 
de generación de valor público, que utiliza la cadena de valor como estructura fundamental para la representa-
ción de las intervenciones públicas y de la cual se desprende el marco con el que se evalúa el desempeño de estas 
últimas (DNP, 2018).

Cadena de valor
La cadena de valor describe una relación secuencial y lógica entre insumos, actividades, productos y resultados 
en la que se añade valor a lo largo del proceso de transformación total.
Los insumos son los factores productivos, bienes o servicios con los que se cuenta para la generación de valor. 
Éstos pueden ser de tipo financiero, humano, jurídico, de capital, etc.
Las actividades son el conjunto de procesos u operaciones mediante los cuales se genera valor al utilizar los insu-
mos, dando lugar a un producto determinado.
Los productos son los bienes y servicios provistos por el Estado, que se obtienen de la transformación de los insu-
mos a través de la ejecución de las actividades.
Los resultados son los efectos relacionados con la intervención pública, una vez se han consumido los productos 
provistos por ésta. Los efectos pueden ser intencionales o no y/o atribuibles o no a la intervención pública.
Los impactos son los efectos exclusivamente atribuibles a la intervención pública (DNP, 2018).
Definición y uso de los indicadores
Un indicador es una expresión cuantitativa observable y verificable que permite describir características, com-
portamientos o fenómenos de la realidad. Esto se logra a través de la medición de una variable o una relación en-
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tre variables. Los indicadores facilitan los procesos de diagnóstico y seguimiento de las políticas públicas, ya que 
permiten cuantificar los cambios que se presentan en determinados contextos de desarrollo, realizar seguimiento 
al cumplimiento de acuerdos, compromisos, planes, programas y proyectos y, así, generar alertas tempranas 
para el logro de los objetivos planteados (DNP, 2018).
Definición y uso de los indicadores
El monitoreo y seguimiento se concibe como una herramienta de la gestión pública, que permite precisar los avan-
ces y los retos en la implementación de las políticas en comparación con las metas definidas por los gobiernos en sus 
instrumentos de planeación (DNP, 2017).
En términos generales, de acuerdo con el DNP (2017: 20), el seguimiento a políticas públicas se entiende como: 
“un proceso continuo y sistemático de recolección y análisis de información que permite determinar el grado de 
avance hacia las metas gubernamentales, de tal forma que retroalimente el ciclo de la gestión pública. Así, el mo-
delo de seguimiento debe ser el resultado del mejoramiento comprensivo, verificación minuciosa y uso robusto de 
información sobre la obtención de productos y resultados con valor público...”. El mecanismo idóneo para realizar 
el seguimiento es la utilización de indicadores para cada uno de los eslabones de la cadena de valor.
Tipos de indicadores
Existen diferentes tipologías de indicadores, de acuerdo con el Departamento Nacional de Planeación (DNP, 2018) 
se destacan los siguientes:

Indicadores de resultado: Los indicadores de resultado son aquellos que cuantifican los efectos relacionados con 
la intervención pública (bienes y servicios prestados); dichos efectos pueden ser incididos por factores externos y no 
necesariamente se producen directamente por la intervención pública. De esta forma, estos indicadores miden los 
cambios de percepción, conocimiento, condiciones de bienestar, entre otros.
Ejemplo: Tasa de cobertura bruta en educación media, tasa de pobreza, entre otros. Puede consultar indicadores de 
resultado en el siguiente enlace: https://terridata.dnp.gov.co/

Indicadores de producto: Los indicadores de producto miden los bienes y servicios que son generados y entre-
gados, cumpliendo los estándares de calidad definidos, como consecuencia de la transformación de los insumos 
a través de un proceso de producción. Ejemplo: Personas capacitadas en educación informal. Puede consultar el 
catálogo de productos de la MGA en el siguiente enlace: https://mgaayuda.dnp.gov.co/
Los bienes son aquellos productos de carácter físico, tangible y acumulable. Normalmente son sujetos de desgaste y 
depreciación por el uso; en tanto que los servicios son los productos intangibles y no acumulables, su efecto es inme-
diato y se producen al mismo tiempo de su consumo, a través de una relación directa entre proveedores y receptores 
de los servicios (DNP, 2018).
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GRÁFICA 1-CONCEPTOS CLAVE PARA LA PARTE ESTRATÉGICA

Fuente: Ayudas MGA, DNP
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5.3. Fundamento Jurídico.
Dentro de la nutrida normativa jurídica que regula el proceso de planeación en Colombia, se 

destaca: 

Normativa constitucional

El numeral 2° del artículo 313 de la Constitución Política establece que corresponde a los Con-

cejos Municipales adaptar los correspondientes planes y programas de Desarrollo Económico y 

Social.

El artículo 79, establece como deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 

conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 

estos fines. Asimismo, la Carta Política adopta el principio de desarrollo sostenible y le asigna al 

Estado, al igual que a todas las personas, la obligación de proteger las riquezas naturales de toda 

la Nación.

En tal sentido, el estado ejerce el deber de protección del medio ambiente, a través de las Corpo-

raciones Autónomas Regionales, las cuales son definidas por la Carta Política como organismos 

de la administración del estado, con identidad propia, autónoma e independencia.

El artículo 342 de la Constitución Política de Colombia, previó que la reglamentación de lo re-

lacionado con los procedimientos para la elaboración, aprobación y ejecución de los Planes de 

Desarrollo, se establecerán en una Ley Orgánica, la cual deberá determinar la efectividad de la 

participación ciudadana en la discusión de dichos planes.

Acto legislativo 01, 5 de julio de 2023, “Por Medio Del Cual Se Reconoce Al Campesinado Como Sujeto De Especial 

Protección Constitucional”

Leyes
Que la Ley Orgánica 152 de 1994, estableció los procedimientos para elaborar aprobar, ejecutar 

y evaluar los Planes de Desarrollo conforme a las prioridades de los grupos sociales que confor-

man la entidad territorial y el programa de gobierno.
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Que La Ley 388 de 1997 expresa el modelo de ocupación del territorio como un concepto 

fundamentado en el marco de las políticas para la ocupación, aprovechamiento y manejo del 

suelo y del conjunto de los recursos naturales, esto teniendo en cuenta, la visión de municipio 

que se desea alcanzar en el largo plazo, las tendencias de crecimiento urbano, las dinámicas 

productivas y las posibilidades de desarrollo económico en los suelos urbanos y rurales, el con-

texto regional y nacional integración, la formulación de los objetivos de ordenamiento territo-

rial, el señalamiento de los sistemas estructurantes relacionados con: las áreas de protección 

y conservación de los recursos naturales, las zonas de amenaza y riesgo, las infraestructuras 

del sistema vial, de comunicaciones y servicios públicos del nivel municipal y regional y del 

sistema de espacio público y localización de grandes equipamientos, así como la clasificación 

del suelo

Que el Artículo 31 de la ley 152 de 1994, dispuso que los Planes de Desarrollo Municipales 

de estarán conformados por una Parte Estratégica y un Plan de Inversiones a mediano y corto 

plazo.

Que la Ley 99 de 1993 plantea en su artículo 7 que el Ordenamiento Ambiental del Territorio, 

se entiende como la función atribuida al Estado de regular y orientar el proceso de diseño y 

planificación de uso del territorio y de los recursos naturales renovables de la Nación, a fin de 

garantizar su adecuada explotación y su desarrollo sostenible.

Que la Ley 99 de 1993, mediante la cual se crea las Corporaciones Autónomas Regionales – 

CAR’s, les otorga una serie de competencias, entre las cuales se encuentra la implementación 

de políticas, planes y programas del orden nacional en materia ambiental, promover y desarro-

llar la participación comunitaria en programas de protección ambiental, de desarrollo sosteni-

ble y de manejo adecuado de los recursos naturales renovables, actividades encaminadas a la 

preservación y conservación del medio ambiente, entre otras de especial importancia para su 

preservación, dichas entidades se encuentran distribuidas por todo el territorio nacional y se 
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encargan de ejercer autoridad ambiental en su correspondiente jurisdicción.

Que el Artículo 36 de la Ley 152 de 1994, establece que para elaborar, aprobar, ejecutar, hacer 

seguimiento y evaluar los planes de desarrollo de las entidades territoriales de los Municipios 

deben aplicar, en cuanto sean compatibles las mismas reglas previstas para el Plan Nacional 

de Desarrollo.

Que los Planes de Desarrollo Municipales se adoptan para el uso eficiente de los recursos y el 

desempeño adecuado de las funciones Municipales, como lo estableció el Artículo 38 de la ley 

152 de 1994.

Que para efectos del trámite de los Planes de Desarrollo, el Artículo 48 de la ley 152 de 1994, 

establece que los Concejos Municipales son una instancia de Planeación Territorial.

Que es competencia del Concejo Municipal en los términos del Artículo 40 de la ley 152 de 

1994, decidir dentro del mes siguiente a su presentación sobre la aprobación del Plan de Desa-

rrollo Municipal presentado por el Alcalde del Municipio.

Que el artículo 42 de la ley 152 de 1994, señala que corresponde a los organismos Departamen-

tales de Planeación evaluar la gestión y los resultados de los planes y programas de desarrollo e 

inversión, tanto del respectivo departamento, como de los municipios en su jurisdicción.

Que en los términos señalados en el Artículo 35 de la ley 152 de 1994, el Proyecto Plan de de-

sarrollo fue sometido al análisis y discusión del Consejo Territorial de Planeación.

Que la Ley 1931 de 2018 Por la cual se establecen directrices para la gestión del cambio climá-

tico.

Que la Ley 1930 de 2018 Por la cual se dictan disposiciones para la gestión Integral de los Pá-

ramos en Colombia.

Que la Ley 2079 de 2021 Por medio de la cual se dictan disposiciones en materia de Vivienda 

y Hábitat.
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Decretos y resoluciones nacionales.

Decreto 1807 de 2014 Por el cual se reglamenta el artículo 189 del Decreto-ley 019 de 2012 en 

lo relativo a la incorporación de la gestión del riesgo en los planes de ordenamiento territorial 

y se dictan otras disposiciones.

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015.

Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015.

Decreto 660 de 2018. Por el cual se adiciona el Capítulo 7, del Título 1, de la Parte 4, del Libro 2 del De-

creto 1066 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, para crear y reglamentar 

el Programa Integral de Seguridad y Protección para Comunidades y Organizaciones en los Territorios; 

y se dictan otras disposiciones

Decreto 1232 de 2020 Por medio del cual se adiciona y modifica el artículo 2.2. 1.1 del Título 

1, se modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 y se adiciona al artículo 2.2.4.1.2.2 de la 

sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único 

Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con la planeación 

del ordenamiento territorial.

Decreto 824 de 2021 Por medio del cual se modifica el Decreto 1077 de 2015 Único Regla-

mentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con la cartografía para 

el ordenamiento territorial.

Desde lo Departamental.

Que mediante Ordenanza 061 de 2018, del 19 de septiembre, la asamblea departamental del 

Cauca, adopto, el plan decenal departamental de educación ambiental con enfoque diferen-

cial. 

Desde lo local.

Que mediante Acuerdo municipal 019 de 2018, el Concejo municipal de Corinto Cauca adop-

to la política pública de envejecimiento activo y vejez saludable del municipio de Corinto 

2018-2028. 
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Que mediante Acuerdo municipal 012 de 2018, el concejo municipal de Corinto Cauca crea el 

comité técnico interinstitucional de educación ambiental (CIDEA) del municipio de Corinto 

Cauca, en cumplimiento de la política nacional de educación ambiental. 

Que mediante acuerdo 018 de 2017, se adoptó la política pública de mujer del municipio de Corinto Cauca. 

Que mediante Acuerdo municipal 018 de 2019 por el cual se adopta la política pública de disca-

pacidad e inclusión social del municipio de Corinto Cauca 2019- 2029 Corinto Hacia la diversi-

dad funcional”, el municipio adopto la política pública de discapacidad.

Que mediante Acuerdo municipal 017 de 2019 por el cual se adopta la política pública de juven-

tudes “poder Juvenil” del municipio de Corinto Cauca, el municipio adopto la política pública 

de juventudes.

Que mediante Acuerdo N° 009 de 2019, se adopta el plan de acción para la transformación re-

gional- PATR subregión Alto Patía y Norte del Cauca del programa de desarrollo con enfoque 

territorial- (PDET) en el municipio de Corinto Cauca, el municipio adopto los planes e iniciati-

vas PEDET, trabajados participativamente con la comunidad rural Corinteña.

Que mediante acuerdo 017 de 2020, se adoptó la política pública de primera infancia, infancia, y adolescen-

cia en el municipio de Corinto. 

Que mediante acuerdo municipal 018 de 2021, se adoptó la política pública de libertad religiosa y de cultos 

para el municipio de Corinto Cauca. 

Que mediante Acuerdo municipal 017 de 2023 por medio del cual se adopta la política pública de juventud 

del municipio de Corinto Cauca, se deroga el acuerdo municipal 017 de 2019, y se dictan otras disposiciones. 

El municipio adopto la política pública de juventudes.
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5.4. Fundamento metodológico

La metodología utilizada para la construcción del plan de desarrollo “Corinto somos todos”, 

según las necesidades específicas del territorio y considerando las políticas nacionales de pla-

neación, en términos generales se hace uso de la Metodología general ajustada, que según 

(Departamento Nacional de Planeación, 2022), consiste en:
Esta metodología responde al mandato legal definido en el artículo 343 de la Constitución Política y parti-
cularmente en el artículo 49 de la Ley 152 de 1994 a través del cual se faculto al Departamento Nacional 
de Planeación para organizar las metodologías, criterios y procedimientos que permitan integrar los siste-
mas para la planeación y una Red Nacional de Bancos de Programas y Proyectos. Bajo estas disposicio-
nes, la Resolución 1450 de 2013 ha adoptado a la MGA como herramienta metodológica e informática 
para la presentación de los proyectos de inversión pública. Tiene sustento conceptual en diferentes instru-
mentos que se trabajan internacionalmente como son la metodología de Marco Lógico1 - ML, la Cadena 
de Valor - CV, la Estructura de Desglose de Trabajo - EDT y de principios de preparación y evaluación 
económica de proyectos, los cuales se adaptan a las necesidades de información y manejo operativo en 
Colombia y se articulan dentro de una misma Metodología. (P.3)

Haciendo uso de esta lógica de planeación, para la construcción del presente plan de desarro-

llo, se estableció la siguiente ruta:

Diagnóstico participativo: Comienza por realizar un diagnóstico participativo de la situación 

actual del territorio o comunidad. Esto implica recopilar información sobre aspectos como la 

situación económica, social, ambiental, institucional y cultural, para lo cual se hace uso de la 

consulta de fuentes oficiales de información sobre aspectos clave en cada esfera del desarrollo 

sostenible, complementado con una vinculación activa los actores clave involucrados en el 

desarrollo del territorio, haciendo extensiva la invitación a organizaciones locales, organi-

zaciones comunitarias, campesinos, colectivos y comunidades étnicas y en general, el sector 

privado, la academia, entidades que prestan un servicio público en el territorio y otros grupos 

relevantes, con el fin de identificar los principales problemas, necesidades, oportunidades y 
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recursos disponibles.

Considerando la importancia de la participación activa y significativa de todos los actores clave 

es fundamental para garantizar el éxito y la sostenibilidad del plan de desarrollo a largo plazo, 

se hace uso de la investigación acción participativa. La investigación acción participativa (IAP) 

es una metodología que involucra a los actores clave, incluidos los miembros de la comunidad, 

en la identificación, análisis y resolución de problemas. En la etapa de Diagnóstico y Análisis de 

Problemas, la IAP para el diagnóstico se utiliza de la siguiente manera:

• Identificación de Problemas: En lugar de que equipo formulador del plan identifiquen los pro-

blemas por sí mismos, la IAP implica la participación activa de los miembros de la comunidad 

en la identificación de los problemas que enfrentan. Esto se puede lograr a través de reuniones 

comunitarias (JORNADAS DE PARTICIPACIÓN), organizadas por sectores de inversión, que 

permitan a los participantes expresar sus preocupaciones y percepciones.

• Análisis de Causas y Factores Subyacentes: Una vez que se han identificado los problemas, la 

IAP facilita un análisis participativo de las causas y factores subyacentes que contribuyen a ellos. 

Los miembros de la comunidad pueden compartir sus experiencias, conocimientos y perspectivas 

para comprender mejor las raíces de los problemas y las interacciones complejas entre diferentes 

factores sociales, económicos, culturales y ambientales, lo que implica que las estrategias que se 

propongan contribuirán de mejor manera en la mitigación de las problemáticas del territorio.

• Priorización de Problemas y Necesidades: La IAP permite a los participantes priorizar los 

problemas identificados en función de su urgencia, importancia y viabilidad de abordaje, entre 

otros aspectos clave. Esto se puede lograr a través de ejercicios participativos como la matriz de 

priorización, en la que los participantes asignan puntajes a diferentes problemas en función de 

criterios predefinidos.

• Generación de Conocimiento Local: La IAP promueve la generación de conocimiento local 

y la valoración de saberes tradicionales y experiencias prácticas. Los participantes pueden   
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contribuir con información valiosa sobre la historia, la cultura, la geografía y otras característi-

cas del área en la que viven, lo que enriquece el proceso de diagnóstico y análisis de problemas.

• Desarrollo de Capacidades y Empoderamiento: La IAP no solo busca identificar y analizar 

problemas, sino también desarrollar las capacidades de los participantes para analizar críti-

camente su entorno y tomar medidas para abordar los problemas identificados, e incluso ser 

parte activa de las estrategias de solución. 

Definición de visión, misión y objetivos: Facilita un proceso participativo para definir una 

visión compartida del desarrollo deseado, así como una misión y objetivos claros y alcanza-

bles que orienten el plan de desarrollo. Esto debe reflejar las aspiraciones y necesidades de la 

comunidad, así como los principios del desarrollo sostenible.

Identificación de líneas estratégicas y acciones prioritarias: bajo una realidad de recursos li-

mitados contrastados con un sinfín de necesidades y demandas sociales de todos los actores de 

la sociedad, se procede a Identificar las líneas estratégicas y acciones prioritarias que se deben 

llevar a cabo para alcanzar los objetivos del plan de desarrollo. Esto implica identificar áreas 

prioritarias de intervención, establecer metas específicas y realizables que vinculen activamen-

te gran parte de los actores del territorio.

Diseño de programas objetivos y metas: Definir programas, indicadores de resultado con 

una línea base, y metas de resultado medibles, que contribuyan a la implementación de las ac-

ciones prioritarias identificadas. Esto incluye la definición de objetivos, sectores de inversión, 

programas, Metas y responsabilidades para cada meta, así como la identificación de fuentes 

de financiamiento y recursos necesarios.

Establecimiento de mecanismos de seguimiento y evaluación: Establecer mecanismos de 

seguimiento y evaluación que permitan monitorear el progreso y los resultados del plan de 

desarrollo en relación con los objetivos establecidos. Esto implica definir, líneas base de una 
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fuente oficial, e indicadores, que se puedan cuantificar.

Divulgación del plan de desarrollo: garantizar una amplia participación en el plan de desarro-

llo a la comunidad y a las autoridades locales, e instancias de participación para su revisión, re-

troalimentación y aprobación. Asegúrate de que el plan sea transparente, inclusivo y fácilmente 

accesible para todos los interesados, y promueve su divulgación y difusión a través de diferentes 

medios y canales de comunicación.
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5.5. Jornadas de participación.
Cronograma de las Jornadas.
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Caracterización de la población participante.
TOTAL DE PARTICIPANTES: 1180 PERSONAS,

Participantes por género.

Participación por corregimiento.

Corregimiento el Barranco                133
Quebraditas        139
Corregimiento Media Naranja     142
Corregimiento el Jagual      150
Rio negro         154
Corregimiento Los Andes                197
Zona Urbana        265

Total general              1180
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1. Mesa 1 Justicia y del derecho, inclusión social, y reconciliación
2. Mesa 2 Agricultura y desarrollo rural, ambiente y desarrollo sostenible, 

comercio industria y turismo, trabajo
3. Mesa 3 Salud y protección social
4. Mesa 4 Minas y energía, transporte, vivienda ciudad y territorio
5. Mesa 5 Educación, cultura y deporte, tecnología de información
6. Mesa 6  Niños, Niñas y Adolescentes
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Ejercicio de las jornadas de partici-

pación, mediante la lluvia de ideas 

colectivas, ha desempeñado un pa-

pel fundamental en la construcción 

del plan de desarrollo municipal. La 

importancia de esta actividad radi-

ca en su capacidad para involucrar 

a la comunidad en la identificación 

y análisis de las problemáticas prio-

ritarias que afectan al municipio. A 

través del intercambio de perspec-

tivas, experiencias y conocimientos entre los diferentes actores sociales, se ha logrado una 

comprensión más completa y profunda de las causas subyacentes y los efectos asociados a 

cada una de estas problemáticas. Este ejercicio ha permitido dar voz a las preocupaciones y 

necesidades de la población, así como generar un sentido de propiedad y compromiso con las 

soluciones propuestas. Como resultado, las problemáticas identificadas en este ejercicio han 

servido como base sólida para la formulación de estrategias y acciones concretas en el plan de 

desarrollo municipal, garantizando así que las políticas públicas respondan de manera efectiva 

a las demandas y aspiraciones de la comunidad.
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 6. ARTICULACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN  6. ARTICULACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

6.1.Articulación con los ODS
GRAFICA 3 OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

ANÁLISIS DE OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y CIERRE DE BRECHAS 

CON RELACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO

En la siguiente tabla se relaciona cada uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, los cuales se 

comprometió nuestro país a trabajar y las principales brechas a nivel departamental que generan 

condiciones de inequidad y  donde el municipio debe hacer esfuerzos para eliminarlas conforme 

a los promedios del Departamento, a su vez también se relaciona la línea  estratégica del plan 

de desarrollo que pretende dar cumplimiento a las metas establecidas por los Objetivos de De-

sarrollo sostenible y las brechas. Alienando así los esfuerzos de la Nación, el Departamento y el 

Municipio en generar condiciones equitativas de desarrollo en los territorios.
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TABLA 1:ARTICULACIÓN DEL PDM 2024 2027 CON LOS ODS
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FUENTE: Elaboración propia
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6.2. ARTICULACIÓN CON EL PND 
“Colombia Potencia Mundial de 

la vida”.

FUENTE: Fotos Natuaves



La armonización de los planes de de-
sarrollo municipal con el plan nacional 
de desarrollo es fundamental para ga-
rantizar la coherencia, la eficiencia, la 
sinergia y la legitimidad en el proceso 
de planificación y gestión del desarrollo 
a nivel local y nacional. Esto contribuye 
a la consecución de objetivos comunes 
de desarrollo sostenible y al fortaleci-
miento del sistema de gobernanza. Así:
Coherencia y coordinación: La armo-
nización garantiza que las políticas y 
estrategias a nivel municipal estén ali-
neadas con las prioridades y objetivos 
establecidos a nivel nacional. Esto evita 
conflictos y duplicaciones en la imple-
mentación de políticas públicas y pro-
mueve una coordinación eficiente en-
tre diferentes niveles de gobierno.
Eficiencia en el uso de recursos: Al estar 
alineados con el plan nacional de de-
sarrollo, los planes municipales pueden 
aprovechar mejor los recursos financie-
ros, humanos y técnicos disponibles a 
nivel nacional. Esto permite una asig-
nación más eficiente de recursos y una 
optimización de esfuerzos en la conse-
cución de objetivos comunes.

FUENTE: Fotos Victor Herrera



Sinergias y complementariedades: La 
armonización facilita la identificación 
de sinergias y complementariedades 
entre las políticas y programas a ni-
vel nacional y municipal. Esto permite 
aprovechar las fortalezas y recursos de 
cada nivel de gobierno para abordar 
de manera más efectiva los desafíos y 
oportunidades del desarrollo.
Consistencia en la toma de decisiones: 
La armonización garantiza una mayor 
consistencia en la toma de decisiones 
a nivel nacional y municipal. Esto pro-
porciona un marco claro y coherente 
para la implementación de políticas y 
programas, lo que facilita su seguimien-
to, evaluación y ajuste según sea nece-
sario.
Legitimidad y gobernanza democráti-
ca: La armonización fortalece la legi-
timidad y la gobernanza democrática 
al garantizar que las decisiones y ac-
ciones de los gobiernos locales estén 
respaldadas por un marco normativo y 
estratégico nacional. Esto promueve la 
confianza de la ciudadanía en el pro-
ceso de planificación y gestión del de-
sarrollo.
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TABLA 2: ARTICULACIÓN DEL PDM 2024 2027 CON EL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO

FUENTE: Elaboración propia
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6.3. ARTICULACIÓN CON EL PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL.
La armonización del plan de desarrollo municipal con el 

plan de desarrollo departamental es de suma importancia 

por varias razones legales, estratégicas y prácticas, entre 

ellas cabe resaltar:

Marco legal y normativo: En muchos países, incluyendo 

Colombia, la elaboración y ejecución de planes de desa-

rrollo están reguladas por la ley. En este sentido, la Ley 

Orgánica de Planificación (en Colombia, la Ley 152 de 

1994) establece la obligación de coordinar los planes de de-

sarrollo municipal con los planes de desarrollo departamentales y nacionales. Esto asegura una 

coherencia y alineación en la gestión del desarrollo territorial.

Coordinación interinstitucional: La armonización de los planes de desarrollo a nivel municipal 

y departamental facilita la coordinación entre las diferentes entidades gubernamentales que ope-

ran en el territorio. Esto es fundamental para evitar duplicidades, optimizar recursos y garantizar 

una respuesta integral y coordinada a las necesidades de la población.

Coherencia y complementariedad: Al estar alineados, el plan de desarrollo municipal puede 

complementar y reforzar las estrategias y acciones contempladas en el plan de desarrollo depar-

tamental. Esto permite aprovechar las sinergias entre los diferentes niveles de gobierno y maxi-

mizar el impacto de las intervenciones en el territorio.

Eficiencia en la asignación de recursos: La armonización de los planes de desarrollo permite 

una asignación más eficiente de los recursos disponibles, ya que se pueden identificar y priorizar 

proyectos y programas que contribuyan de manera más efectiva al logro de los objetivos de desa-

rrollo tanto a nivel municipal como departamental.
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TABLA 3 ARMONIZACIÓN PLANES DE DESARROLLO MUNICIPAL Y DEPARTAMENTAL 2.024 -2.027

Fortalecimiento de la gobernanza multinivel: La coordinación entre los diferentes niveles de 

gobierno fortalece la gobernanza multinivel, promoviendo la participación y la corresponsa-

bilidad de las autoridades locales, departamentales y nacionales en la gestión del desarrollo 

territorial.
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6.4. ARTICULACIÓN CON EL PROGRAMA DE GOBIERNO.

6.5. ARTICULACIÓN CON LOS DETERMINANTES AMBIENTALES.

La articulación entre el plan de desarrollo municipal y el programa de gobierno del alcalde electo 

es fundamental para garantizar la legitimidad, la continuidad, la transparencia y la eficiencia en 

la gestión municipal, asegurando la inclusión de las propuestas de campaña, ratificadas en el pro-

ceso electoral, hagan parte de la agenda pública local lo que implica  que las acciones y políticas 

adoptadas reflejen las necesidades y aspiraciones de una gran parte de la ciudadanía y por ende 

contribuyan al desarrollo sostenible del territorio.

Es importante que los planes de desarrollo municipal se alineen y tengan en cuenta los determi-

nantes ambientales establecidos por las autoridades ambientales, entre ellos las Corporaciones 

Autónomas Regionales (CAR) por varias razones fundamentales:
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Protección del medio ambiente: Los determinantes ambientales establecidos por las auto-

ridades ambientales y las CAR están diseñados para proteger y conservar el medio ambiente, 

incluyendo recursos naturales como el agua, el aire, la biodiversidad y el suelo. Al alinear los 

planes de desarrollo municipal con estos determinantes, se asegura que las políticas y acciones 

municipales contribuyan a la preservación de estos recursos vitales.

Prevención de impactos negativos: Los planes de desarrollo municipal pueden tener un 

impacto significativo en el medio ambiente a través de actividades como la construcción de 

infraestructuras, el desarrollo urbano y la gestión de residuos sólidos, entre otros. Al tener en 

cuenta los determinantes ambientales establecidos por las autoridades ambientales, se pueden 

identificar y prevenir posibles impactos negativos en el medio ambiente y tomar medidas para 

mitigarlos.

Cumplimiento de normativas y regulaciones: Las autoridades ambientales y las CAR 

establecen normativas y regulaciones ambientales que deben ser cumplidas por los municipios 

y otras entidades. Al alinear los planes de desarrollo municipal con estos determinantes am-

bientales, se garantiza el cumplimiento de las leyes ambientales vigentes y se evitan posibles 

sanciones y conflictos legales.

Promoción del desarrollo sostenible: La integración de determinantes ambientales en los 

planes de desarrollo municipal promueve el desarrollo sostenible, que busca satisfacer las ne-

cesidades presentes sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer 

las suyas. Esto implica encontrar un equilibrio entre el desarrollo económico, social y ambien-

tal, asegurando que las acciones municipales sean ambientalmente responsables y sostenibles 

a largo plazo.
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6.6. ARTICULACIÓN CON EL EOT.

El esquema de ordenamiento territorial es un instrumento de planeación de largo plazo, y es me-

nester considerar este instrumento en la formulación del plan de desarrollo, pese a la vigencia del 

EOT, teniendo en cuenta:

Coherencia de objetivos y lineamientos: el plan de desarrollo municipal debe reflejar los objetivos 

y lineamientos establecidos en el EOT. Esto implica que las políticas y acciones propuestas en 

el plan de desarrollo estén en consonancia con las disposiciones del EOT en términos de uso del 

suelo, protección ambiental, desarrollo urbano y rural, entre otros aspectos.

Identificación de áreas prioritarias y proyectos estratégicos: El EOT puede identificar áreas prio-

ritarias para el desarrollo, así como proyectos estratégicos de infraestructura y servicios. El plan 

de desarrollo municipal debe tomar en cuenta estas prioridades y proyectos al definir sus propias 

metas y acciones, asegurando una gestión del territorio coordinada y eficiente.

Armonización normativa y legal: Es importante que el plan de desarrollo municipal esté en con-

cordancia con las normativas y regulaciones establecidas en el EOT, así como en otras normas 

legales y técnicas relacionadas con el ordenamiento territorial. Esto garantiza la coherencia y 

consistencia en la gestión del territorio y evita conflictos normativos.



6.7. ARTICULACIÓN CON PDET6.7. ARTICULACIÓN CON PDET

Los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial Los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET) son un instrumento de planeación y gestión que, (PDET) son un instrumento de planeación y gestión que, 
en el marco del Acuerdo de Paz, buscan transformar los te-en el marco del Acuerdo de Paz, buscan transformar los te-
rritorios más afectados por el conflicto armado, la pobreza, rritorios más afectados por el conflicto armado, la pobreza, 
la debilidad institucional y la presencia de cultivos de uso la debilidad institucional y la presencia de cultivos de uso 
ilícito.ilícito.

Los PDET son un compromiso con la equidad porque de Los PDET son un compromiso con la equidad porque de 
sus 6,6 millones de habitantes, el 39,2 % vive en pobreza sus 6,6 millones de habitantes, el 39,2 % vive en pobreza 
multidimensional, casi el doble que el promedio nacional, multidimensional, casi el doble que el promedio nacional, 
4 de cada 10 viviendas no cuentan con acueducto, casi el 4 de cada 10 viviendas no cuentan con acueducto, casi el 
doble del déficit nacional, El analfabetismo es tres veces doble del déficit nacional, El analfabetismo es tres veces 
mayor al promedio nacional y solo 35 de cada 100 jóvenes mayor al promedio nacional y solo 35 de cada 100 jóvenes 
cursan 10º y 11º escolar.cursan 10º y 11º escolar.
El municipio no es ajeno a esta problemática, por lo tan-El municipio no es ajeno a esta problemática, por lo tan-
to, es fundamental articular todo este ejercicio a la planea-to, es fundamental articular todo este ejercicio a la planea-
ción estratégica y así poder aportar al cumplimiento de los ción estratégica y así poder aportar al cumplimiento de los 
acuerdos acuerdos 



La planeación con enfoque territorial consta de 8 pilares: La planeación con enfoque territorial consta de 8 pilares: 

Los pilares son los ejes temáticos que orientarán la formulación de los Planes Los pilares son los ejes temáticos que orientarán la formulación de los Planes 
de Acción para la Transformación Regional (PATR) y alrededor de los cua-de Acción para la Transformación Regional (PATR) y alrededor de los cua-
les se concentrarán los procesos de planeación participativa de los Planes de les se concentrarán los procesos de planeación participativa de los Planes de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). Los pilares representan temas Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). Los pilares representan temas 
centrales para lograr la superación de la pobreza rural y mejorar la calidad de centrales para lograr la superación de la pobreza rural y mejorar la calidad de 
vida de las y los colombianos. Estos temas se definieron a partir de lo estable-vida de las y los colombianos. Estos temas se definieron a partir de lo estable-
cido en el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción cido en el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera.de una Paz Estable y Duradera.
El municipio no es ajeno a esta problemática, por lo tanto, es fundamental El municipio no es ajeno a esta problemática, por lo tanto, es fundamental 
articular todo este ejercicio a la planeación estratégica y así poder aportar al articular todo este ejercicio a la planeación estratégica y así poder aportar al 
cumplimiento de los acuerdos cumplimiento de los acuerdos 
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TABLA 4 ARTICULACIÓN DEL PDM 2024-2027 CON LOS PDET
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7. ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO. 7. ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO. 

Una vez culminado el trabajo técnico de priorización de necesidades, inclusión de enfoques 

y directrices dadas por el departamento nacional de planeación, en el marco de la autonomía 

en materia de planeación del desarrollo, se determina que la estructura del plan de desarrollo     

“Corinto somos todos”, estará comprendido estratégicamente  asi:

(4)Cuatro líneas estratégicas

(15) Quince sectores de inversión

(29) Veintinueve Indicadores de Resultado

(37) Treinta y siete Programas

(155) ciento cincuenta y cinco METAS.

Cadena de valor del plan de desarrollo.
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7.1. LÍNEA ESTRATÉGICA 1: Promoción de la Equidad Social y la Inclusión 7.1. LÍNEA ESTRATÉGICA 1: Promoción de la Equidad Social y la Inclusión 
para la pazpara la paz

Descripción:

La línea estratégica: Promoción de la Equidad Social y la Inclusión para la paz se centra en 

garantizar que todas las personas, independientemente de su género, edad, etnia, situación 

socioeconómica o capacidad, tengan igualdad de oportunidades y acceso a los recursos nece-

sarios para su desarrollo integral. Busca crear una sociedad más justa, cohesionada y solidaria, 

donde se respeten los derechos humanos y se promueva el bienestar y la dignidad de todos los 

habitantes del municipio.

En este capítulo, nos adentramos en la esencia de la Línea Estratégica de “Promoción de la 

Equidad Social y la Inclusión para la Paz”, cuya misión esencial es la construcción de un teji-

do social más cohesionado y equitativo en nuestro municipio. Nos enfrentamos a una realidad 

donde la disparidad de oportunidades es una barrera que limita el pleno desarrollo de muchos 

de nuestros conciudadanos. Por ello, esta línea estratégica se erige como un faro de esperanza, 

apuntando hacia una sociedad donde cada individuo, sin distinción de origen étnico, género, 

edad o capacidad, tenga acceso a las mismas oportunidades y derechos fundamentales.

Las acciones delineadas en este capítulo están dirigidas principalmente hacia aquellos grupos 

de nuestra población que históricamente han enfrentado marginalización y exclusión. Desde 

los campesinos y población indígena, hasta las personas con discapacidad, mujeres, jóvenes, 

adultos mayores y miembros de la comunidad LGTBIQ+, cada uno de estos sectores merece 

una atención especial para garantizar su pleno desarrollo y participación activa en la vida so-

cial, económica y política de nuestra comunidad.

Es en este compromiso con la inclusión y la equidad donde radica la verdadera fortaleza de 

nuestra sociedad. Al enfocar nuestros esfuerzos en cerrar las brechas sociales y promover la 
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cohesión entre todos los estratos de la población, estamos construyendo no solo un municipio 

más próspero y pacífico, sino también un lugar donde cada persona se sienta valorada y respe-

tada en su diversidad. Este capítulo, por tanto, representa un llamado a la acción colectiva en 

pro de una sociedad más justa, solidaria y verdaderamente inclusiva.
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OBJETIVOS:
Fomentar la igualdad de oportunidades: Implementar estrategias y programas que garanticen 

el acceso equitativo a la educación, la salud, el deporte, la justicia y otros servicios básicos para 

todos los ciudadanos del municipio.

Reducir las brechas sociales: diseñar estrategias específicas para reducir las desigualdades so-

cioeconómicas y promover la inclusión social de grupos vulnerables, como personas en si-

tuación de pobreza, campesinos, población indígena, afrodescendientes, personas con disca-

pacidad y adultos mayores, mujeres, familias, niños niñas y adolescentes, jóvenes población 

LGTBIQ+, población reincorporada/reinsertada.

Fortalecer la cohesión social: Promover la convivencia pacífica, el respeto mutuo y la participa-

ción ciudadana activa en la vida comunitaria, a través de la implementación de estrategias que 

fomenten el diálogo, la tolerancia y la solidaridad.

Proteger los derechos humanos: Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos 

de todos los habitantes del municipio, combatiendo la discriminación, la violencia y cualquier 

forma de exclusión o injusticia.

Impulsar el desarrollo comunitario: Apoyar iniciativas organizativas liderados por la comuni-

dad que promuevan el desarrollo integral de los barrios y veredas, organizaciones de base, for-

taleciendo su capacidad organizativa y su participación en la toma de decisiones sobre asuntos 

que les afectan.

Esta línea estratégica busca construir un municipio más inclusivo, solidario y humano, donde 

cada persona tenga la oportunidad de desarrollar su máximo potencial y contribuir al bienestar 

colectivo.

Fomentar el Aprovechamiento de las ofertas de las entidades educativas formales y no forma-

les para el desarrollo de la educación técnica y tecnológica.

Contribuir al desarrollo de los programas integrales en salud, dirigidos a la población identi-



ficada dentro de un grupo con condiciones y necesidades especiales (gestantes, tercera edad, 

población  vulnerable, discapacitados, niños con bajo peso para la edad, grupos poblaciona-

les, entre otros); que contribuyan al mejoramiento de las condiciones nutricionales, de salud 

sexual y reproductiva, salud mental y prevención del consumo de sustancias psicoactivas, 

salud infantil y lesiones violentas evitables.

Fomentar la participación pluriétnica y multicultural de nuestras comunidades con enfoque 

diferencial, donde puedas visibilizar su identidad, cultura, arte, sabores, saberes y ancestrali-

dad.
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Estimular el emprendimiento cul-

tural como otra forma para generar 

ideas de negocio y empleo.

Fomentar eventos donde se resalte 

los talentos y vena artísticos de la po-

blación corinteña.

Integrar y promocionar las diferentes 

formas culturales existentes en toda 

la comunidad del municipio, poten-

cializando y organizando entre otros 

el sector artesanal.

Vincular la comunidad a los programas por la unidad familiar.

Implementación del día de la familia.

Realizar acciones pedagógicas comunicativas sobre los problemas de la juventud

Apoyar constantemente a la juventud con programas sociales, educativos, recreativos, depor-

tivos y culturales, a fin de encausar su energía y no dejarla en riesgo de asimilar sub-culturas 

negativas,

Propender por llevar a cabo convenios u otra clase de asociación con diferentes entes de edu-

cación formal y no formal, sobre las posibilidades de incluir nuestros jóvenes en programas 

donde puedan desarrollar sus proyectos. 

Apoyo al concejo municipal de juventudes,

Operatividad de la política pública de juventud municipal

Fomentar el Liderazgo transformador en los jóvenes.

Garantizar los recursos para la sostenibilidad del centro vida del Adulto Mayor.

Apoyar las manifestaciones deportivas de orden municipal de Corinto Cauca.
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Generar espacios de apoyo al deporte con equidad de género en el Municipio de Corinto Cau-

ca

Promover la generación de actividades con juegos tradicionales, recreativos que integren po-

blación de todas las edades.

Implementación de metodologías de deporte, recreación para el desarrollo y la paz en el Mu-

nicipio de Corinto Cauca.

Apoyar juegos recreativos con las escuelas, colegios, barrios, zona rural y urbana, que faciliten 

el acceso a la iniciación y formación de los niños y joven en las diferentes actividades depor-

tivas y sociales.

Gestionar la Creación del Instituto Municipal del deporte y la Recreación (IMDER).

Fomentar las practicas recreativas en los barrios, veredas, grupos de mayores y tercera edad, 

rodillones, entre otros.

Gestionar ante instituciones públicas y privadas proyectos que beneficien el sano esparcimiento 

del tiempo libre.

Implementación de metodologías de deporte, recreación para el desarrollo y la paz en el Muni-

cipio de Corinto Cauca.

Apoyar constantemente a la juventud con programas sociales, educativos, recreativos, deportivos 

y culturales, a fin de encausar su energía y no dejarla en riesgo de asimilar sub-culturas negativas,

Vincular las personas con discapacidad en los programas y proyectos generados desde la admi-

nistración municipal; con el fin de garantizar los derechos de equidad e igualdad ante la socie-

dad.



7.2. LÍNEA ESTRATÉGICA 2: Línea Estratégica: Impulso al   
Desarrollo Económico y la Conectividad para todos

DESCRIPCIÓN:DESCRIPCIÓN:

La línea estratégica de Impulso al Desarrollo Económico y la Conectividad tiene como hori-La línea estratégica de Impulso al Desarrollo Económico y la Conectividad tiene como hori-

zonte promover el crecimiento económico sostenible, la generación de empleo y la mejora de la zonte promover el crecimiento económico sostenible, la generación de empleo y la mejora de la 

infraestructura de conectividad en el municipio. Se enfoca en fortalecer los sectores productivos infraestructura de conectividad en el municipio. Se enfoca en fortalecer los sectores productivos 

locales, diversificar la economía, facilitar el acceso a mercados y promover la integración territo-locales, diversificar la economía, facilitar el acceso a mercados y promover la integración territo-

rial a través de infraestructuras de transporte y comunicaciones eficientes.rial a través de infraestructuras de transporte y comunicaciones eficientes.

En este capítulo, nos adentramos en la esencia de la Línea Estratégica de “Impulso al Desarrollo En este capítulo, nos adentramos en la esencia de la Línea Estratégica de “Impulso al Desarrollo 

Económico y la Conectividad para Todos”, cuyo propósito fundamental es sentar las bases para Económico y la Conectividad para Todos”, cuyo propósito fundamental es sentar las bases para 

un crecimiento económico sólido, inclusivo y sostenible en nuestro municipio. Nos encontramos un crecimiento económico sólido, inclusivo y sostenible en nuestro municipio. Nos encontramos 

en un momento crucial donde el desarrollo económico y la conectividad son pilares fundamen-en un momento crucial donde el desarrollo económico y la conectividad son pilares fundamen-

tales para mejorar la calidad de vida de todos nuestros ciudadanos.tales para mejorar la calidad de vida de todos nuestros ciudadanos.

Esta línea estratégica se concibe como un motor impulsor del progreso, enfocado en fortalecer Esta línea estratégica se concibe como un motor impulsor del progreso, enfocado en fortalecer 

los sectores productivos locales y diversificar nuestra economía para reducir la dependencia de los sectores productivos locales y diversificar nuestra economía para reducir la dependencia de 

un solo sector. Al mismo tiempo, se propone facilitar el acceso de nuestros emprendedores y un solo sector. Al mismo tiempo, se propone facilitar el acceso de nuestros emprendedores y 

productores locales a nuevos mercados, tanto a nivel local como nacional e internacional, pro-productores locales a nuevos mercados, tanto a nivel local como nacional e internacional, pro-

moviendo así la generación de empleo y el aumento de los ingresos familiares.moviendo así la generación de empleo y el aumento de los ingresos familiares.

Además, se reconoce la importancia de la conectividad como un elemento clave para promover Además, se reconoce la importancia de la conectividad como un elemento clave para promover 

la integración territorial y mejorar el acceso a servicios básicos como la salud, la educación y el la integración territorial y mejorar el acceso a servicios básicos como la salud, la educación y el 

transporte. Por ello, este capítulo también contempla la mejora de la infraestructura de transpor-transporte. Por ello, este capítulo también contempla la mejora de la infraestructura de transpor-

te y comunicaciones, con el fin de garantizar una mayor accesibilidad y movilidad para todos los te y comunicaciones, con el fin de garantizar una mayor accesibilidad y movilidad para todos los 

habitantes del municipio, especialmente aquellos que residen en zonas rurales o de difícil acceso.habitantes del municipio, especialmente aquellos que residen en zonas rurales o de difícil acceso.

En resumen, este capítulo representa un compromiso firme con el desarrollo económico inclusi-En resumen, este capítulo representa un compromiso firme con el desarrollo económico inclusi-

vo y la mejora de la calidad de vida de todos nuestros conciudadanos. Al impulsar el crecimiento vo y la mejora de la calidad de vida de todos nuestros conciudadanos. Al impulsar el crecimiento 

económico y mejorar la conectividad, estamos sentando las bases para un futuro más próspero económico y mejorar la conectividad, estamos sentando las bases para un futuro más próspero 

y equitativo para todos.y equitativo para todos.



OBJETIVOS:OBJETIVOS:

Fomentar el emprendimiento y la innovación: Apoyar el surgimiento y desarrollo de emprendi-Fomentar el emprendimiento y la innovación: Apoyar el surgimiento y desarrollo de emprendi-

mientos locales mediante programas de capacitación, acceso a financiamiento, incubadoras de mientos locales mediante programas de capacitación, acceso a financiamiento, incubadoras de 

negocios y espacios que permitan visibilizar la parte productiva del municipio, así como promo-negocios y espacios que permitan visibilizar la parte productiva del municipio, así como promo-

ver la adopción de tecnologías innovadoras en los sectores productivos.ver la adopción de tecnologías innovadoras en los sectores productivos.

Impulsar la diversificación económica: Diversificar la base productiva del municipio promo-Impulsar la diversificación económica: Diversificar la base productiva del municipio promo-

viendo la inversión en sectores estratégicos como el turismo, la agroindustria, la tecnología, la viendo la inversión en sectores estratégicos como el turismo, la agroindustria, la tecnología, la 

economía creativa y otros sectores emergentes, con el fin de generar empleo y valor agregado.economía creativa y otros sectores emergentes, con el fin de generar empleo y valor agregado.

Mejorar la infraestructura de conectividad: Desarrollar y mejorar la infraestructura de transpor-Mejorar la infraestructura de conectividad: Desarrollar y mejorar la infraestructura de transpor-

te, comunicaciones y tecnologías de la información y comunicación (TIC) en el municipio, in-te, comunicaciones y tecnologías de la información y comunicación (TIC) en el municipio, in-

cluyendo carreteras, vías peatonales, transporte público, redes de internet y telecomunicaciones, cluyendo carreteras, vías peatonales, transporte público, redes de internet y telecomunicaciones, 

para facilitar el acceso a mercados y servicios.para facilitar el acceso a mercados y servicios.

Fortalecer la competitividad empresarial: Implementar políticas y programas que mejoren la Fortalecer la competitividad empresarial: Implementar políticas y programas que mejoren la 

competitividad de las empresas locales, mediante la mejora de la productividad, la calidad, la in-competitividad de las empresas locales, mediante la mejora de la productividad, la calidad, la in-

novación y el acceso a mercados nacionales e internacionales, así como promover la integración novación y el acceso a mercados nacionales e internacionales, así como promover la integración 

en cadenas de valor globales.en cadenas de valor globales.

Promover la integración territorial: Impulsar la integración territorial del municipio mediante la Promover la integración territorial: Impulsar la integración territorial del municipio mediante la 

mejora de la conectividad física y digital entre zonas urbanas y rurales, la promoción del turismo mejora de la conectividad física y digital entre zonas urbanas y rurales, la promoción del turismo 

interno, el desarrollo de polos de desarrollo económico y la creación de alianzas regionales y interno, el desarrollo de polos de desarrollo económico y la creación de alianzas regionales y 

subregionales.subregionales.

Esta línea estratégica busca dinamizar la economía local, mejorar la competitividad empresarial Esta línea estratégica busca dinamizar la economía local, mejorar la competitividad empresarial 

y fortalecer la conectividad del municipio, contribuyendo al desarrollo integral y sostenible de y fortalecer la conectividad del municipio, contribuyendo al desarrollo integral y sostenible de 

la comunidad.la comunidad.

Diseñar y desarrollar campañas dirigidas a la aplicación las buenas prácticas Agrícolas para me-Diseñar y desarrollar campañas dirigidas a la aplicación las buenas prácticas Agrícolas para me-

jor las competencias laborales y productivas, que fortalezcan la mano de obra certificada para el jor las competencias laborales y productivas, que fortalezcan la mano de obra certificada para el 

desarrollo rural de forma competitivadesarrollo rural de forma competitiva

Fomentar la implementación proyectos productivos dirigidos al joven rural, la mujer rural y pro-Fomentar la implementación proyectos productivos dirigidos al joven rural, la mujer rural y pro-

mover la conformación de la asociatividad rural.mover la conformación de la asociatividad rural.

estrategia para apoyar a la formulación de proyectos productivos encaminados a la población estrategia para apoyar a la formulación de proyectos productivos encaminados a la población 

campesina, víctima del conflicto armado, y poblaciones vulnerables.campesina, víctima del conflicto armado, y poblaciones vulnerables.
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Implementar acciones para promover ruedas de negocios que favorezcan los intereses comer-Implementar acciones para promover ruedas de negocios que favorezcan los intereses comer-
ciales del productor.ciales del productor.
Fomentar un programa donde las microempresas existentes y nuevas que se instalen en el mu-Fomentar un programa donde las microempresas existentes y nuevas que se instalen en el mu-
nicipio o las propias, tengan la oportunidad de acceder a ventajas empresariales, a través de nicipio o las propias, tengan la oportunidad de acceder a ventajas empresariales, a través de 
estrategias como estímulos tributarios, capacitaciones y acompañamiento.estrategias como estímulos tributarios, capacitaciones y acompañamiento.
Fortalecimiento de las relaciones con municipios y departamentos circunvecinos con el objetivo Fortalecimiento de las relaciones con municipios y departamentos circunvecinos con el objetivo 
de gestionar proyectos conjuntos en todos los sectores, para promover el desarrollo regional a de gestionar proyectos conjuntos en todos los sectores, para promover el desarrollo regional a 
nivel nacional e internacional.nivel nacional e internacional.
Presentar proyectos estratégicos que promuevan el desarrollo del municipio, ante instancias Presentar proyectos estratégicos que promuevan el desarrollo del municipio, ante instancias 
departamentales, nacionales e internacionales.departamentales, nacionales e internacionales.
Promover a Corinto como municipio de eventos, de modo que frecuentemente se realice alguna Promover a Corinto como municipio de eventos, de modo que frecuentemente se realice alguna 
actividad de interés para propios y visitantes.actividad de interés para propios y visitantes.
Fomentar una estrategia para hacer del sector de la galería una zona de desarrollo comercial en Fomentar una estrategia para hacer del sector de la galería una zona de desarrollo comercial en 
todos los aspectos.todos los aspectos.
Fomentar convenios y estímulos tributarios con las empresas que se radiquen en el municipio, Fomentar convenios y estímulos tributarios con las empresas que se radiquen en el municipio, 
para que su planta de personal tenga un porcentaje alto de generación de empleo local.para que su planta de personal tenga un porcentaje alto de generación de empleo local.
Concertar con los actores directos la reglamentación de la publicidad exterior, logrando el em-Concertar con los actores directos la reglamentación de la publicidad exterior, logrando el em-
bellecimiento del entorno con miras a hacerlo más agradable para el propio y el turista.bellecimiento del entorno con miras a hacerlo más agradable para el propio y el turista.
Coordinar con los productores agropecuarios del municipio la realización de ferias y venta Coordinar con los productores agropecuarios del municipio la realización de ferias y venta 
de productos en las instalaciones de la plaza de mercado, o parque municipal garantizando de productos en las instalaciones de la plaza de mercado, o parque municipal garantizando 
precios bajos y en contraprestación el municipio lo apoyara con asistencia técnica o insumos. precios bajos y en contraprestación el municipio lo apoyara con asistencia técnica o insumos. 
Coordinar con los productores agropecuarios del municipio la realización de ferias y venta Coordinar con los productores agropecuarios del municipio la realización de ferias y venta 
de productos en las instalaciones de la plaza de mercado, o parque municipal garantizando de productos en las instalaciones de la plaza de mercado, o parque municipal garantizando 
precios bajos y en contraprestación el municipio lo apoyara con asistencia técnica o insumos. precios bajos y en contraprestación el municipio lo apoyara con asistencia técnica o insumos. 
Concertar con vendedores ambulantes zonas reglamentadas y zonas libres para la comercia-Concertar con vendedores ambulantes zonas reglamentadas y zonas libres para la comercia-
lización de bienes en el Municipio de Corinto cauca.lización de bienes en el Municipio de Corinto cauca.
Fomentar mecanismos permanentes de comunicación que planten estrategias de desarrollo Fomentar mecanismos permanentes de comunicación que planten estrategias de desarrollo 
regional desde el municipio.regional desde el municipio.

Promover proyectos a través de canales de comunicación para la promoción de la convivencia Promover proyectos a través de canales de comunicación para la promoción de la convivencia 

y valores.y valores.





7.3. LÍNEA ESTRATÉGICA 3: Promoción de la Sostenibilidad 7.3. LÍNEA ESTRATÉGICA 3: Promoción de la Sostenibilidad 
Ambiental para todosAmbiental para todos
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DESCRIPCIÓN:

La línea estratégica de Promoción de la Sostenibilidad Ambiental tiene como enfoque: proteger, 

conservar y mejorar el medio ambiente del municipio, garantizando la sostenibilidad de sus re-

cursos naturales y promoviendo prácticas responsables que minimicen el impacto ambiental de 

las actividades humanas. Se basa en el principio de desarrollo sostenible, buscando equilibrar las 

necesidades presentes con la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las suyas, vin-

culando a la población urbana y rural, las organizaciones étnicas, y organizaciones campesinas, 

como actores activos.

En este capítulo, nos sumergimos en la esencia de la Línea Estratégica de “Promoción de la Sos-

tenibilidad Ambiental para Todos”, cuyo propósito fundamental es salvaguardar el patrimonio 

natural de nuestro municipio y promover prácticas responsables que garanticen su preservación 

a largo plazo. Nos encontramos en un momento crucial donde la protección del medio ambiente 

se presenta como una prioridad ineludible para garantizar un futuro sostenible para las genera-

ciones venideras.

Esta línea estratégica se fundamenta en el principio de desarrollo sostenible, que busca equilibrar 

las necesidades presentes de nuestra comunidad con la capacidad del entorno para sostenerlas 

en el futuro. Para lograr este objetivo, se hace hincapié en la necesidad de involucrar a todos los 

sectores de la sociedad, desde la población urbana hasta las comunidades rurales, pasando por 

las organizaciones étnicas y campesinas, como actores activos en la promoción de prácticas am-

bientales sostenibles.

El enfoque de esta línea estratégica abarca una amplia gama de acciones, que van desde la pro-

tección y conservación de los recursos naturales hasta la promoción de la gestión adecuada de 

los residuos. Además, se busca fomentar la educación ambiental y la sensibilización de la comu-

nidad sobre la importancia de cuidar y preservar nuestro entorno natural.
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OBJETIVOS:

Conservación de la biodiversidad: Proteger 

y preservar la diversidad biológica del muni-

cipio, incluyendo sus ecosistemas terrestres, 

acuáticos, así como la flora y fauna silvestres, 

a través del fortalecimiento a la protección de 

áreas protegidas.

Gestión sostenible de los recursos naturales: 

Promover el uso responsable y eficiente de los 

recursos naturales, como el agua, el suelo, los 

bosques, promoviendo la implementación de prácticas de manejo sostenible.

Mitigación y adaptación al cambio climático: fortalecer la capacidad de adaptación del munici-

pio frente a los impactos del cambio climático, incluyendo la promoción de energías renovables, 

la reforestación, la gestión de riesgos y la planificación urbana resiliente.

Mejora de la calidad ambiental: promover medidas para prevenir y controlar la contaminación 

del aire, el agua y el suelo, así como para gestionar adecuadamente los residuos sólidos y líqui-

dos.

Educación y sensibilización ambiental: Sensibilizar y educar a la población sobre la importancia 

de conservar el medio ambiente y adoptar comportamientos sostenibles en su vida cotidiana, a 

través de programas de educación ambiental, campañas de sensibilización pública y actividades 

de participación ciudadana.



���������
�����������������

�������������������

Esta línea estratégica busca garantizar la protección y conservación del medio ambiente del mu-

nicipio, promoviendo un desarrollo urbano y rural sostenible que contribuya al bienestar de las 

presentes y futuras generaciones.

Estimular la creación de cultura ciudadana, para la protección y conservación del medio am-

biente con acciones que disminuyan el ruido, la racionalidad en el uso del agua, uso eficiente del 

recurso energético, manejo y aprovechamiento de residuos sólidos y el amor por la naturaleza.

Involucrar a las empresas prestadoras de servicios públicos con la administración, para el desa-

rrollo de programas lúdicos y pedagógicos en los diferentes barrios del municipio y zona rural 

sobre el aprovechamiento de los servicios públicos y residuos sólidos en cuanto a la importancia 

de su racionalización. 

Generar cultura de cambios de comportamiento de los actores que hacen uso de los recursos 

naturales y que sirvan para financiar proyectos de gestión ambiental.

Implementar Acciones de difusión  comunitaria e institucional de la normatividad ambiental.

sensibilización en la comunidad para la separación en la fuente.

gestionar con las fundaciones y grupos ambientales del municipio en proyectos lúdicos y educa-

tivos que propendan por la concientización sobre temáticas ambientales en la comunidad.

Actualizar el inventario de zonas de protección ambiental de propiedad del municipio.

Identificar los recursos natu-

rales nativos de la zona para 

propiciar programas de recu-

peración forestal.

reglamentar y controlar la 

aplicabilidad permanente-

mente sobre la contaminación 

auditiva y visual.
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7.4. LÍNEA ESTRATÉGICA 4:  Fortalecimiento del Buen Gobierno7.4. LÍNEA ESTRATÉGICA 4:  Fortalecimiento del Buen Gobierno
y la Gobernabilidady la Gobernabilidad

DESCRIPCIÓN:

La línea estratégica de Fortalecimiento del Buen Gobierno y la Gobernabilidad está dirigida 

a promover la transparencia, la participación ciudadana, la eficiencia administrativa y el res-

peto por el estado de derecho en la gestión municipal. Se centra en mejorar la calidad de los 

servicios públicos, fortalecer las instituciones locales y fomentar una cultura de integridad y 

rendición de cuentas en la administración pública.

En este capítulo, nos adentramos en la esencia de la Línea Estratégica de “Fortalecimiento del 

Buen Gobierno y la Gobernabilidad”, cuyo propósito fundamental es promover la transpa-

rencia, la participación ciudadana y la eficiencia administrativa en la gestión municipal. Nos 

encontramos en un momento crucial donde el fortalecimiento de las instituciones locales y el 

respeto por el estado de derecho son fundamentales para garantizar la confianza y el bienestar 

de nuestra comunidad.

Esta línea estratégica se enfoca en mejorar la calidad de los servicios públicos y en fomentar 

una cultura de integridad y rendición de cuentas en la administración pública. Para lograr este 

objetivo, se propone impulsar la transparencia en la gestión, facilitando el acceso a la informa-

ción y promoviendo mecanismos de participación ciudadana que permitan a los ciudadanos 

involucrarse activamente en la toma de decisiones que afectan sus vidas.

Además, se busca fortalecer las instituciones locales, promoviendo la capacitación y profesiona-

lización de los servidores públicos, así como la implementación de procesos y herramientas de 
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gestión eficientes y transparentes. Asimismo, se hace énfasis en la importancia del respeto por el 

estado de derecho y el cumplimiento de las leyes y normativas vigentes como garantía de estabi-

lidad y seguridad jurídica para todos los ciudadanos.

OBJETIVOS:

Promover la transparencia y la rendición de cuentas: Implementar mecanismos de transparencia 

y acceso a la información pública que permitan a la ciudadanía conocer las acciones y decisiones 

de la administración municipal, así como establecer sistemas de rendición de cuentas que garan-

ticen la responsabilidad de los funcionarios públicos.

Fortalecer la participación ciudadana: Fomentar la participación activa y efectiva de la ciuda-

danía en la toma de decisiones y la gestión de los asuntos públicos, mediante la creación de 

espacios de diálogo, consulta y deliberación, así como el apoyo a iniciativas de organización 

comunitaria y liderazgo social.

Mejorar la eficiencia y la calidad de los servicios públicos: Optimizar la gestión administrati-

va y operativa de los servicios públicos municipales, garantizando su accesibilidad, cobertura, 

calidad y eficiencia en la prestación, así como promoviendo la implementación de sistemas de 

gestión de la calidad y mejora continua.

Capacitar a las juntas de acción comunal, veedurías ciudadanas y consejo territorial de planea-

ción para que se integren técnicamente al buen logro del desarrollo municipal.

Fortalecer las instituciones locales: Consolidar las instituciones municipales y fortalecer su ca-

pacidad técnica, administrativa y financiera para cumplir con sus funciones y responsabilidades, 

así como promover la coordinación y cooperación interinstitucional a nivel local, regional y 

nacional.

Promover una cultura de integridad y ética pública: Impulsar valores de ética, probidad y res-

ponsabilidad en el ejercicio de la función pública, mediante la implementación de políticas de 

prevención y combate a la corrupción, así como la promoción de prácticas de gobierno abierto 
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y colaborativo.

Esta línea estratégica busca fortalecer el buen gobierno y la gobernabilidad en el municipio, 

promoviendo una gestión pública transparente, participativa, eficiente y ética que contribuya 

al desarrollo integral y sostenible de la comunidad.

Promover programas destinados a crear cultura de tolerancia, buena convivencia y valores de 

urbanidad en toda la población de Corinto Cauca.

Fomentar la cultura de la confianza y la comunicación entre los diferentes sectores de la co-

munidad y las fuerzas del orden con mutuo respeto.

Promover y fomentar la prevención de todas las formas de violencia, atención integral, la pro-

tección y el acceso a la justicia a las víctimas de violencias basadas en género. 

Establecer el Mecanismo articulador para el Abordaje Integral de las Violencias por Razones 

de Sexo y Género. Dentro de sus funciones estará el seguimiento a los casos de violencias. 

Crear un programa integral de sensibilización y educación para el cuidado, respeto y conser-

vación de animales domésticos, especies mayores, animales silvestres y exóticos. Con el fin 

de minimizar los hechos de maltrato, abandono, caza indiscriminada con la  articulación de 

autoridades ambientales y entes competentes.

Generar acciones institucionales para el bienestar y la protección de los animales.

Diseñar la ruta de atención contra la crueldad animal mediante equipamiento, formación ins-

titucional y ciudadana para su implementación efectiva. 

Gestionar la construcción de un programa intersectorial que le apueste a la gratuidad de la 

esterilización para caninos y felinos en el municipio.

Promover un programa de apoyo para la de atención de urgencias veterinarias, el manteni-

miento de la salud y bienestar de los animales mediante la gestión de convenios con los centros 

veterinarios del municipio y en articulación con entidades estatales 



FUENTE: Fotos Victor Herrera
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Promocionar programas comunitarios que minimicen los problemas de violencia intrafamiliar 

en el municipio de Corinto Cauca.

Gestionar ante las diferentes instancias nacionales, departamentales y organizaciones no guber-

namentales proyectos de infraestructura que minimicen las problemáticas del municipio (sanea-

miento básico, vías, educación, salud, deportes y cultura, bienes de uso público, instalaciones de 

justicia, socorro, seguridad institucional, señalización y medio ambiente y equipamiento urbano) 

para garantizar el desarrollo, la competitividad y el buen funcionamiento de la institucionalidad.

Gestionar ante las diferentes instancias departamentales, nacional y no gubernamentales pro-

yectos de infraestructura que proyecten al municipio como lugar atractivo a visitar y propenda el 

desarrollo económico y la competitividad.

Implementar acciones y estrategias con enfoque al desarrollo sostenible para la construcción de 

la Paz en el Municipio de Corinto Cauca. 

Creación del programa de escucha a la mujer víctima de violencia intrafamiliar en el Municipio 

de Corinto Cauca.
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8. DIAGNOSTICO SITUACIONAL8. DIAGNOSTICO SITUACIONAL

INFORMACIÓN GENERAL.

Según datos de (Municipio de Corinto Cauca, 2019),  sobre el municipio se describe lo siguiente:

Ubicación del Municipio

El Municipio de Corinto, se ubica al sur occidente de la república de Colombia, en el extremo 

norte del departamento del Cauca, entre las coordenadas geográficas a los 03º 10’ 40” de latitud 

norte y 76º 15’ 44” de longitud oeste, sobre las estribaciones de la cordillera central. Su estraté-

gica ubicación le imprime un carácter de escenario paisajístico invariable, el cual hace parte del 

corredor ecológico del Parque Nacional del Nevado del Huila y de la zona de influencia del ma-

cizo colombiano. Dista a 118 km de la ciudad de Popayán capital del departamento del Cauca, 

y 65 km de Cali capital del departamento del Valle del Cauca.

 Código DANE: 19212

Extensión total: 302 Km2

Extensión área urbana: 30,2 Km2

Extensión área rural: 271,8 Km2

Altitud de la cabecera municipal: (1.050 y 4.000) m.s.n.m

Temperatura media: 24 y 13 °C.

Distancia de referencia: 118 km de Popayán

Límites y Extensión Municipal

El Municipio de Corinto tiene los siguientes límites geográficos:

Norte: Municipio de Miranda

Sur: Municipios de Toribio y Caloto.

Oriente: Departamento del Tolima

Occidente: Municipio de Padilla
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TABLA 5: EXTENSIÓN TERRITORIAL CORINTO CAUCA

FUENTE: ASIS 2023.

División Política - Administrativa

El municipio de Corinto se encuentra a una altura promedio entre 1.000 y 4.700 metros sobre 

el nivel del mar. El piso térmico predominante es el piso medio (clima templado).  Los meses 

con temperaturas mayores corresponden a julio y agosto coincidiendo con la época más seca 

en la región. La diferencia entre el mes más caliente y el mes más seco, en términos de tempe-

ratura media oscila alrededor de los 22º C. En la zona de influencia de la estación, el régimen 

de temperaturas diarias, mensuales y anuales es prácticamente regular y sin variaciones sig-

nificativas a lo largo del año. Los valores máximos de temperatura tienen un valor promedio 

cercanos a 35º C. En la zona plana se presenta un clima cálido y relativamente seco, con 

algunas variaciones locales en cuanto al régimen de humedad, debido a que en esta zona los 

vientos que soplan son secos, ocasionando altas evaporaciones con temperatura media anual 

fluctuante entre 18 y 25º C.

El sector Urbano está integrado por catorce (14) barrios y tres (3) urbanizaciones legalmente 

constituidas y el Sector Rural está constituido por seis (6) Corregimientos, cuarenta y siete 

(47) veredas y un predio de ciento quince (115) hectáreas, pertenecientes al Resguardo Indíge-

na denominado-Bella Vista.

Nota: en fuentes oficiales encontramos cuarenta y siete (47) veredas en el municipio de Corin-

to, sin embargo, se han creado dos más Santa Elena Baja y El Alto (2 veredas más, que están 

legalmente constituidas, para un total de 49 veredas.
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GRÁFICA 4:MAPA POLÍTICO CORINTO CAUCA

Fuente: Documento revisión EOT



���������
�����������������

�������������������



���������
�����������������

�������������������



���������
�����������������

�������������������

FUENTE: Oficina de Planeación y obras publicas
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FUENTE: Oficina de Planeación y obras publicas

GRÁFICA 5 MAPA POLÍTICO URBANO CORINTO CAUCA

Accesibilidad Geográfica.

La red vial del municipio consta de 188 kilómetros de carreteras de los cuales 27.2 son pavimen-

tados y 160.8 kms no pavimentados. Contamos con 7 ejes viales, que se encuentran en regular 

o mal estado, requiere mantenimiento para el buen funcionamiento de los medios de transporte 

como chivas, camperos y demás vehículos.

El sistema vial del área urbana está constituido por una malla vial de 23.1 kms de los cuales 18 

kms son pavimentados. Las vías sin pavimentar se encuentran localizadas en los barrios perifé-

ricos de la cabecera municipal. Barrios Pedregal, Esmeralda, La Playa, La Colombiana, 20 de 

agosto y la Urbanización Villa del Rosario.

Las vías pavimentadas se encuentran en regular estado, aunque la administración municipal pro-

cura su mantenimiento continuo
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TABLA 6: TIEMPO DE TRASLADO, TIPO DE TRANSPORTE Y DISTANCIA EN KILÓ-

METROS DESDE EL MUNICIPIO DE CORINTO HACIA LAS VEREDAS, 2023

TABLA 7: TIEMPO DE TRASLADO, TIPO DE TRANSPORTE, DISTANCIA EN 

KILÓMETROS DESDE EL MUNICIPIO DE CORINTO HACIA LOS MUNICIPIOS 

VECINOS, 2023



GEOGRAFÍA:GEOGRAFÍA:
El Municipio de Corinto se encuentra ubicado en las estribaciones del Parque Nacional Natu-El Municipio de Corinto se encuentra ubicado en las estribaciones del Parque Nacional Natu-

ral Nevado del Huila; razón por la cual cuenta con un sistema hidrológico bien representado, ral Nevado del Huila; razón por la cual cuenta con un sistema hidrológico bien representado, 

forma parte de la cuenca alta del Río Cauca, aporta un gran número de fuentes hídricas que forma parte de la cuenca alta del Río Cauca, aporta un gran número de fuentes hídricas que 

vierten sus aguas a la subcuenca del río Palo. Lo riegan los ríos Guengüe, Huasanó, Jagual, vierten sus aguas a la subcuenca del río Palo. Lo riegan los ríos Guengüe, Huasanó, Jagual, 

Negro y Paila, además de numerosas corrientes menores. Sus tierras se distribuyen en los Negro y Paila, además de numerosas corrientes menores. Sus tierras se distribuyen en los 

pisos térmicos templado, frío y piso bioclimático páramo.pisos térmicos templado, frío y piso bioclimático páramo.

El principal río se denomina La Paila, el cual presenta en la parte alta, formaciones vegetales El principal río se denomina La Paila, el cual presenta en la parte alta, formaciones vegetales 

o zonas de vida correspondiente  a ecosistemas frágiles,  que  ya  han  sido  intervenidos  por  o zonas de vida correspondiente  a ecosistemas frágiles,  que  ya  han  sido  intervenidos  por  

el  desarrollo  de  actividades agropecuarias y avance de cultivos ilícitos, afectando el bosque el  desarrollo  de  actividades agropecuarias y avance de cultivos ilícitos, afectando el bosque 

nativo. La zona media del río La Paila se encuentra cubierta con cultivos y praderas naturales nativo. La zona media del río La Paila se encuentra cubierta con cultivos y praderas naturales 

no manejadas, su problema principal radica en la deforestación y una de sus causas es el con-no manejadas, su problema principal radica en la deforestación y una de sus causas es el con-

sumo de leña, el cual está estimado en un 80 % en la zona rural. La zona plana está cubierta sumo de leña, el cual está estimado en un 80 % en la zona rural. La zona plana está cubierta 

en su totalidad por caña de azúcar, las aguas del río presentan condiciones limitadas de su-en su totalidad por caña de azúcar, las aguas del río presentan condiciones limitadas de su-

pervivencia, debido a los desechos de aguas servidas y residuales de los ingenios. (Municipio pervivencia, debido a los desechos de aguas servidas y residuales de los ingenios. (Municipio 

de Corinto Cauca, 2019)de Corinto Cauca, 2019)

Las inundaciones como amenaza natural afectan las zonas aledañas a las márgenes de los Las inundaciones como amenaza natural afectan las zonas aledañas a las márgenes de los 

ríos y quebradas, tanto en la zona montañosa, como en las partes planas y bajas, las cuales ríos y quebradas, tanto en la zona montañosa, como en las partes planas y bajas, las cuales 

constituyen un área de amortiguamiento natural de las crecientes.constituyen un área de amortiguamiento natural de las crecientes.

La actividad económica de la zona rural del Municipio, según datos consultados. Se basa La actividad económica de la zona rural del Municipio, según datos consultados. Se basa 

en la agricultura y la ganadería, existen explotaciones agropecuarias incipientes, de manera en la agricultura y la ganadería, existen explotaciones agropecuarias incipientes, de manera 

artesanal.  El principal cultivo es la caña de azúcar, ocupando el 23.4 % del área total, el cul-artesanal.  El principal cultivo es la caña de azúcar, ocupando el 23.4 % del área total, el cul-

tivo de café ocupa el 4.4 % del área total. Se han presentado deslizamientos en toda la zona tivo de café ocupa el 4.4 % del área total. Se han presentado deslizamientos en toda la zona 

montañosa en Microcuencas del río Güengüé, La Paila, El Jagual y sus quebradas afluentes montañosa en Microcuencas del río Güengüé, La Paila, El Jagual y sus quebradas afluentes 

como Quebraditas y Chaguaduas. (Municipio de Corinto Cauca, 2019)como Quebraditas y Chaguaduas. (Municipio de Corinto Cauca, 2019)

La zona montañosa del municipio de Corinto presenta características que lo hace suscepti-La zona montañosa del municipio de Corinto presenta características que lo hace suscepti-

ble a la generación de procesos erosivos y de deslizamientos.  La deforestación para obtener ble a la generación de procesos erosivos y de deslizamientos.  La deforestación para obtener 

madera y ampliar la frontera agrícola, los cultivos limpios, quemas, cultivos a favor de la madera y ampliar la frontera agrícola, los cultivos limpios, quemas, cultivos a favor de la 

pendiente y el sobrepastoreo, dejan desprotegido el suelo, favoreciendo la aparición de pro-pendiente y el sobrepastoreo, dejan desprotegido el suelo, favoreciendo la aparición de pro-

cesos erosivos y deslizamientos, ya que los suelos sin cobertura son más susceptibles a estos cesos erosivos y deslizamientos, ya que los suelos sin cobertura son más susceptibles a estos 

eventos.eventos.

Colombia está clasificada por la Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica en tres cate-Colombia está clasificada por la Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica en tres cate-

gorías de susceptibilidad, a ser afectada por este tipo de amenaza, las cuales son zona alta, gorías de susceptibilidad, a ser afectada por este tipo de amenaza, las cuales son zona alta, 

media y baja. media y baja. 
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Dentro de la zona de amenaza alta, ubicada al occidente del país, se encuentra el municipio de 

Corinto, y bajo esta consideración la vulnerabilidad a este tipo de amenaza es evidente, lo que 

coloca en riesgo a su población e infraestructura. Hacen parte también de este tipo de ame-

naza las siguientes fallas geológicas que atraviesan el municipio: Falla Florida, Falla Retiro, 

Falla Bella Vista, Falla Güengüé, Falla Romeral (Norte-Este) y Fallas de Rumbo E – W. Las 

cuales hacen parte del sistema de fallas de Romeral, cuya actividad sísmica se ha manifestado 

recientemente.

Información demográfica.

A diferencia de lo que ocurre a escala nacional, la población del Municipio de Corinto se con-

centra en la zona rural respetando la tendencia a nivel Departamental.

El Municipio de Corinto, según proyecciones realizadas por el DANE con base en el censo 

DANE, proyecciones poblacionales 2018 - 2050, tiene para el año 2023 una población de 

26.810 habitantes, ubicando en la cabecera municipal a 13.005 personas (48,51% urbano) y 

13.805 personas en el resto (51,49% rural).

Densidad poblacional por kilómetro cuadrado

El municipio de Corinto tiene una extensión de 302 kilómetros cuadrados y cuenta con una 

población total de 26.810 habitantes, por lo tanto, su densidad poblacional es de 88,77 Habi-

tantes por kilómetro cuadrado (Hab/Km2).

Población por área de residencia urbano/rural

Se evidencia que la mayor proporción de la población del municipio de Corinto se encuentra 

en la zona rural, lo anterior se explica por la cantidad de población dependiente del sector 

minero y agropecuario
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TABLA 8: POBLACIÓN POR ÁREA DE RESIDENCIA

GRÁFICA 6: POBLACIÓN POR ETNIA CORINTO 2.023

Población por pertenencia étnica

En el Municipio de Corinto la etnia predominante es la indígena correspondiente a la etnia nasa, 

con un 40,82% del total de la población; seguido por los afros con el 11,41%, la población que 

no se identifica con ninguna etnia es el 45,86% de la población.
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Estructura demográfica

La pirámide poblacional del Municipio de Corinto es regresiva, en ella se observa que la base 

se estrecha en los rangos de  0 a 14 años de edad, es decir la población infantil y adolescente 

que presentan una menor proporción al compararse entre 2015 y 2023 y una disminución 

alrededor del 4% situación que puede deberse a una disminución progresiva en la tasa de na-

talidad, esta disminución se ve compensada por el aumento de los grupos poblacionales de 

jóvenes, adultos y persona mayor con un aumento aproximado del 18%, 33% y 41% respec-

tivamente.  En la población entre 20 y 29 años se observa una mayor proporción comparado 

con la proyección de 2030. 

Se puede evidenciar que el grupo poblacional de mayor peso son los jóvenes y adultos entre 

20 y 44 años que representan el 49,7% del total. Finalmente se puede observar que el grupo de 

población de 55 años y más un ligero crecimiento entre 2015 y 2023.

GRÁFICA 7:PIRÁMIDE POBLACIONAL CORINTO - CAUCA, 2015, 2023, 2030
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TABLA 9: PROPORCIÓN DE LA POBLACIÓN POR CURSO DE VIDA, CORINTO - CAUCA 2023

GRÁFICA 8: CAMBIO EN LA PROPORCIÓN DE LA POBLACIÓN POR GRUPO ETARIOS, MUNICIPIO CORINTO 2023

La Población por curso de vida del municipio de Corinto para el año 2023 se observa que pro-

porción de la primera infancia es menor que los demás cursos de vida, seguido de infancia y 

Adolescencia, incrementándose de manera importante en la juventud y adultez que presentan 

proporciones de 20,68 y 38,77 respectivamente, así mismo la vejez presenta una proporción de 

13,07 superando la primera infancia e infancia que presentan 8,29 y 9,35% (Tabla 8)
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En la proporción por grupos etarios y sexo para el año 2023, se observa que de 15 a los 24 y 

de los 45 a los 79 años la mayor proporción es de mujeres, en los demás grupos predominan 

los hombres.

GRÁFICA 9:POBLACIÓN POR SEXO Y GRUPO DE EDAD CORINTO - CAUCA, 2023

Fuente: ASIS 2023.

Otros indicadores demográficos.

La relación hombre/mujer no ha tenido diferencias significativas desde el año 2015, y según 

proyecciones 2023 se observa que continúa el comportamiento, en el cual, por cada 100 hom-

bres habrá 101 mujeres. El índice de infancia ha venido disminuyendo desde el año 2015, en 

donde por cada 100 personas, 26 correspondían a población infante, mientras que para el año 

2023, por cada 100 personas, 22 corresponden a población infante; el índice de juventud no 

ha tenido diferencias significativas a lo largo de los años y el índice de vejez ha aumentado 

con respecto al año 2015, donde por cada 100 personas 10 pertenecían a la población mayor a 
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Tabla 10: Otros indicadores de estructura demográfica Corinto – Cauca, 2015, 2023, 2030

Fuente: ASIS 2023.

65 años y más y en el 2023, el índice de vejez es de 9. Se proyecta un índice de Friz de 112,08 

con lo cual que comparado con 2015 ha tenido una reducción importante, lo cual evidencia el 

aumento de la población madura.

Dinámica demográfica.

La Tasa Bruta de Natalidad en el 2021 evidencia que por cada mil (1.000) habitantes nacen 

aproximadamente 15 niños. La tasa bruta de natalidad disminuyó entre 2005 y 2008, para el 

2009 presento un ligero aumento para los años siguientes y hasta 2014 se ha presentado una 

disminución progresiva y mantenida, aunque con un leve aumento en 2015 aumento, para el 

año 2005 la tasa fue de 14,6 y en 2021 de 15,52, es decir aumento 1,95 nacimientos por cada 
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1000 habitantes.

La Tasa Bruta de Mortalidad en el 2021 evidencia que por cada mil (1.000) habitantes, mueren 

en un año cerca de 8,27 personas en el municipio. Durante los años 2005 a 2021 el comporta-

miento ha sido fluctuante, comparada con la del año 2005 la tasa fue de 5,3. 

La Tasa de crecimiento natural en 2021 fue de 7,25 personas. (GRÁFICA 7).

Tasas Específicas de Fecundidad en mujeres entre 10 y 14 años: para el 2021 es de 8,44 niños 

nacidos vivos por cada mil mujeres en este grupo de edad. 

Tasas Específicas de Fecundidad en mujeres entre 15 y 19 años: para el 2021 es de 80.38 niños 

nacidos vivos por cada mil mujeres en este grupo de edad.

Tasas Específicas de Fecundidad en mujeres entre 10 y 19 años: para el 2021 es de 45,88 niños 

nacidos vivos por cada mil mujeres en este grupo de edad.

GRÁFICA 10:COMPARACIÓN ENTRE LAS TASAS BRUTAS DE NATALIDAD, MORTALIDAD Y CRECIMIENTO NATU-
RAL CORINTO - CAUCA, 2005 A 2021

Fuente: ASIS 2023.



SITUACIÓN ACTUAL DESDESITUACIÓN ACTUAL DESDE
LO SOCIAL.LO SOCIAL.

FUENTE: Foto Victor Herrera
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TABLA 11: INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MUNICIPIO DE CORINTO 2023

Diagnostico Educación. 

El municipio de Corinto no se encuentra certificado en educación, por consiguiente, el per-

sonal docente y administrativo de las instituciones educativas INCODELCA, INENTA, José 

María Obando y Las Guacas depende directamente de la Secretaria de Educación del Depar-

tamento; las instituciones educativas Carmencita Cardona de Gutiérrez y Carrizales que son 

entes administrados por la Asociación de Cabildos Indígenas del Norte de Cauca - ACIN.

Actualmente el municipio cuenta con seis (6) instituciones educativas, tres (3) rurales y tres (3) 

urbanas representadas en 46 sedes, un (1) Centro Educativo oficial, dos (2) Centros Educativos 

privados y Una (1) Institución para el trabajo y desarrollo humano.

Infraestructura educativa. 

A continuación, se relaciona la infraestructura educativa, tomado del informe de gestión 2020-

2023, citado por (Municipio de Corinto, 2023)
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Punto vive digital.

Horario de atención: Lunes a viernes 7:00 am - 4:30 pm.

Uso de los espacios del punto vive digital por docentes y estudiantes de los diferentes cursos en 

sus actividades académicas.

Contamos con dos salas dotas con equipo de cómputo de mesa y portátiles, un ancho de banda 

de 5 megas.

Equipo 11 portátiles y 17 computadores de mesa y en el centro de producción y contenido 

cámaras.

Indicadores sector educación

Por otra parte, sobre algunos aspectos relevantes en materia de educación, (Municipio de Co-

rinto Cauca, 2023), señala:

El incremento del número de niños, niñas y mujeres gestantes con educación inicial en el 

marco de la atención integral a la primera infancia es una prioridad a nivel nacional, regional 

y territorial; Para esto se implementan y desarrollan en coordinación con otras instituciones, 

diversas estrategias y programas que han conllevado a que se presente un incremento entre el 

2.020 y el 2.021 del 5.5 % y del 2.021 al 2.022 del 6.8 %
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Mediante el sistema de seguimiento al desarrollo integral de la primera infancia, se monitorea 

permanentemente las atenciones que se realizan a los niños y niñas en el marco de la atención 

integral; Para el caso del Municipio de Corinto, esta tendencia ha mejorado, pasando de un 84% 

a un 96% en un periodo de tres años.
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Diagnostico Cultura

El sector cultural comprende una diversidad de elementos y ámbitos que influyen en la identi-

dad y el desarrollo de una sociedad. Entre estos elementos destacan el patrimonio cultural, que 

abarca tanto bienes materiales como inmateriales, reflejando la historia y la diversidad cultural 

de una comunidad. Las expresiones artísticas y creativas también desempeñan un papel crucial, 

incluyendo disciplinas como música, danza, teatro, literatura y artes visuales, que enriquecen la 

vida cultural y permiten la expresión de la creatividad humana. Además, el sector cultural eng-

loba las industrias culturales y creativas, que comprenden actividades económicas relacionadas 

con la producción y distribución de bienes y servicios culturales, así como la educación y forma-

ción cultural, que promueven el acceso a la educación artística y el desarrollo de habilidades en 

este ámbito. La promoción cultural y la participación ciudadana son también aspectos esencia-

les, fomentando la participación activa de la comunidad en eventos y actividades culturales, así 

como el acceso a la cultura para todos los ciudadanos. En conjunto, estos elementos y ámbitos 

contribuyen al enriquecimiento de la vida social, la identidad cultural y el desarrollo económico 

y humano de las comunidades.

La cultura no solo es un elemento vital para la expresión y la identidad de una sociedad, sino 

también un poderoso instrumento para fomentar la paz, la convivencia ciudadana y la salud. 

A través de expresiones artísticas, actividades culturales y espacios de encuentro, se pueden 

promover valores como el respeto, la tolerancia y la solidaridad, que son fundamentales para la 

construcción de la paz y la convivencia pacífica. Asimismo, la participación en actividades cultu-

rales puede tener un impacto positivo en la salud física y mental de las personas, al promover el 

bienestar emocional, la creatividad y la integración social. Por tanto, invertir en el sector cultural 

y promover su acceso para todos los ciudadanos no solo contribuye al enriquecimiento cultural, 

sino también al fortalecimiento del tejido social y al desarrollo integral de las comunidades, fo-

mentando una cultura de paz y bienestar.
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Infraestructura Cultural.

La infraestructura cultural, en el municipio esta constituida por: la Biblioteca Ana Victoria Do-

mínguez de Jiménez, Biblioteca Pública Infantil-Gobierno de Japón, la concha acústica y la 

Casa de la Cultura.
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Eventos culturales.

TABLA 12 OFERTA CULTURAL SECRETARIA DE EDUCACIÓN
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Indicadores sector cultura.

GRÁFICA 11 INDICADORES CULTURALES CORINTO CAUCA 2022

FUENTE: Ficha territorial Terridata

Diagnostico Deporte.

El deporte no solo fomenta estilos de vida activos y saludables, sino que también contribu-

ye a la formación de valores como el trabajo en equipo, la disciplina y el respeto. Además, 

constituye un importante motor económico, generando empleo y dinamizando la industria 

del entretenimiento y el turismo deportivo. Sin embargo, el sector deportivo enfrenta diversos 

desafíos, que van desde la falta de infraestructura adecuada hasta la escasez de programas de 

formación y acceso equitativo a la práctica deportiva. Es fundamental entender las necesidades 

y oportunidades del sector, así como fortalecer su capacidad para impulsar el desarrollo social 

y económico del país.



FUENTE: Foto Victor Herrera
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TABLA 13 PROCESOS DEPORTIVOS ALCALDÍA MUNICIPAL CORINTO CAUCA

FUENTE: secretaria de educación, cultura y deporte



FUENTE: Foto Victor Herrera
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Infraestructura deportiva. 

La infraestructura deportiva se refiere a las instalaciones físicas diseñadas y construidas espe-

cíficamente para la práctica de actividades deportivas y recreativas. Estas instalaciones pro-

porcionan el espacio y los equipos necesarios para que los individuos, equipos y comunidades 

participen en una amplia gama de deportes y actividades físicas.
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Fuente: Secretaria de educación, cultura y deporte.

Convenciones tipología de la infraestructura.



���������
�����������������

�������������������

Fuente: Secretaria de educación, cultura y deporte.



���������
�����������������

�������������������

Diagnostico Salud. 

El diagnóstico del sector salud no se pro-

fundizará, toda vez que de la mano del 

plan de desarrollo las entidades territo-

riales deben presentar el plan territorial 

de salud, en el que se analiza en detalle 

todo el tema de salud, las principales 

causas de morbilidad, el análisis actual 

de la situación de salud (ASIS).

Servicios habilitados IPS

El Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) reporta que para el muni-

cipio de Corinto los servicios habilitados del año 2015 al 2022 se han incremento de 25,25% 

entre estos años. Por grupo de servicios, en el apoyó diagnostico se disminuyó el número de 

IPS con servicios farmacéuticos, de fisioterapia, laboratorio clínico y enfermería y se incre-

mentaron los de fonoaudiología y terapia del lenguaje; en Consulta Externa se incrementaron 

las IPS con servicios habilitados en nutrición y dietética y Psicología; en el grupo de Interna-

ción los servicios se mantuvieron estables pues aún sigue siendo la ESE NORTE 2 la única 

habilitada con este servicio; En Otros servicios se apertura y mantuvo en los tres últimos años 

el servicio de  atención domiciliaria de paciente agudo; los servicios de Protección especifica y 

detección temprana aumentaron y se sostuvieron desde el 2017, estos servicios son prestados 

por las dos IPS públicas del municipio, la ESE NORTE 2 y la IPS I ACIN, los demás servicios 

Transporte asistencial básico y Urgencias se mantiene desde 2015.
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TABLA 15:SERVICIOS HABILITADOS DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SALUD POR EN EL MUNICIPIO 
DE CORINTO, 2022
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FUENTE: ASIS 2023.
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Gobierno y gobernanza en el sector salud.

Se refiere a la capacidad de accionar del gobierno está enmarcado en un Estado social de de-

recho, estableciendo alianzas, articulaciones, diálogos y mediaciones con los actores sociales, 

políticos, económicos e institucionales; en éste sentido, se debe identificar la capacidad para 

formular e implementar  políticas públicas que garanticen los derechos individuales y colecti-

vos, aseguren  la estabilidad social, política y económica, establezcan acciones gubernamentales 

efectivas, faciliten los acuerdos sociales y la participación en los asuntos públicos, además debe 

proteger los recursos naturales, los activos sociales y la dignidad humana para un desarrollo sos-

tenible. (Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 1035 de 2022)

El control prenatal es importante incluso en embarazos saludables. Los controles regulares ayu-

dan a identificar pacientes con mayor riesgo tanto obstétrico como perinatal, agregan interven-

ciones ligadas a la prevención de dichos riesgos y también contribuyen a promover conductas 

saludables durante el embarazo. la disminución durante el año 2021 con un 87.66% respecto 

del año 2019 con 92.15 % y el 2020 con 90.85 se presume que se debe a que la mayoría de los 

controles prenatales se realizan en las IPS de segundo nivel, por lo tanto, no se registran en el 

Municipio.
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La mortalidad materna es un problema de salud pública inaceptablemente alto en países de 

ingresos bajos. La Organización Mundial de la Salud (OMS) la define como “la muerte de 

una mujer durante su embarazo, parto o dentro de los 42 días después de su terminación por 

cualquier causa relacionada o agravada por el embarazo, parto o puerperio o su manejo, pero 

no por causas accidentales”.

La infección respiratoria aguda (IRA) se considera como una de las principales causas de mor-

bilidad y mortalidad en el mundo, pues, en pro- medio, cada año suceden 3.460.000 muertes 

por esta enfermedad, que afectan a todas las poblaciones del mundo. Se puede observar que 

durante los últimos 3 años la tasa se ha mantenido en 0% gracias a las acciones realizadas.
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La vacuna BCG se aplica para proteger de las formas graves de tuberculosis (como meningitis) 

a las personas menores de 5 años especialmente menores de 1 año, por esto la importancia de la 

vacunación en la persona recién nacida. Esta vacuna no está recomendada para personas de 6 

años o más. la disminución durante el año 2021 con un 18.83% respecto del año 2020 con 32.75 

% y el 2020 SN se presume que se debe a que la mayoría de los nacimientos se dan en la Ciudad 

de Cali o Santander de Quilichao.

El número de muertes por EDA (Enfermedad diarreica aguda) en niños y niñas menores de 5 

años por cada 100.000 menores de 5 años Las enfermedades diarreicas agudas, se caracterizan 

por un aumento en la frecuencia y una disminución en la consistencia de las heces. Pueden ir 

acompañados de otros síntomas como dolor abdominal, fiebre, náuseas y malestar. Se puede 

observar que durante los últimos 3 años la tasa se ha mantenido en 0% gracias a las acciones 

realizadas
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La vacuna pentavalente o quíntuple celular es una vacuna combinada que protege contra 5 

enfermedades: difteria, tos convulsa, tétanos, Haemofilus influenzae tipo b y hepatitis B. En el 

Municipio de Corinto durante el año 2021 aumento el porcentaje de vacunación a un 72.58% 

respecto del 2020 donde estaba en 67.25%, esto se debe a que se realizan barridos rápidos de 

cobertura en todo el Municipio.

Al Número de muertes por desnutrición en menores de 5 años La inanición es una grave re-

ducción en los nutrientes, vitaminas e ingesta de energía. Es la forma más extrema de malnu-

trición, consecuencia de la prolongada insuficiencia de alimentos. Se caracteriza por pérdida 

extrema de peso, disminución de la tasa metabólica y debilidad extrema. Se puede observar 

que durante los últimos 3 años la tasa se ha mantenido en 0% gracias a las acciones realizadas.
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La vacuna triple viral protege contra el sarampión, rubéola/síndrome de rubéola congénita y 

paperas. La vacuna doble viral protege contra el sarampión y la rubéola/síndrome de rubéola 

congénita. De acuerdo a los indicadores, podemos observar que en el Año 2021 aumento la co-

bertura de vacunación en un 67.72% respecto del año 2020 que se encontraba en 64.76%, esto 

gracias a las acciones que se realizan para lograr la cobertura del Municipio.

Afiliación: Es el acto de ingreso al Sistema General de Seguridad Social en Salud que se realiza a 

través del registro en el Sistema de Afiliación Transaccional por una única vez y de la inscripción 

en una Entidad Promotora de Salud -o Entidad Obligada a Compensar.

Podemos observar que en el Municipio cumplimos y sobrepasamos los porcentajes de cobertura, 

desde el año 2019 al 2021 con un 103.26%, 102.91 y 102.52 % respectivamente, ya que continua-

mente se realizan acciones que permiten afiliar al sistema a toda la población.
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TABLA 16: OTROS INDICADORES DE SISTEMA SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE CORINTO, 2022

TABLA 17:ATENCIÓN EN SALUD A LA POBLACIÓN MIGRANTE, TIPO DE SERVICIO.  CORINTO - CAUCA, 2021

Morbilidad población migrante 

La población migrante atendida recibió un total de cincuenta y cinco (55) atenciones con ser-

vicios de salud en consulta externa, hospitalización, procedimientos, se presentaron 14,9 y 17 

casos respectivamente

Análisis de la población con discapacidad.

En el análisis de la pirámide poblacional se puede observar que son más los hombres en situa-

ción de discapacidad que las mujeres en 2022, los hombres representan el 57% y se concentran 

en las edades de 5 a 44 años y 80 años y más, mientras que las mujeres representan el 43% y se 

concentran en el grupo de 55 a 74 años y 80 y más años
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GRÁFICA 12:PIRÁMIDE POBLACIÓN EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD, CORINTO - CAUCA 2022

FUENTE: ASIS 2023.

En Municipio presenta un total de 265 personas con alteraciones permanentes, la distribución 

de alteraciones permanentes durante 2022 fue la siguiente: se concentra en el grupo de alteracio-

nes del movimiento del cuerpo, manos, brazos, piernas con una proporción del 52,08, seguido 

del sistema nervioso con el 47,55 y los demás tipos de discapacidad en menor proporción. 

Sin embargo, según datos proporcionados por la oficina del profesional universitario con funcio-

nes de gobierno:  se adelanta la siguiente estrategia.
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PROGRAMA DE DISCAPACIDAD.

POBLACIÓN TOTAL ATENDIDA: 320 personas con discapacidad.

TABLA 18:DISTRIBUCIÓN DE LAS ALTERACIONES PERMANENTES CORINTO – CAUCA 2022

Diagnostico Justicia. 

El sector de la justicia y el derecho comprende una serie de elementos y ámbitos de inter-

vención que son fundamentales para garantizar el Estado de derecho, la protección de los 

derechos humanos y la promoción de la igualdad y la justicia en una sociedad. Entre estos 

elementos destacan:

Sistema Judicial: Incluye los tribunales, las fiscalías, las defensorías públicas y otros órganos 
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encargados de administrar justicia y resolver conflictos legales de manera imparcial y confor-

me a la ley.

Legislación: Comprende el conjunto de leyes, códigos, normativas y reglamentos que regulan 

la conducta de los ciudadanos y establecen los derechos y obligaciones de las personas ante el 

Estado y la sociedad.

Acceso a la Justicia: Garantiza el derecho de todas las personas a acceder a la justicia de manera 

efectiva y equitativa, independientemente de su situación económica, social o cultural.

Protección de los Derechos Humanos: Busca asegurar el respeto y la protección de los derechos 

humanos fundamentales, incluyendo el derecho a la vida, la libertad, la igualdad, la dignidad y 

la seguridad jurídica.

El sector de la justicia y el derecho desempeña un papel fundamental en el desarrollo integral del 

municipio al garantizar un sistema legal justo, equitativo y transparente que promueva la igual-

dad, la protección de los derechos fundamentales y el acceso a la justicia para todos los ciudada-

nos. Para priorizar la población LGTBI, campesina, reincorporada, niños, niñas y adolescentes, 

jóvenes y mujeres etc, como sujetos de especial protección, se implementarán políticas y progra-

mas específicos que aborden sus necesidades y desafíos particulares. Esto incluirá medidas para 

combatir la discriminación y la exclusión, garantizar el acceso a la justicia y los servicios legales, 

promover la participación ciudadana y fortalecer la protección de sus derechos humanos. Ade-

más, se buscará fomentar la inclusión y la participación activa de estos grupos en la vida política, 

social y económica del municipio, reconociendo su diversidad y contribución al desarrollo local. 

De esta manera, se procurará construir una sociedad más justa, inclusiva y democrática donde 

todos los ciudadanos puedan ejercer plenamente sus derechos y contribuir al bienestar común.
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Seguridad y convivencia ciudadana.

Instituciones que prestan el servicio de justicia

• Juzgado Municipal

• Fiscalía

• Defensoría del pueblo.

• Comisaría de Familia.

• Inspección de policía del municipio.

• Personería Municipal.

• Juntas de Acción Comunal

• Justicia Comunitaria ( Conciliadores en Equidad).

• Jurisdicción Especial Indígena

• Consejos comunitarios.

• Comunidades campesinas.

Según datos consultados en la plataforma Sitp, se encontró la siguiente información.

 Factores de riesgo asociados a la seguridad y convivencia ciudadana. 

La seguridad y convivencia ciudadana son aspectos cruciales en el plan de desarrollo muni-

cipal, y su protección y promoción requieren de una atención integral que va más allá de las 

políticas de seguridad tradicionales. Existen diversos factores de riesgo que pueden incidir en 

la seguridad y convivencia en un municipio, los cuales abarcan aspectos sociales, económicos, 

culturales y ambientales. Identificar y abordar estos factores es fundamental para diseñar es-

trategias efectivas que contribuyan a fortalecer la seguridad ciudadana y fomentar un ambien-

te de convivencia pacífica y armoniosa en la comunidad. En este sentido, es crucial compren-

der la complejidad de estos factores y trabajar de manera coordinada y multidisciplinaria para 

mitigar sus impactos y promover el bienestar integral de todos los ciudadanos. 
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GRÁFICA. 13FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CORINTO CAUCA

Fuente: plataforma sistp



���������
�����������������

�������������������

Alertas tempranas de la defensoría del pueblo.
GRÁFICA 14 ALERTAS TEMPRANAS DEFENSORÍA DEL PUEBLO CORINTO 2023

GRÁFICA 15 COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA 2023.

Fuente: plataforma sistp

Convivencia. comportamientos contrarios a la convivencia de su entidad territorial provenien-

tes del Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) de la Policía Nacional.
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GRÁFICA 16 COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA 2022

Indicadores sector Justicia

Delitos. las principales tasas delictivas de alto impacto en su entidad territorial proveniente del 

Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo (SIEDCO) de 

la Policía Nacional.
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GRÁFICA 17 ANÁLISIS TENDENCIAL TASA DE HOMICIDIOS CORINTO CAUCA

GRÁFICA 18 HISTÓRICO ACCIONES SUBVERSIVAS CORINTO CAUCA

Homicidios.

Acciones subversivas

Fuente: plataforma sistp

Fuente: plataforma sistp
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GRÁFICA 19 HISTÓRICO TASA DE DELITOS SEXUALES CORINTO CAUCA

Delitos sexuales.

Fuente: plataforma sistp
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GRÁFICA20 HISTÓRICO TASA HURTO A PERSONAS CORINTO

Hurto a personas.

Fuente: plataforma sistp
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GRÁFICA 21 HISTÓRICO TASA DE HURTO DE VEHÍCULOS CORINTO CAUCA

GRÁFICA 22 HISTÓRICO TASA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CORINTO CAUCA

Hurto de vehículos

Violencia Intrafamiliar

Fuente: plataforma sistp



���������
�����������������

�������������������

Primera Infancia, infancia, adolescencia y juventud

L as estadísticas de la niñez serán abordadas de manera más detallada en el anexo técnico 

Diagnostico de primera infancia, infancia y adolescencia, como población prioritaria en el 

proceso de planificación y construcción del presente documento. Sin embargo, se presenta la 

información más relevante a continuación:

Según información consultada en (Municipio de Corinto Cauca, 2023), en el informe de la 

estrategia de rendición publica de cuentas para la niñez.  En el Municipio de Corinto, para el 

año 2019, por cada 100.000 habitantes, se presentaron 92 eventos de violencia donde se invo-

lucra a niños y niñas de 0 a 5 años. Para los años siguientes, 2020 y 2021 no se tienen informa-

ción, sin embargo, desde el territorio se realizan acciones conducentes a disminuir esta tasa.

En el Municipio de Corinto, para el año 2019, por cada 100.000 habitantes, se presenta-

ron 40.93 eventos de violencia donde se involucra a niños y niñas de 6 a 11 años. Para el 

año 2020 no se tiene información, para el año 2021 se presentaron 41.36, evidenciando 

un incremento mínimo comparado con el año 2019, sin embargo desde el territorio se 

realizan acciones conducentes a disminuir esta tasa.
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Tasa de violencia contra adolescentes 12 a 17 años (tasa por 100.000 habitantes). En el Mu-

nicipio de Corinto, para el año 2019, por cada 100.000 habitantes, se presentaron 103.9 eventos 

de violencia donde se involucra a niños y niñas de 12 a 17 años. Para el año 2020 no se tiene 

información, para el año 2021 se presentaron 71.07, evidenciando una disminución frente el año 

2019, sin embargo, desde el territorio se realizan acciones conducentes a disminuir esta tasa.

En el Municipio de Corinto, para el año 2018, por cada 100.000 habitantes, se presentaron 55 

eventos de violencia intrafamiliar donde se involucra a jóvenes de 12 a 17 años. Para el año 2019 

se presentaron 34 eventos de violencia intrafamiliar donde se involucra a jóvenes de 12 a 17 años 

y para el año 2.020 no se tiene información

Tercera edad.

CENTRO VIDA: Propender por el bienestar general de los adultos mayores del muni-

cipio, en caminados a promover programas de gerontología, nutricionales, integración, 

culturales, formación y recreación, buscando desde su experiencia y conocimientos el 

aporte a la construcción de identidad cultural y valores sociales.
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TABLA 19 POBLACIÓN ATENDIDA CENTRO VIDA

FUENTE:  secretaria de salud. 

Víctimas y conflicto armado.

De acuerdo a la información consultada en (USAID, 2021), se establece:

“El Departamento del Cauca en los últimos cincuenta años ha tenido la presencia de actores 

armados legales e ilegales, contribuyendo en la agudización del conflicto social, cultural y eco-

nómico en el que ha estado sumido el departamento durante largas décadas. Después de la fir-

ma del Acuerdo de Paz en el año 2016 el país y en especial el departamento del Cauca vivieron 

un tiempo de calma debido a la salida de las FARC – EP de los municipios del departamento 

y en especial del Norte del Cauca.  

No obstante, en los dos últimos años el conflicto armado se ha recrudecido principalmente 

en los municipios del Norte del departamento del Cauca, esta región padece los embates de 
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la violencia excesiva por grupos armados ilegales que desarrollan su economía alrededor del 

narcotráfico y el control de cultivos de uso ilícito. Los grupos armados reciclados de las anti-

guas FARC y nuevas estructuras armadas reconfiguraron una nueva escalda de violencias por 

el control territorial. Según la Fundación Paz & Reconciliación- PARES (2021) emergieron 

grupos armados postFarc como Dagoberto Ramos y Jaime Martínez que emprendieron una 

disputa contra el ELN y los Pelusos o EPL. Sumando a estas disputas aparecieron las Águilas 

Negras, las autodefensas Gaitanistas y para finales del 2019 se incrementó la presencia de ato-

res armados ilegales con las columnas de la segunda Marquetalia.  

Por último, es relevante precisar que el asedio de estos nuevos grupos armados presentes en los 

municipios del Norte del Cauca se descarga indiscriminadamente contra los líderes y defensoras 

de Derechos Humanos de las comunidades indígenas, afros y campesinas, así como también 

incurren en posibles capturas de las rentas públicas a través de sobornos a las alcaldías munici-

pales.

Seguridad objetiva.

Los datos que permiten la medición de actos delictivos cometidos en un territorio como índices, 

cifras exactas, entre otros, hacen parte de la seguridad objetiva. Según el registro único de vícti-

mas en el municipio de Corinto encontramos cuatro hechos victimizantes en los que se destacan 

desplazamiento forzado, homicidios, actos terroristas y amenazas, los cuales se relacionan a 

continuación.
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TABLA 20: HECHOS VICTIMIZANTES PREPONDERANTES.

Movilidad forzada

El municipio de Corinto Cauca, en la última década se ha convertido en un receptor y expulsor 

de población desplazada; causada por el conflicto interno del departamento, sin embargo y pa-

sados más de cinco años del inicio del proceso de paz, llegaron al territorio otros grupos guerri-

lleros que hoy están en disputas por el poder, esto le da continuidad a los problemas sociales que 

se vivían antes del 2016. 

A Corinto han llegado entre el 2005 al 2022, 8.875 desplazados procedentes de distintos munici-

pios de los departamentos del Valle del Cauca, Caquetá, Putumayo, Guaviare, Norte de Santan-

der, Nariño y Tolima. Dentro de la población desplazada, los más afectados son los niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y adultos. (USAID, 2021)
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GRÁFICA23 ÍNDICE DE INCIDENCIA DEL CONFLICTO ARMADO
Indicadores Victimas

FUENTE: Ficha Territorial TERRIDATA
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TABLA 21: POBLACIÓN VICTIMIZADA DE DESPLAZAMIENTO POR GRUPO DE EDAD CORINTO - CAUCA, 2022

FUENTE: ASIS 2023.

Así mismo, Durante el año 2022 se reportaron un total de 2.674 indígenas victimas por el con-

flicto armado, de los cuales el 55% fueron hombres y el 45% mujeres, el grupo de edad más afec-

tado fue el de 30 a 34. años, seguido del grupo de 40 a 44 años. (Tabla 13).
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TABLA 22:POBLACIÓN VICTIMIZADA DE DESPLAZAMIENTO POR ETNIA -INDÍGENA CORINTO - CAUCA, 2022

FUENTE: ASIS 2023.

Así mismo, Durante el año 2022 se reportaron un total de 294 personas NARP victimas por el 

conflicto armado, de los cuales el 56% fueron hombres y el 44% mujeres, el grupo de edad más 

afectado fue el de 40 a 44 años, seguido  del grupo de 35 a 39 años. (Tabla 10).
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TABLA 23:POBLACIÓN VICTIMIZADA DE DESPLAZAMIENTO POR ETNIA - NARP CORINTO - CAUCA, 2022

FUENTE: ASIS 2023.

Población Reincorporada.

El objetivo principal de la reincorporación es facilitar la reintegración efectiva de los excom-

batientes a la sociedad, promoviendo su participación activa y constructiva en la vida civil y 

contribuyendo a la consolidación de la paz y la reconciliación en Colombia. Sin embargo, este 

proceso enfrenta diversos desafíos, como la estigmatización social, la falta de oportunidades 

laborales y la inseguridad en algunas áreas del país.

Respecto del tema (Consejo nacional de política ecónomica y social, 2018) señala:

 El apoyo continuo a la población reincorporada es crucial para garantizar su inclusión socioeconómi-
ca y prevenir la reincidencia en la violencia. Además, es necesario que el Estado colombiano y la sociedad 
en su conjunto trabajen en la construcción de un entorno propicio para la reintegración exitosa de los 
excombatientes, promoviendo la reconciliación, la justicia transicional y el desarrollo sostenible en las 
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regiones afectadas por el conflicto armado.
La Política Nacional para la Reincorporación Social y Económica (PNRSE) de exintegrantes de las Fuer-
zas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC–EP) da respuesta a la necesidad 
del diseño de una política que posibilite el proceso de reincorporación a la vida civil de este colectivo. Lo 
anterior, partiendo de la experiencia acumulada por el Gobierno nacional en la implementación del proceso 
de reintegración y, a su vez, del reconocimiento de las características, necesidades e intereses particulares de 
esta población. El proceso de reincorporación acordado para exintegrantes de las FARC-EP incluye especí-
ficamente un elemento diferencial respecto a otros procesos llevados a cabo en Colombia. En este sentido, el 
Acuerdo Final concertado en La Habana propone un escenario de participación conformado por el Gobierno 
nacional y las FARC-EP, en el que se consideran las decisiones respecto a la política pública, en especial lo re-
lacionado con la existencia y el tránsito a la legalidad realizado por un colectivo. Es por esto que, se adelantó 
el ejercicio de diseño de una nueva política que diera respuesta a las necesidades e intereses manifestados por 
los exintegrantes de las FARC-EP en relación con su proceso de reincorporación, particularmente en la toma 
de decisiones concertadas en el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR)

Entre las líneas estratégicas de la política nacional, se encuentra: 

Reincorporación comunitaria; según (Agencia para la Reicorpoación y la normalización, 2023), 

esta línea tiene las siguientes premisas:

El proceso de reincorporación sucede en un contexto local y territorial especifico en el cual los sujetos y colec-
tivos buscan establecer o re establecer relaciones de convivencia pacífica con las comunidades para que estas 
sean sostenibles en el tiempo. El rol de las comunidades dentro del proceso de reincorporación es determinan-
te para el éxito del mismo.
Las instituciones públicas deben generar condiciones que faciliten la comprensión de la reincorporación, 
promuevan la reconciliación y la construcción de paz territorial
El contexto especifico y las características de cada comunidad son el punto de partida:
Las afectaciones sociales y comunitarias que generó el conflicto armado.
Las necesidades de la comunidad en términos de desarrollo social y brechas de desigualdad.
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Las prácticas en la comunidad para la transformación de conflictos y la promoción de la con-

vivencia pacífica y la reconciliación.

Estadística Población reincorporada

Según consulta hecha en el sitio web (Agencia para la Reicorpoación y la normalización, 

2023): se encuentra que: 

Datos de interés.
El Departamento del Cauca cuenta con 1.216 personas acreditadas en el proceso de reincorporación, asig-
nadas al Grupo Territorial ARN CAUCA. 
Las personas en reincorporación en el Cauca con máximo nivel educativo son 644, de las cuales 220 perso-
nas corresponden al nivel de básica primaria, 178 al nivel de básica secundaria y 245 a media vocacional. 
Actualmente en el departamento se han aprobado 10 proyectos productivos, de los cuales 6 ya recibieron 
desembolsos cercanos a los $7.600 millones para el beneficio de 681 personas en reincorporación. 
El departamento del Cauca cuenta con 4 antiguos ETCR, en los municipios del Estrecho, Buenos Aires, 
Miranda y Caldono en los cuales residen 223 personas en proceso de reincorporación. De ellas, 106 perte-
necen a comunidades indígenas. 
El 99.2% de la población atendida por la Agencia Para la Reincorporación y normalización en el Cauca 
está afiliada a seguridad social.

En este departamento se reportan 1.018 personas afiliadas a pensiones.
GRÁFICA 24 CIFRAS DE REINCORPORACIÓN COLOMBIA

Fuente ARN- reporte Arn en cifras-febrero de 2024
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Diagnostico Pobreza. 

Niveles de Pobreza

La medida de la pobreza por el método de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) es utilizada 

para propósitos de diagnóstico social y apoyo a la puesta en práctica de programas sociales en 

Colombia y se basa fundamental en fijar criterios para identificar algunas situaciones relevantes 

de carencia, en los campos más importantes de las políticas sociales, que tienen sustento en los 

derechos sociales: educación, protección social en salud, servicios públicos domiciliarios, vivien-

da.

Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI)

Frente al sistema de calidad de vida en el municipio de Corinto, el índice de NBI entregado por 

DANE a junio de 2012, se registró sobre un total de 53.58, en una relación Campo – ciudad bas-

tante desigual, resultado del déficit para el acceso a servicios públicos, una estructura vial y de 

servicios deteriorada para atender las necesidades y problemáticas de la zona rural.

Pobreza multidimensional.

Definiciones 

Según el  (Municipio de Corinto Cauca, 2020) marco de lucha contra la pobreza. 

Términos definidos por el Dane, para el índice de pobreza  multidimensional. 
Pobreza multidimensional (IPM): se considera pobres a aquellos hogares que tengan índice de pobreza mul-
tidimensional ponderado, igual o superior al 33% de las privaciones. 
Privación por logro educativo: una persona se considera privada, si pertenece a un hogar donde la educa-
ción promedio de las personas mayores de 15 años es menor a 9 años de educación. Privación por analfa-
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betismo: una persona se considera privada, si pertenece a un hogar en el que hay, al menos, una persona 
de 15 años y más que no sabe leer y escribir. 
Privación por inasistencia escolar: una persona se considera privada, si pertenece a un hogar que tiene, al 
menos, un niño entre 6 y 16 años que no asiste a una institución educativa. 
Privación por rezago escolar: una persona se considera privada, si pertenece a un hogar que tiene, al 
menos, un niño entre 7 y 17 años con rezago escolar (número de años aprobados inferior a la norma na-
cional). 
Privación por acceso a servicios para el cuidado de la primera infancia: una persona se considera privada, 
si pertenece a un hogar que tiene, al menos, un niño de 0 a 5 años sin acceso a todos los servicios de cui-
dado integral (salud, nutrición y cuidado). 
Privación por trabajo infantil: una persona se considera privada, si pertenece a un hogar que tiene, al 
menos, un niño entre 12 y 17 años trabajando. 
Privación por desempleo de larga duración: una persona se considera privada, si pertenece a un hogar que 
tiene, al menos, una persona de la Población Económicamente Activa (PEA) desempleada por más de 12 
meses. 
Privación por empleo formal: una persona se considera privada, si pertenece a un hogar que tiene, al me-
nos, un ocupado sin afiliación a pensiones. 
Privación por falta de aseguramiento en salud: una persona se considera privada, si pertenece a un hogar 
que tiene, al menos, una persona mayor de 5 años que no se encuentra asegurada en salud. Privación por 
barreras de acceso a salud dada una necesidad: una persona se considera privada, si pertenece a un hogar 
que tiene, al menos, una persona que en los últimos 30 días tuvo una enfermedad, accidente, problema 
odontológico o algún otro problema de salud, que no haya implicado hospitalización y que para tratar 
este problema no acudió a un médico general, especialista, odontólogo, terapista o institución de salud. 
Privación por acceso a fuente de agua mejorada: una persona se considera privada, si pertenece a un ho-
gar que no cuenta con servicio de acueducto. En el caso de los hogares rurales, una persona se considera 
privada si el agua la obtienen de pozo sin bomba, agua lluvia, río, manantial, carrotanque, aguatero u 
otra fuente. 
Privación por inadecuada eliminación de excretas: una persona se considera privada, si pertenece a un 
hogar que no cuenta con servicio público de alcantarillado. En el caso de los hogares rurales, cuentan con 
inodoro sin conexión, bajamar o no tienen servicio sanitario. 
Privación por material inadecuado de pisos: una persona se considera privada, si pertenece a un hogar, 



���������
�����������������

�������������������

cuya vivienda cuenta con pisos de tierra. 
Privación por material inadecuado de paredes exteriores: una persona se considera privada, si pertenece a 
un hogar cuya vivienda cuenta con paredes de madera burda, tabla, tablón, guadua u otro vegetal, zinc, 
tela, cartón, desechos o no tiene paredes. Un hogar rural se considera en privación, si su vivienda cuenta con 
paredes de guadua u otro vegetal, zinc, tela, cartón, deshechos o no tiene paredes. 
Privación por hacinamiento crítico: una persona se considera privada, si pertenece a un hogar donde hay 
tres o más personas por cuarto. Un hogar rural se considera en privación, si hay más de tres personas por 
cuarto.

TABLA 24: ÍNDICE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL CORINTO CAUCA
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Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV 2018)
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ORGANIZACIONES ÉTNICAS Y TERRITORIALES.

Arturo Escobar (1999a; 1999b; 2011; 2016), citado por (Universidad Javeriana) afirma:

 “los movimientos de indígenas y negros ven como el propósito de sus luchas el control de su 

territorio; por eso, no es descabellado considerar a estos movimientos como expresiones ecoló-

gicas y culturales apegadas al lugar”. (p.8)

Zonas de Reserva campesina.

Las Zonas de Reserva Campesina (ZRC) son una figura de ordenamiento territorial legal que se 

estableció por la ley 160 de 1994 para garantizar la tenencia de tierras a nivel familiar y controlar 

la expansión de los latifundios. Las ZRC en Colombia, tanto las constituidas como las que están 

en trámite de constitución, se encuentran en áreas de riqueza ambiental excepcional, general-

mente en frontera de áreas de páramos, bosque seco tropical y PNN (Asociación Nacional de 

Zonas de Reserva Campesina e Instituto Humboldt, 2018). La literatura en torno a esta figura de 

ordenamiento territorial invita a profundizar sobre las ZRC como figuras de protección ambien-

tal (Martínez-Calderón, 2015; Ruiz-Reyes, 2015) ya que la figura de ZRC se ha transformado 

al no ser meramente una figura de ordenamiento territorial sino un mecanismo de reclamación 

de derechos sobre la tierra por parte del campesinado, y la presente investigación pretende con-

tribuir a la discusión sobre esta propuesta desde la ecología política teniendo en cuenta que lo 

ambiental y lo social no pueden ser disociados.

En Colombia existen 12 zonas de reserva campesina, cinco de ellas aprobadas en el mandato de 

Gustavo Petro a través de la Agencia Nacional de Tierras. Acá le contamos dónde están ubica-

das y qué beneficios tienen para las comunidades y el territorio. (datos consultados en la ANT, 

2023)

De acuerdo a la normativa consultada en la ant, se encuentra que:

Zonas de Reserva Campesina. Territorio construido por un proceso organizativo del cam-

pesinado que delimita un área geográfica en donde recrea su cultura campesina desde su 



���������
�����������������

�������������������

relacionamiento con la tierra y la naturaleza a través de sus relaciones económicas, sociales, 

ambientales, políticas y productivas; y en el que de forma participativa se construye por las 

mismas comunidades un Plan de Desarrollo Sostenible mediante el cual el campesinado orde-

na el territorio, ejerce soberanía alimentaria y construye vida digna.

Por su parte, en la Revista Nacional de Agricultura Edición 1035, (Sociedad de agricultores 

de Colombia, 2023) ,plantea:

¿Por qué ha habido tantas trabas en su implementación?
D.F.M.: Colombia es un país en el que el campesinado tienen una participación importante y relevante 
no solo en términos demográficos sino en términos de lo que significa, por ejemplo, para el abastecimiento 
alimentario; igualmente tiene una responsabilidad muy grande en la protección del patrimonio ambiental 
del país. Pero, además, los campesinos significan para Colombia una base de estabilidad política porque 
votan, participan en la protección de la institucionalidad, figuran en las fuerzas armadas. A pesar de que 
todos los colombianos tenemos un pie en el surco, no se les reconoce. Hay reticencia de sectores importantes 
y decisivos a reconocer ese papel de los campesinos. En esa situación de ambigüedad se explica la resisten-
cia que ha habido al reconocimiento de la figura de ZRC. 
R.N.A.: ¿Qué hay diferente hoy de hace 30 años, que haga viable la implementación de ZRC?

D.M.F.: Una decisión muy importante: el Acuerdo de Paz firmado en La Habana. En su punto 1, el 
acuerdo nos plantea una reforma rural y agraria de carácter integral, es decir, no es pretender eliminar 
las drogas cambiando un cultivo por otro, sino cambiar las condiciones de vida, de desarrollo económico. 
Cuando nosotros tengamos que regiones como el Putumayo, Tumaco, el Catatumbo, están en condiciones 
de desarrollo económico, social, comercial similares a regiones como el Valle del Cauca, tenemos entonces 
condiciones para superar el problema del narcotráfico.
Lo mismo pasa con la confrontación armada, que no apareció en el país porque sí; tiene una historia larga 
relacionada con las formas de apropiación violenta de la tierra.  Nuestro pecado original es no haber he-
cho, como lo dice el profesor Albert Berry, un reparto democrático de la tierra. Afortunadamente hay un 
acuerdo de paz, y el Gobierno se ha propuesto darle cumplimiento. (Sociedad de agricultores de Colombia, 
2023).
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GRÁFICA 25 IMAGEN PROYECTO DE LEY LEY GENERAL DE TIERRAS, REFORMA AGRARIA Y DESARROLLO 
RURAL INTEGRAL DESDE LA VISIÓN DE LAS COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS RURALES

Según el Artículo 286, de la constitución política de 

Colombia: Son entidades territoriales los departa-

mentos, los distritos, los municipios y los territorios 

indígenas. La ley podrá darles el carácter de entida-

des territoriales a las regiones y provincias que se 

constituyan en los términos de la Constitución y de 

la ley. 

Resguardo Indígena Páez De Corinto.

Los resguardos son una institución legal y sociopolí-

tica de carácter especial, conformada por una o más 

comunidades indígenas, que con un título de propie-

dad colectiva que goza de las garantías de la propie-

dad privada, poseen su territorio y se rigen para el manejo de éste y su vida interna por una 

organización autónoma amparada por el fuero indígena y su sistema normativo propio. 

Parágrafo. Los integrantes de la comunidad indígena del resguardo no podrán enajenar a cual-

quier título, arrendar por cuenta propia o hipotecar los terrenos que constituyen el resguardo.

En la jurisdicción del municipio de Corinto Cauca, se encuentra el Resguardo Indígena Páez De 

Corinto.

Cabildo indígena.

También hay en el municipio un cabildo indígena, denominado: CABILDO INDÍGENA DEL 

RESGUARDO PÁEZ DE CORINTO, que además entre quien tiene formulado, reconocido 

y adoptado, el PLAN DE VIDA CXHÂ CXHA WALA. Que, entre sus apartes y conceptos 

de territorialidad, (CABILDO INDIGENA DEL RESGUARDO PAEZ DE CORINTORES-

GUARDO, 2015) la abordan de la siguiente manera:
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PENSAMIENTO TERRITORIAL NASA

El pensamiento del territorio del pueblo nasa, es un asunto vivencial y se comprende con de-

talle al conversar y reflexionar de los tres espacios de vida con los Kiwe The y los mayores de 

la comunidad, ellos en el ejercicio de armonización y la búsqueda del equilibrio nuestro con la 

madre tierra y con los espíritus naturales, se identifica que el territorio, no solo es un espacio 

físico, sino también obedece la ubicación de los seres espirituales naturales que viven en el 

territorio.

Entonces a manera de ejemplo véanos la vivencia territorial de la comunidad de Corinto, 

observamos el mapa del resguardo que actualmente es el espacio físico y que mentalmente se 

constituye en el imaginario final, pero para los kiwe the o mayores de la comunidad, es mucho 

más allá. Veamos como los mayores le dan lugar desde el nasa yuwe los puntos que orientan 

la ubicación del territorio físico así: Wehkia kaase, lugar por donde sale el viento (oriente); 

Cxacxukwe Awy kite planada de del florecimiento de carbón de piedra (Occidente); Yauxi’kiz 

sitio de pensar y reflexionar, comunicarse con los seres espirituales naturales (norte) y; yu’ba-

hx, lugar de agua caliente (sur).

Esta orientación y ubicación del territorio, el sólo hecho de expresar el nasa yuwe, tiene una 

connotación física pero también espiritual natural, complementada cuando los kiwe thē en 

los momentos de armonización territorial, la comunidad y de la autoridad tradicional Cabildo 

Indígena cuentan con la ayuda el apoyo de seres espirituales naturales que viven en la Laguna 

de Toez; también acuden a la ayuda de otros seres espirituales naturales que viven en los fa-

rallones de la cordillera occidental del Valle del Cauca; así mismo en circunstancias y épocas 

según el caso, acceden a la ayuda de los seres espirituales que viven en la laguna de Juan Tama, 

ubicado en el resguardo de Mosoco, municipio de Páez y; según circunstancias y necesidad 

de ayuda espiritual natural, acuden a seres espirituales que viven en la laguna la Paila o El 

viento en el municipio de Florida o que residen en el volcán Sotará, como vemos en grafico 
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que ilustra lo descrito.

“Es la esencia de la vida para los pueblos indígenas, su concepción va más allá de lo físico 

espacial, Es donde los elementos de la naturaleza se enlaza con nosotros y nos da vida; Es el 

espacio de convivencia espiritual y físico; Es una casa grande, cuna de vida, nuestra madre, 

donde cada pueblo posee su espacio de existencia basado en el respeto, la reciprocidad y la 

solidaridad. Principios que permiten la armonía y el equilibrio. En él se revitaliza la identidad, 

se realizan las prácticas culturales y sé cohesiona el pensamiento y la unidad como pueblo”

En la actualidad el reconocimiento de la organización indígena como lo ordena la legislación co-

lombiano a alcanzado el status de entidad territorial, de allí que con el tiempo se ha ido ganando 

la responsabilidad del manejo de los recursos y garantía de derechos, tal como se menciona en el 

sitio web https://cabildocorinto.org/estructura-organizativa/historia/. 

“Por su parte el decreto 2164 de 1995, en su art. 2 define que es un Cabildo Indígena, y en el art. 

22 establece el manejo y administración del resguardo en armonía con el art. 3, 4 y 7 de la ley 89 

de 1890. De esta manera hoy el Ministerio del Interior, a través de la Dirección de Asunto Indí-

genas, Rom y Minorias, se encarga de los registros de estas entidades. Otorgándole su personería 

jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa. Con el fin de adelantar lo establecido en 

el art. 22 del decreto 2164 de 1995 una vez el resguardo está constituido y legalizado”.

Cabildo Indígena de Corinto _ Tierra de Bendición “Caicotb”

Consejos comunitario afrocolombiano.

El consejo comunitario afrodescendiente en Colombia es una 

entidad reconocida legalmente que representa y protege los inte-

reses de las comunidades negras que residen en territorios ances-

trales o que tienen vínculos históricos con ellos. Estos consejos 

son organismos autónomos que promueven la autogestión y el 
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desarrollo sostenible de sus territorios, así como la preservación de su identidad cultural y sus 

tradiciones.

Los consejos comunitarios afrodescendientes desempeñan un papel crucial en la defensa de 

los derechos territoriales y la participación política de las comunidades negras, así como en la 

promoción de iniciativas de desarrollo económico, social y cultural que beneficien a sus miem-

bros y fortalezcan su autonomía.

Es importante reconocer y apoyar la labor de estos consejos como actores clave en la construc-

ción de una sociedad colombiana más inclusiva y equitativa, donde se respeten y valoren los 

derechos y la diversidad de todas las comunidades, incluyendo las afrodescendientes.

También hacen presencia en el municipio 3 consejos comunitarios afro:

Barranco-Guengue

Jagual – La María

La Paila

Indicadores Organización
GRÁFICA 26: POBLACIÓN POR GRUPOS ÉTNICOS

Fuente: Datos consultados en Terridata
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TABLA 25: ORGANIZACIONES ÉTNICAS Y POBLACIONAL

Fuente: Concejo Municipal, oficio CM165-2024.

Según datos de (USAID, 2021), respecto de las organizaciones étnicas se destaca:

Una de las características más relevantes del norte del Cauca, es que es una región cultural y 

étnicamente diversa en donde las comunidades campesinas, indígenas y afrodescendientes se 

organizan en Juntas de Acción Comunal, asociaciones campesinas, cabildos indígenas, consejos 

comunitarios de comunidades negras. A continuación, se presentan las organizaciones sociales 

del municipio de Corinto.  (p.4)

A su vez, las organizaciones sociales configuran territorialidades construidas entorno a elemen-

tos culturales, ambientales, económicos y políticos que trascienden los límites geográficos y ad-

ministrativos establecidos (veredas, corregimientos, municipios). De esta manera las comunida-

des indígenas tienen constituido un resguardo de 2.803 hectáreas entre los municipios de Corinto 

y Caloto, las comunidades negras vienen exigiendo la constitución de Territorios Colectivos de 

Comunidades Negras en los tres consejos y las comunidades campesinas exigen la constitución 

de la Zona de Reserva Campesina de Corinto que integrará veredas y corregimientos de los mu-

nicipios de Caloto, Corinto y Miranda.

Organizaciones sector Religioso.

Colombia es un país caracterizado por su diversidad religiosa, donde conviven diferentes tra-
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diciones y prácticas religiosas, incluyendo el catolicismo, el protestantismo, el islam, el judaís-

mo, así como diversas expresiones de espiritualidad indígena y afrocolombiana.

Las organizaciones religiosas en Colombia suelen ofrecer una amplia gama de servicios y ac-

tividades, que van desde la celebración de ritos y ceremonias religiosas hasta la provisión de 

asistencia social, educativa y de salud. Muchas de estas organizaciones también están involu-

cradas en actividades de caridad, ayuda humanitaria y promoción de la paz y la justicia social.

Además de su papel espiritual y social, las organizaciones religiosas en Colombia también 

pueden influir en la esfera política y cultural del país, participando en debates sobre temas de 

interés público, promoviendo valores éticos y morales, y defendiendo los derechos humanos y 

la dignidad de todas las personas.

A pesar de Colombia ser un país que a través de su normatividad reconoce la pluralidad reli-

giosa como parte fundamental de la sociedad, se hace necesario dar aplicabilidad a la normati-

vidad nacional e internacional, integrante del bloque de constitucionalidad, para garantizar de 

manera real y efectiva los postulados legales y brindar una solución efectiva a los problemas y 

necesidades tanto de las entidades religiosas y/o de sus organizaciones, respetando su autono-

mía e identidad, garantizando el ejercicio de sus derechos y facilitando espacios de encuentro, 

reconocimiento, diálogo y cooperación . (Municipio de Corinto Cauca, 2021)

Según el documento de política pública de libertad religiosa, (Municipio de Corinto Cauca, 

2021), establece las siguientes entidades religiosas:
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TABLA 26 ENTIDADES RELIGIOSAS CORINTO CAUCA
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En el documento de la política, se recopilaron, analizaron y definieron las problemáticas es-

pecificas del sector religiosa, en materia de garantía de derechos, de allí que el objetivo general 

de la política se definió: “Garantizar las condiciones para el goce del derecho de la libertad 

religiosa”.

A partir de este objetivo se plantean las siguientes líneas estratégicas:

EJE 1. libertad religiosa y sus ámbitos

EJE 2. Paz territorial, perdón, reconciliación y convivencia pacífica

EJE 3. Cooperación internacional, interinstitucional, intersectorial e interreligiosa para el 

aporte al bien común, la paz y el desarrollo sostenible.

Y la siguiente estructura de transformación.

TABLA 27 ESTRUCTURA DE PLANEACIÓN DE LA POLÍTICA DE LIBERTAD RELIGIOSA CORINTO CAUCA
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Juntas de acción comunal.

en el plan de desarrollo, es crucial comprender su papel fundamental como pilares de la parti-

cipación ciudadana y el desarrollo comunitario a nivel local. Las JAC representan espacios de 

organización y articulación social, donde los ciudadanos ejercen su derecho a la autogestión 

y participación activa en la toma de decisiones que impactan directamente en su entorno. Es 

imperativo reconocer la diversidad de realidades y desafíos que enfrentan las JAC en diferentes 

regiones del país, desde limitaciones en infraestructura hasta la falta de recursos y capacitación. 

Este diagnóstico inicial servirá como punto de partida para desarrollar estrategias efectivas que 

fortalezcan el papel de las JAC como agentes clave en la construcción de una sociedad más in-

clusiva y participativa.

PROBLEMÁTICAS DESDE LO SOCIAL.

Aporte árbol del problema jornada de participación.

Objetivo 1: Reducir la pobreza y la desigualdad
Causa Indirecta: Estructuras económicas injustas y exclusivas.

Causa Directa: Falta de acceso a oportunidades económicas y recursos.

Problema: Persistencia de la pobreza y la desigualdad social.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Exclusión social, falta 

de movilidad económica y aumento de la brecha entre ricos y pobres.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Tensiones so-

ciales, conflictos y fragilidad institucional.

Objetivo 2: Garantizar el acceso a servicios básicos de calidad
Causa Indirecta: Marginación y discriminación socioeconómica. 

Causa Directa: Insuficiente inversión en infraestructura y servicios públicos.
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Problema: Dificultades de acceso a educación, salud, vivienda y agua potable.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Perpetuación de la exclusión 

y la vulnerabilidad de grupos marginados.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Pérdida de capital 

humano, aumento de la mortalidad infantil y menor calidad de vida.

Objetivo 3: Promover la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres

Causa Indirecta: Patriarcado y normas culturales discriminatorias.

Causa Directa: Falta de oportunidades y derechos para las mujeres.

Problema: Brecha de género en el acceso a la educación, el empleo y la participación política.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Limitaciones en el desarrollo 

humano y socioeconómico de las mujeres.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Pérdida de talento 

y capacidades, y menor desarrollo económico y social.

Objetivo 4: Proteger los derechos de los grupos vulnerables 

Causa Indirecta: Discriminación y estigmatización social.

Causa Directa: Falta de reconocimiento y protección de los derechos humanos.

Problema: Exclusión y violencia hacia grupos como indígenas, afrodescendientes, personas 

LGBT+ y personas con discapacidad.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Vulneración de derechos 

fundamentales y perpetuación de la marginalidad. 

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Fragmentación 

social, aumento de la delincuencia y desconfianza en las instituciones
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Objetivo 5: Fomentar la participación ciudadana y la construcción de paz

Causa Indirecta: Exclusión política y falta de representatividad.

Causa Directa: Restricciones al ejercicio de derechos civiles y políticos.

Problema: Débil participación ciudadana en la toma de decisiones y la construcción de paz.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Desafección política, falta de 

legitimidad de las instituciones y riesgo de conflictividad social.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Debilitamiento del 

tejido social, aumento de la polarización y riesgo de violencia.

Diagrama de análisis de alternativas desde lo social.

GRÁFICA 27 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS CULTURA

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana.
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GRÁFICA 28-ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

GRÁFICA 29- ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS DEPORTE Y RECREACIÓN

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana.

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana.
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GRÁFICA 30- ANÁLISIS DE GOBIERNO TERRITORIAL

GRÁFICA 31  ANÁLISIS ALTERNATIVAS INCLUSIÓN SOCIAL

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana.

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana.
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GRÁFICA 32 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS EDUCACIÓN

GRÁFICA 33- ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS JUSTICIA Y SEGURIDAD

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana.

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana.
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TABLA 28 RESUMEN ANÁLISIS METODOLOGÍA MARCO LÓGICO SITUACIÓN SOCIAL

Análisis Metodología Marco Lógico situación social.
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Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana.



SITUACIÓN ACTUAL DESDE LO SITUACIÓN ACTUAL DESDE LO 
AMBIENTAL Y GESTIÓN DEL AMBIENTAL Y GESTIÓN DEL 
RIESGO.RIESGO.
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De acuerdo a la información consultada, se encuentra que (Municipio de Corinto Cauca, 

2019), sobre las características ambientales del municipio, menciona:

Hidrología

El Municipio de Corinto se encuentra ubicado en la cordillera central, en las estribaciones del 

Parque Nacional Natural Nevado del Huila; razón por la cual cuenta con un sistema hidroló-

gico bien representado, forma parte de la cuenca alta del Río Cauca, aporta un gran número 

de fuentes hídricas que vierten sus aguas a la Subcuenca del río Palo, otros ríos que recorren el 

territorio los ríos Güengüe, Huasanó, Jagual, Negro y Paila, además de numerosas corrientes 

menores.

El principal río se denomina La Paila, el cual presenta en la parte alta, formaciones vegetales 

o zonas de vida correspondiente a ecosistemas frágiles, que ya han sido intervenidos por el de-

sarrollo de actividades agropecuarias y avance de cultivos ilícitos, afectando el bosque nativo.

La zona media del río La Paila se encuentra cubierta con cultivos y praderas naturales no ma-

nejadas, su problema principal radica en la deforestación y una de sus causas es el consumo de 

leña, el cual está estimado en un 80 % en la zona rural. La zona plana está cubierta en su tota-

lidad por caña de azúcar, las aguas del río presentan condiciones limitadas de supervivencia, 

debido a los desechos de aguas servidas y residuales de los ingenios.

Biodiversidad

Este término, refleja la cantidad, la variedad y la variabilidad de los organismos vivos.

Incluye la diversidad dentro de las especies, entre especies y entre ecosistemas, la biodiversidad 

se encuentra en todas partes, tanto en tierra como en el agua. Sobre la gran diversidad ambien-

tal con la que cuenta el Municipio, destaca la potencialidad hídrica, el área de bosques nativos, 

al igual que la convivencia armónica de cultivos de café y bosque.

Flora
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El municipio de Corinto tiene diferentes especies florísticas tales como: Guácimo, Mata Ra-

tón, Ceiba, Caracolí, Payandé, Totumo, Cruceto, Mestizo, Madroño, Cedrillo, Roble, Cucha-

ro, Guayacán, Nuro, Carbonero, Guamo, Quina, Cascarillo, Lacre.

Fauna

La fauna es el término que se utiliza para designar al conjunto de especies animales que pueblan 

una región geográfica determinada y que llegaron a allí como consecuencia de uno de los varios 

períodos geológicos que se produjeron a lo largo de historia del planeta tierra. Aunque en reali-

dad y como consecuencia que los animales suelen ser muy sensibles a las variaciones o pertur-

baciones que pueda sufrir su hábitat, su distribución espacial dependerá en mucho de factores 

como la temperatura, la presencia o no de agua y la posibilidad de la existencia de relaciones de 

competencia con otras especies o la presencia de depredadores.

ABC https://www.definicionabc.com/general/fauna.php.

Áreas Protegidas

Los suelos de protección corresponden a las medidas para la protección del medio ambiente, 

conservación de los recursos naturales y defensa del paisaje, así como el señalamiento de áreas 

de reserva, conservación y protección del patrimonio histórico, cultural, arquitectónico y am-

biental, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y el Código de Recursos Natura-

les, identificado como suelo de protección.
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Uso del Suelo

Una de las variables de mayor importancia es la caracterización del desarrollo económico y 

social del municipio de Corinto es el uso del suelo y la cobertura vegetal además es un factor 

estabilizador de fenómenos y degradación de suelos y regulación del recurso hídrico.

TABLA 29 USOS DE SUELO CORINTO CAUCA

DETERMINANTES AMBIENTALES. 

De acuerdo con lo establecido en su momento por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-

tenible se entiende por Determinante Ambiental “Términos y condiciones fijados por las autori-

dades ambientales para garantizar la sostenibilidad ambiental de los procesos de ordenamiento 

territorial”. (MADS 2016 - 2020). 

La importancia de las determinantes ambientales radica en su estatus como organizadores jerár-

quicos de las decisiones locales, al definir criterios de convergencia indispensables para ajustar el 

proceso de Ordenamiento Territorial a la realidad también jerárquica de los ecosistemas, siendo 

estas elementos estructurantes y articuladores del territorio generando modelos ambientalmente 

sostenibles, y que de acuerdo a su contenido y alcance configuran las características: 

• Son todas aquellas normas, lineamientos, directrices y pronunciamientos de carácter general 

emanados por las autoridades ambientales (MinAmbiente, CAR, PNN, Autoridades Ambienta-

les Urbanas (AUU). 
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•Cuentan con vida jurídica propia. 

• Constituyen normas de superior jerarquía y obligatorio cumplimiento. 

• Presentan diferentes niveles de restricción o condicionamiento a los usos del suelo. 

• Permiten la gestión integral del medio ambiente y de los recursos naturales renovables en los 

procesos de ordenamiento territorial. 

• Derivan de instrumentos de gestión ambiental y de planes de manejo. 

• Provienen de regulaciones que reglamentan actividades que deterioran el ambiente de manera 

directa o indirecta 

• Contribuyen al cumplimiento de los estándares de calidad para un ambiente sano. 

• Provienen de medidas de prevención, mitigación, compensación y corrección de aspectos e 

impactos ambientales. 

• Contribuye a la construcción de territorios seguros a partir de la incorporación de la gestión del 

riesgo de desastres. 

• Contribuyen a la gestión de los efectos generados por la variabilidad y el cambio climático. 

Sobre esta premisa es importante recordar que las Determinantes Ambientales figura 3, desem-

peñan una doble función al ser elementos estructuradores del territorio y orientadoras de los 

modelos de ocupación, expresando que lo aquí consignado puede ser mejorado en la medida 

que se genere nuevo conocimiento que aporten a su vez a fijar normas, políticas, lineamientos, 

directrices, criterios y orientaciones y por ende determinantes ambientales. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en un sentido lógico que orienta y dispone, 

agrupa las determinantes ambientales por ejes temáticos como se muestra en la gráfica 11 que 

compila las determinantes afines entre sí y con los demás grupos, y configura los criterios funda-

mentales que deben ser abordados de manera transversal, bajo la premisa de que el ambiente es 

el soporte de las actividades humanas y por consiguiente determina la magnitud del desarrollo 

de los territorios. (MADS-2020).
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GRÁFICA 34: CONCEPTO DETERMINANTES AMBIENTALES

FUENTE: Documento determinantes ambientales Corinto CRC
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DETERMINANTES AMBIENTALES DEL MEDIO NATURAL.

Sistema Nacional De Áreas Protegidas (Sinap). 

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) es el conjunto de las áreas protegidas pri-

vadas, comunitarias y públicas, del ámbito de gestión local, regional y nacional, los actores so-

ciales e institucionales, los arreglos de gobernanza e instrumentos de gestión que, articulados 

entre sí, son necesarios para su conservación. El SINAP junto con otras estrategias, contribuye 

al cumplimiento de los objetivos de conservación del País.

Las áreas protegidas públicas de Colombia son declaradas y administradas por diferentes au-

toridades ambientales, en cabeza del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Parques 

Nacionales Naturales de Colombia y las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarro-

llo Sostenible, usando para ello una diversidad de categorías de manejo que orientan la ges-

tión, las cuales contemplan un espectro amplio de manejo desde la preservación estricta, hasta 

la restauración y el uso sostenible. En complemento, se reconoce los esfuerzos de conservación 

en tierras privadas, a través del registro voluntario de Reservas Naturales de la Sociedad Civil, 

como áreas protegidas. (DNP- 2021).

Áreas protegidas nacionales

• Parques Nacionales Naturales

•  Parque Nacional Natural Nevado del Huila. Ubicado en los departamentos del Cauca, 

Huila y Tolima sobre el eje de la Cordillera Central de los Andes en jurisdicción de los muni-

cipios de Páez, Corinto y Toribío (Cauca). Planadas y Rioblanco (Tolima) y Teruel, Iquira y 

Santamaría (Huila)

•  Reservas Forestales de Ley 2a de 1959

•  La Central, con 199 has en el Dpto. del Cauca, con incidencia municipio de Corinto.



���������
�����������������

�������������������

Áreas protegidas regionales

- No existen áreas protegidas regionales declaradas dentro del municipio de Corinto.

- Los Humedales parte plana del Norte del Departamento del Cauca, Acuerdo 014 de 2018 

adoptó PMA.

Áreas protegidas locales

• Reservas de la Sociedad Civil. No se encuentran en el municipio de Corinto Reservas de la 

Sociedad Civil

• Áreas Protegidas municipales declarados, no se registran áreas declaradas en el municipio de 

Corinto.

• Humedales. En el municipio de Corinto se localizan 17 humedales georreferenciados y tres 

lagunas que dan origen a importantes ríos: laguna, Rionegro, laguna Güengüe y laguna La Paila.

• Suelos de Protección municipales, EOT 2002

• en la zona comprendida a la margen izquierda del río La Paila para la preservación y protec-

ción ambiental y la otra zona ubicada en el barrio El Jardín y El Pedregal entre las carreras 14 y 

20 y entre las calles 7 y 7A, (Áreas No Urbanizables).

• Las áreas de expansión de la zona urbana están delimitadas por cultivos de caña de azúcar, en 

los cuales se realizan quemas controladas para limpiar y luego cortar; para prevenir la amenaza 

por incendio forestal y daños en el área urbana, se restringe la práctica de quema de caña de azú-

car, dejando una zona de protección en un perímetro de 100 metros alrededor del casco urbano.

• Áreas de protección nacimientos de corrientes naturales de agua

• Fajas de retiro a corrientes naturales de agua

• Zonas de riesgo

• Áreas ecológicas y otras de importancia ambiental o paisajística

• IIB Área no Urbanizada que Requiere Medidas de Protección para ser Urbanizable. La zona 

se ubica al suroccidente del casco urbano y corresponde a otra zona de expansión la cual es atra-
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vesada por un brazo del zanjón Cabuyo.

•  IIC Área No Urbanizada, Ni Urbanizable por Corresponder a la Zona de Inundación y de 

Margen Protectora del río Paila. Esta zona se localiza en cercanías al barrio la playa, donde para 

prevenir eventos desastrosos de tipo inundación y para conservar la margen de protección del 

río correspondientes a 30m a cada lado del cauce, no se deben construir en el sector viviendas, 

ni infraestructura.

• IIA Área de Protección Frente a Incendio Forestal Ocasionado por Quemas en Los Cultivos 

de Caña de Azúcar

• El casco urbano hacia el sector occidental, esta bordeado por cultivos de caña de azúcar, en 

los cuales se practican quemas controladas para limpiarla y luego cortarla, como medida preven-

tiva se deben restringir las quemas en un marco de 100m de distancia al casco urbano.

• Área de interés ambiental. zona de páramo, subpiso altitudinal de subpáramo (Páramo de 

Santo Domingo)

• Área de interés ambiental. Zona de bosque nativo

• Área de interés ambiental. Zona de ronda, Área de protección especial (Ley 99/93 y Decreto 

2811/74)

• Área de interés ambiental. Zona de erosión por carcavamientos y deslizamientos; protección 

de suelos y cobertura, el proceso más representativo de erosión esta dado por la formación de 

dos procesos de carcavamiento en la vereda de Palo Negro.

• Área de interés ambiental. Zona de inundaciones y represamientos

• Área de interés ambiental. Zona de incendios forestales
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GRÁFICA 35: ELEMENTOS NATURALES COMO DETERMINANTE AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE CORINTO 
CAUCA

FUENTE: DOCUMENTO TÉCNICO QUE CONTENGA LAS DETERMINANTES AMBIENTALES EN SUELO SUBURBA-
NO PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN VEINTE (20) MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, EN 
ÁREA DE INFLUENCIA DE LA FUENTE TSE SALVAJINA, CEDELCA, BETANIA E INC

Reservas forestales de Ley 2ª de 1959. 

En la gráfica 4, se presenta la delimitación de la Reservas Forestal Ley 2 de 1959 Central para 

el Departamento del Cauca, en especial lo correspondiente a la jurisdicción del municipio de 

Corinto que es atravesada por dicha Reserva. 

El Ministerio de Ambiente y desarrollo Sostenible mediante la Resolución 1922 del 27 de di-

ciembre de 2013 adoptó la Zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal Central, esta-

blecida en la Ley 2a de 1959 definiendo tres (3) tipos de Zonas a saber: 

• • Zona tipo A: Zonas que garantizan el mantenimiento de los procesos ecológicos básicos 

necesarios para asegurar la oferta de servicios ecosistémicos, relacionados principalmente con la 

regulación hídrica y climática; la asimilación de contaminantes del aire y del agua; la formación 
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y protección del suelo; la protección de paisajes singulares y de patrimonio cultural; y el soporte 

a la diversidad biológica. 

• • Zona Tipo B: Zonas que se caracterizan por tener coberturas favorables para un manejo 

sostenible del recurso forestal mediante un enfoque de ordenación forestal integral y la gestión 

integral de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 

• • Zona tipo C: Zonas que por sus características biofísicas ofrecen condiciones para el desa-

rrollo de actividades productivas agroforestales, silvopastoriles y otras compatibles con los obje-

tivos de la Reserva Forestal, que deben incorporar el componente forestal, y que no impliquen la 

reducción de las áreas de bosque natural presentes en sus diferentes estados sucesionales. 

La Zona tipo “B” en el departamento del Cauca distribuye su área en parte del suelo rural de 

los municipios de Almaguer, Bolívar, Caldono, Corinto, Inzá, Jambaló, La Vega, Miranda, Páez 

(Belalcázar), Popayán, Puracé (Coconuco), San Sebastián, Silvia, Sotará (Paispamba), Toribío y 

Totoró. Esta área abarca una extensión aproximada de 131.096,81 hectáreas, correspondientes 

al 43,40% del área de la Reserva Forestal Central en el departamento.

Para este tipo de zonas se deberá:

1. Propender por la ordenación forestal integral de estas áreas y fomentar actividades relaciona-

das con la producción forestal sostenible, el mantenimiento de la calidad del aire, la regulación 

del clima y del recurso hídrico, así como el control de la erosión.

2. Estimular la investigación científica aplicada prioritariamente a la restauración ecológica y 

a la generación de información sobre el manejo forestal de fuentes de productos maderables y 

no maderables, diversidad biológica y servicios ecosistémicos, de acuerdo con la normatividad 

vigente.

3. Promover el establecimiento de plantaciones forestales comerciales en áreas que por sus con-

diciones permitan el desarrollo de estas actividades, teniendo en cuenta la evaluación del riesgo.
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4. Incentivar la reconversión de la produc-

ción agrícola y pecuaria existentes hacia 

esquemas de producción sostenibles, que 

sean compatibles con las características del 

tipo de zona.

5. Implementar procesos de restauración 

ecológica, rehabilitación y recuperación 

de acuerdo con lo establecido en el Plan 

Nacional de Restauración, con el objeto 

de proteger las cuencas hídricas para el 

abastecimiento de agua a las poblaciones 

y a las actividades económicas, así como 

generar la conectividad necesaria para los 

ecosistemas naturales en la zona y en la 

Reserva Forestal.

6. Propender para que el desarrollo de actividades de producción agrícola y pecuaria integren 

criterios de sostenibilidad y buenas prácticas ambientales 7. Promover la implementación del 

certificado de incentivo forestal para plantaciones comerciales y para la conservación de que 

trata la Ley 139 de 1994 y el parágrafo del artículo 250 de la Ley 223 de 1995.

8. Los proyectos relacionados con alianzas productivas u otras estrategias, se podrán desarrollar 

en predios privados, siempre que no implique la ampliación de la frontera agrícola, se evite la 

reducción de las áreas de bosque natural, cuenten con un componente forestal, no se afecten el 

recurso hídrico y se ejecuten implementando buenas prácticas.

9. Propender por el desarrollo de actividades de Desarrollo de Bajo Carbono, incluyendo los 

de la Estrategia Nacional para la Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación - 
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REDD, Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) y otros mecanismos de mercado de carbono, 

así como otros esquemas de reconocimiento por servicios ambientales.

IO. Impulsar las líneas establecidas en la Estrategia de Emprendimiento de Negocios Verdes, 

incluida en la Política Nacional de Producción y Consumo Sostenible, y los programas que lo 

implementen siempre y cuando sean compatibles con las aptitudes del suelo y las características 

de este tipo de zona.

GRÁFICA 36: MAPA DE RESERVAS FORESTALES LEY 2A DE 1959
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GRÁFICA 37:REGISTRO DE ECOSISTEMAS Y ÁREAS AMBIENTALES REAA

Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales - REAA 

Para el caso de la jurisdicción de la CRC aún no se han identificado los ecosistemas y áreas am-

bientales a escala regional y local, sin embargo, en el nivel nacional el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible los definió, de acuerdo con los siguientes criterios: 

• Ecosistemas o áreas ambientales de importancia ecológica debido al mantenimiento de bio-

diversidad y la oferta de servicios Ecosistémicos. 

• Ecosistemas o áreas que presentan valores de biodiversidad que persisten y cuentan con con-

diciones especiales en términos de representatividad, remanencia, rareza, además de considerar-

se frágiles, amenazados o en peligro de extinción. 

• • Ecosistemas o áreas que mantienen el hábitat de especies importantes para la conservación 

(endémicas, con distribución restringida, amenazadas o en peligro de extinción, migratorias, 

congregarías) y/o grupos funcionales de especies. 

• • Ecosistemas o áreas susceptibles y/o priorizadas para la conservación. 

• • Ecosistemas o áreas con categorías legales de protección ambiental siempre y cuando no 

pertenezcan al RUNAP.
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Humedales. 

En la página de Datos abiertos datos.gov.co, con información de la Corporación Autónoma 

Regional del Cauca C.R.C., se encuentra la información correspondiente a Humedales De-

partamento Del Cauca, al filtrar por el municipio de Corinto, se obtiene una relación de 17 

humedales la cual presentamos en la Tabla 21 y en la Figura 17 se muestra su localización. 

También se identifican unas lagunas localizadas al interior del Parque Nacional Natural Neva-

do Del Huila, y que son de gran importancia, ya que dan origen a fuentes superficiales como 

el río Güengüe y el río Negro. 

- Laguna La Paila. Localizada en las estribaciones del páramo de Santo Domingo, a 3.850 

m.s.n.m., su área aproximada es de 2,86Ha, es un sitio de gran atractivo turístico debido a su 

gran belleza. 

- Laguna de Río Negro. Localizada sobre los 3.750 m.s.n.m. junto con otras dos lagunas de 

menor tamaño, originadas en las escorrentías de las partes más altas. La laguna más grande 

tiene un área de 2,51 ha, de ella sale un hilo de agua que la conecta con la segunda laguna, la 

cual tiene un área de 1,80 ha aproximadamente, al igual que en el caso anterior un hilo de agua 

la conecta con la tercera laguna más pequeña que las anteriores, 0,69 ha y dá origen al río de 

su mismo nombre. 

- Laguna del río Güengüe. localizada cerca a los 3.000 m.s.n.m. en límites con el municipio 

de Miranda, y el departamento del Tolima, rodeada de rocas en las cuales comienza a fluir el 

río de su mismo nombre, lugar de singular belleza, y gran atractivo ecoturístico, tiene un área 

aproximada de 4,26 ha.

De los 17 humedales localizados en el municipio de Corinto, se tiene que 15 de ellos tienen 

como instrumento de reglamentación y manejo el Plan de Manejo de Los Humedales Presen-

tes en la Parte Plana Del Norte Del Departamento Del Cauca, los otros dos no figuran con 

instrumento de reglamentación y manejo
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GRÁFICA 38:HUMEDALES MUNICIPIO DE CORINTO

FUENTE: Documento técnico que contenga las determinantes ambientales en suelo suburbano para el ordenamiento territorial en 
veinte (20) municipios del departamento del cauca, en área de influencia de la fuente tse salvajina, cedelca, betania e incabaña

Páramos. 

Con respecto a los ecosistemas de páramo el departamento del Cauca es el cuarto departamento 

del país de mayor área con ecosistemas de páramo (8.1%), con ecosistemas característicos de 

páramos húmedos con 113.250 hectáreas y superpáramos con 4.025 hectáreas, resaltando seis 

(6) complejos que se relacionan a continuación: 

• • Cerro Plateado: Argelia, Balboa, El Tambo, Guapi, Patía y Timbiquí (13.244 has) 

• • Doña Juana – Chimayoy: Santa Rosa, Bolívar y San Sebastián (37.271 has) 

• • Guanacas – Puracé – Coconucos: Inzá, Páez, Popayán, Silvia, Puracé, Totoró y Jambaló 

(107.477 has) 
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• • Las Hermosas: Miranda (110 has) 

• • Nevado del Huila-Moras: Silvia, Páez, Corinto, Jambaló, Toribío y Miranda (72.441 has) 

• • Sotará: Almaguer, Bolívar, La Sierra, La Vega, Puracé, San Sebastián, Santa Rosa, Sotará y 

Sucre (53.664 has) 

Con respecto al municipio de Corinto, se tiene que parte del municipio se localiza en el Comple-

jo Nevado del Huila – Moras; La Junta Directiva Del Instituto de Desarrollo de Los Recursos 

Naturales y Renovables, INDERENA, mediante Acuerdo No. 13 de mayo 2 de 1977, procedió 

a: “Por el cual se reserva, alinda y declara como Parque Nacional Natural un área ubicada en 

los departamentos de Huila, Tolima y Cauca”, con el objeto de conservar la flora, la fauna, las 

bellezas escénicas naturales, complejos geomorfológicos, manifestaciones históricas o culturales, 

con fines científicos, educativos recreativos o estéticos...

GRÁFICA 39: PARAMOS DEL MUNICIPIO DE CORINTO

FUENTE: Documento técnico que contenga las determinantes ambientales en suelo suburbano 
para el ordenamiento territorial en veinte (20) municipios del departamento del cauca, en área 
de influencia de la fuente tse salvajina, cedelca, betania e incabaña
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GRÁFICA 40: CONECTIVIDAD ECOLÓGICA

FUENTE: Documento técnico que contenga las determinantes ambientales en suelo suburbano 
para el ordenamiento territorial en veinte (20) municipios del departamento del cauca, en área 

de influencia de la fuente tse salvajina, cedelca, betania e incabaña

Conectividad Ecológica

Vale la pena resaltar la importancia que tiene el documento CONPES 3680 del 21 de julio de 

2010 que contiene los LINEAMIENTOS PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA NA-

CIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS con una de las estrategias más efectivas y por ende su 

declaratoria, planeación, manejo y gestión, deben ser adoptados por una política pública del 

Estado Colombiano, que afecte positivamente los procesos de ordenamiento territorial y permita 

proteger, restaurar, conocer y usar sosteniblemente la biodiversidad. Procesos encaminados a 

mejorar

la calidad de vida y bienestar, así como a mantener y mejorar la capacidad productiva del país, 

dependen en gran medida de la oferta que provea el capital natural, oferta que se reduce por 

procesos de transformación y extinción. En este sentido, es importante resaltar que el Sistema de 

Parques Nacionales Naturales abastece de agua de manera directa al 31% de la población colom-

biana y de manera indirecta al 50%, favoreciendo aproximadamente a 20 millones de personas 

(con una demanda anual de 1.329 millones de metros cúbicos) (Ibáñez et al., 2003).
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DETERMINANTES  DERIVADAS DE INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN

Plan De Ordenación Y Manejo De Cuencas Hidrográficas – Pomcas.

es el instrumento a través del cual se realiza la planeación del uso coordinado del suelo, de las 

aguas, de la flora y la fauna y el manejo de la cuenca, en el que participa la población que habita 

en el territorio de la cuenca, conducente al buen uso y manejo de tales recursos. 

El Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas – POMCA- es el instrumento a 

través del cual se realiza la planeación del uso coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y 

la fauna y el manejo de la cuenca, en el que participa la población que habita en el territorio de 

la cuenca, conducente al buen uso y manejo de tales recursos.

Tal como se mencionó en el Informe anterior, dentro de los Planes de Ordenación y Manejo 

de Cuencas Hidrográficas (POMCAS), elaborados por la Corporación Autónoma Regional del 

Cauca - C. R. C. ninguno de ellos se localiza en jurisdicción del municipio de Corinto

Reglamentación Del Uso De Las Aguas. 
La Corporación Autónoma Regional del Cauca, ha adelanto la reglamentación de corrientes 

localizadas en jurisdicción del municipio de Corinto así:

Río Güengüe, mediante Resolución No. 0018 del 2001, se ordenó la reglamentación de la cuen-

ca del río Güengüe municipios de Corinto, Padilla, Puerto tejada; localizado al nororiente del 

departamento del Cauca, sobre el flanco occidental de la cordillera central, con una longitud 

de 48,7 Km desde su nacimiento hasta su desembocadura en el río La Paila, (a la altura del 

municipio de Puerto Tejada), el área de la cuenca del río es de 208,47 Km2 y sus principales 

afluentes son el río Negro, el río Las Cañas, y las quebradas Caparrosal, Quebraditas, Yaruma-

les, Las Viejas, Carrizales, El Guanábano y la Soledad.

Entre la documentación aportada por la Corporación Autónoma Regional del Cauca C.R.C., 

está la Resolución No. 0587, del 12 de julio de 2002 “POR LA CUAL SE REGLAMENTA EN 

FORMA GENERAL EL USO DE LA CUENCA DEL RÍO GÜENGÜE CUYAS AGUAS 

DISCURREN EN JURISDICCIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE CORINTO, MIRANDA, 
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PADILLA, PUERTO TEJADA, EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA”, la Resolución 

en su Artículo Primero establece: 

• Río Jagual. Mediante Resolución No. 0149 del 18 de febrero de 2003, “POR LA CUAL SE 

ORDENA LA REGLAMENTACIÓN DEL RÍO JAGUAL DEPARTAMENTO DEL CAU-

CA”, se dio inicio al proceso de ordenación de este, el río Jagual nace en la cordillera Central y 

desemboca en el río La Paila, se denomina río El Hato a partir del puente sobre la carretera que 

une la parcelación Arizona con el Tetillo, la corriente Zanja Honda nace en la cordillera Central 

y desemboca en el río Guabito, predio Taula. 

• Río La Paila. Mediante la Resolución 448 de 2003, incluye a los municipios de Corinto, Ca-

loto, Padilla y Puerto Tejada. 

• Río Palo. Ordenación del Recurso Hídrico en la Subcuenca del Rio Palo, en el tramo com-

prendido desde Bocatoma Cedelca K0+000 hasta la desembocadura en Bocas del Palo K26+105. 

Caloto, Corinto, Jámbalo, Miranda, Padilla Puerto Tejada, Silvia, Toribío y Villarrica. 

Estructura Ecológica Principal (Eep).
Según el trabajo adelantado por el Instituto Alexander von Humboldt y el Ministerio de Ambien-

te y Desarrollo Sostenible, la estructura ecológica se define como un conjunto de elementos bióti-

cos y abióticos que dan sustento a los procesos ecológicos esenciales del territorio, cuya finalidad 

principal es la preservación, conservación, restauración, uso y manejo sostenible de los recursos 

naturales renovables, los cuales brindan la capacidad de soporte para el desarrollo socioeconómi-

co de las poblaciones.

Áreas En Proceso De Restauración. (Arp).
Los cambios que ocurren en los diferentes ecosistemas ocasionados por perturbaciones y distur-

bios, en los que son afectados uno o varios componentes que comprometen la funcionalidad e in-

tegridad del medio en diferentes escalas espacio-temporales con sus diferentes consecuencias que 

van más allá incluso de la función ecológica, hacen necesario enfocar acciones que respondan a 

los desafíos ambientales, sociales y económicos que enfrentan las comunidades.



���������
�����������������

�������������������

V. ÁREA Y LOCALIZACIÓN DE LA DETERMINANTE AMBIENTAL 

ÁREA (Ha) QUE OCUPA LA DETERMINANTE AMBIENTAL EN LA JURIS-

DICCIÓN 

ÁREA (Ha) QUE OCUPA LA DETERMINANTE AMBIENTAL 

EN LOS MUNICIPIOS. 

Las áreas identificadas a nivel regional corresponden a 301.863,41 hectáreas que requieren estrategias 
encaminadas al fortalecimiento o recuperación de la funcionalidad de los ecosistemas y que representan 
el 9,63% del área del Departamento. En esta superficie en 52797,86 hectáreas requieren implementar 
acelerar procesos de restablecimiento con estrategias de restauración propiamente dichas, en 90.632,55 
hectáreas se requiere reparar la productividad y/o los servicios del ecosistema y en las restantes 158. 
433,03 hectáreas se requiere retornar la utilidad del ecosistema para la prestación de servicios ambien-
tales, que según el caso pude ser diferente a los del ecosistema original.

Para cada uno de los municipios la Determinante Ambiental presenta la siguiente distribución en 
Has.: en el municipio de Almaguer en 8,46 Ha, Argelia en 1.004,33 Ha, Balboa en 566,21 Ha, Bolívar 
en 462,21, Buenos Aires en 31790,73 Ha, Cajibio en 7787,51 Ha, Caldono en 140,08 Ha, Caloto en 
16333,58 Ha, Corinto en 9.094,53 Ha, El Tambo en 58.022,90 Ha, Florencia en 0,58 Ha, Guachene 
en 629,84 Ha, Guapi en 7.047,62 Ha, Inza en 725,940 Ha, Jámbaló en 13195,32 Ha, La Sierra en 
6.357,79 Ha, La Vega en 4.556,72 Ha, López de Micay en 6438,93 Ha, Mercaderes en 2143,98 Ha, 
Miranda en 3806,270 Ha, Morales en 2.466,51 Ha, Padilla en 339,89 Ha, Páez en 4942,14 Ha, 
Patía en 3.402,17 Ha, Piamonte en 5781,67 Ha, Piendamo en 27,26203 Ha, Popayán en 3.088,82 
Ha, Puerto Tejada en 374,25 Ha, Puracé en 14.795,24 Ha, Rosas en 11.006,42 Ha, San Sebastián en 
121,00 Ha, Santa Rosa en 4575,34 Ha, Santander de Quilichao en 19.543,21 Ha, Silvia en 4.963,08 
Ha, Sotará en 16733,81 Ha, Suárez en 9345,99 Ha, Sucre en 20,54 Ha, Timbio en 5.572,34 Ha, 
Timbiquí en 5.768,16 Ha, Toribio en 18.305,23 Ha, Totoró en 231,26 Ha y Villa Rica en 345,39 Ha. 
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Ámbitos De Gestión Para La Implementación Del Programa Nacional De Pago 
Por Servicios Ambientales.
El Pago por Servicios Ambientales, se constituye como un incentivo económico en dinero o en 

especie que reconocen los interesados de los servicios ambientales a los propietarios, poseedores 

u ocupantes de buena fe exenta de culpa por las acciones de preservación y restauración en áreas 

y ecosistemas estratégicos, mediante la celebración de acuerdos voluntarios entre los interesados 

de los servicios ambientales y beneficiarios del incentivo. 

RUNAP: El Registro Único Nacional de Áreas Protegidas – RUNAP, es la herramienta creada 

por el Decreto 2372 de 2010 en la cual cada una de las Autoridades Ambientales registra las 

áreas protegidas de su jurisdicción, con el fin de tener un consolidado como País de las áreas que 

conforman el Sistema Nacional de Áreas Protegidas – SINAP. 

REAA: El Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales (REAA), como una herramien-

ta informativa, dinámica cuyo objetivo es identificar y priorizar ecosistemas y áreas ambienta-

les del territorio nacional, en las que se podrán implementar Pagos por Servicios Ambientales 

(PSA) y otros incentivos a la conservación, que no se encuentren registradas en el Registro Úni-

co Nacional de Áreas Protegidas (RUNAP), por parte de autoridades ambientales y personas 

naturales o jurídicas.

DETERMINANTES AMBIENTALES DEL MEDIO TRANSFORMADO.

COMPONENTE ATMOSFÉRICO - CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO.

A continuación, se presenta las regulaciones establecidas por la Corporación frente a ruido, 

haciendo mención que el Ministerio de Ambientes y Desarrollo sostenible MADS reglamentó 

la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental mediante la Resolución 0627 del 7 de 

abril de 2006. 

Con el fin de tener un mejor entendimiento de los resultados se presentan algunas definiciones 

de los tipos de ruido contemplados en la Resolución 0627 de 2006. 

Ruido acústico: Es todo sonido no deseado por el receptor. En este concepto están incluidas las 
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características físicas del ruido y las psicofisiológicas del receptor, un subproducto indeseable de 

las actividades normales diarias de la sociedad. 

Ruido de Baja Frecuencia: Es aquel que posee una energía acústica significante en el intervalo de 

frecuencias de 8 a 100 Hz. Este tipo de ruido es típico en grandes motores diésel de trenes, barcos 

y plantas de energía y, puesto que este ruido es difícil de amortiguar, se extiende fácilmente en 

todas direcciones y puede ser oído a muchos kilómetros. 

Ruido de fondo: Ruido total de todas las fuentes de interferencia en un sistema utilizado para 

producción, medida o registro de una señal, independiente de la presencia de la señal, incluye 

ruido eléctrico de los equipos de medida. El ruido de fondo se utiliza algunas veces para expresar 

e l nivel medido cuando la fuente específica no es audible y, a veces, es el valor de un determinado 

parámetro de ruido, tal como el L90 (nivel excedido durante el 90% del tiempo de medición).

Ruido específico: Es el ruido procedente de cualquier fuente sometida a investigación. Dicho 

ruido es un componente del ruido ambiental y puede ser identificado y asociado con el foco ge-

nerador de molestias. 

Ruido Impulsivo: Es aquel en el que se presentan variaciones rápidas de un nivel de presión so-

nora en intervalos de tiempo mínimos, es breve y abrupto, por ejemplo, troqueladoras, pistolas, 

entre otras. 

Ruido residual: Ruido total cuando los ruidos específicos en consideración son 

suspendidos. El ruido residual es el ruido ambiental sin ruido específico. No debe 

confundirse con el ruido de fondo. 

Ruido Tonal: Es aquél que manifiesta la presencia de componentes tonales, es decir, que me-

diante un análisis espectral de la señal en 1/3 (un tercio) de octava, si al menos uno de los tonos 

es mayor en 5 dBA que los adyacentes, o es claramente audible, la fuente emisora tiene carac-

terísticas tonales. Frecuentemente las máquinas con partes rotativas tales como motores, cajas 

de cambios, ventiladores y bombas, crean tonos. Los desequilibrios o impactos repetidos causan 
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vibraciones que, transmitidas a través de las superficies al aire, pueden ser oídos como tonos. Con 

los resultados obtenidos de los mapas de ruido, se identificaron las diferentes zonas afectadas por 

los niveles de ruido, estos resultados gráficos nos permitieron localizar en los planos los sectores, 

para atender la problemática presentada en relación con ruido. 

Sonido: Sensación percibida por el órgano auditivo, debida generalmente a la incidencia de on-

das de comprensión (longitudinales) propagadas en el aire. Por extensión se aplica el calificativo 

del sonido, a toda perturbación que se propaga en un medio elástico, produzca sensación audible 

o no. 

Mapas de ruido: Se entiende por mapa de ruido, la representación de los datos sobre una situa-

ción acústica existente o pronosticada en función de un indicador de ruido, en la que se indica 

la superación de un valor límite, el número de personas afectadas en una zona dada y el número 

de viviendas, centros educativos y hospitales expuestos a determinados valores de ese indicador 

en dicha zona. 

Con respecto a estudios de ruido en el municipio de Corinto, no se encontraron documentos 

técnicos con dicho alcance.

PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO – PORH

La Ordenación de las corrientes expedida por la CRC, se constituye en una norma y directriz 

impartida para el manejo de las aguas, logrando con ello una mejor distribución de los caudales 

disponibles en la fuente y garantía en la calidad del recurso para el respectivo uso. 

• La Corporación Autónoma Regional del Cauca, ha adelanto el Plan de Ordenación del Re-

curso Hídrico – PORH del río Palo, en el tramo comprendido desde Bocatoma Cedelca K0+000 

hasta la desembocadura en Bocas del Palo K26+105. el cual se localiza en jurisdicción de los 

municipios de Caloto, Corinto, Jambaló, Miranda, Padilla, Puerto Tejada, Silvia, Toribío y Villa 

Rica. 

• PORH Río Palo Toribio, Corinto, Jambaló y Padilla y parcialmente Silvia, Miranda, Caloto, 
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Puerto Tejada, Villa Rica y Guachené. http://www.corpopalo.com/ 

Río Jagual. Mediante Resolución No. 0149 del 18 de febrero de 2003, “POR LA CUAL SE 

ORDENA LA REGLAMENTACIÓN DEL RÍO JAGUAL DEPARTAMENTO DEL CAU-

CA”, se dio inicio al proceso de ordenación de este, el río Jagual nace en la cordillera Central y 

desemboca en el río La Paila, se denomina río El Hato a partir del puente sobre la carretera que 

une la parcelación Arizona con el Tetillo, la corriente Zanja Honda nace en la cordillera Central 

y desemboca en el río Guabito, predio Taula. 

• Río La Paila. Mediante la Resolución 448 de 2003, incluye a los municipios de Corinto, Ca-

loto, Padilla y Puerto Tejada

RESIDUOS SÓLIDOS, PELIGROSOS Y RCD.

POTENCIALES ÁREAS PARA TRATAMIENTO, APROVECHAMIENTO, TRANSFE-

RENCIA, ESTACIONES DE CLASIFICACIÓN Y APROVECHAMIENTO Y DISPOSI-

CIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS.
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LICENCIAMIENTO AMBIENTAL.



���������
�����������������

�������������������

se relacionan treinta y tres (33) captaciones para acueductos identificadas en el municipio de 

Corinto

Vale la pena indicar que en el Informe 1 se mencionó que existen cuatro (4) Reservas Forestales 

Protectoras y tres (3) Parques Naturales Regionales, para siete áreas protegidas regionales decla-

radas por la CRC, pero ninguna de ellas abarca el municipio de Corinto.

Por tal razón, se concluye que no existen Planes de Manejo Ambiental de áreas protegidas adop-

tados, que dentro de su jurisdicción haga parte el municipio de Corinto.

Con respecto al Plan de Saneamiento y manejo de vertimientos PSMV vale la pena recordar 

que mediante la resolución No. 1433 del 27 de diciembre de 2004 el Ministerio de Ambientes 

y Desarrollo sostenible MADS reglamentó el art 12 del decreto 3100 de 2003 sobre PSMV en 

el que se establece que los usuarios prestadores del servicio público de alcantarillado que están 

sujetos al pago de la tasa retributiva, deberán presentar ante la Autoridad Ambiental competen-

te su Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV, a partir del establecimiento de 

los Objetivos de Calidad de la Cuenca correspondiente. (Corporación Autonoma Regional del 

Cauca CRC, 2021)



GESTIÓN DEL RIESGO.GESTIÓN DEL RIESGO.
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Según la información del Departamento Nacional de Planeación, en el municipio de Corinto, 

el 45,47% de su área, es decir, 14.833 has, están amenazadas por fenómenos hidrometeoroló-

gicos, igualmente se indica que entre los años 2010 y 2017 se presentaron en el municipio un 

total de 25 eventos de desastres, de ellos 16 eventos correspondieron a inundaciones, (64%), 4 

eventos de movimientos en maza (16%), 4 evento de avenidas torrenciales (16%) y 1 incendio 

forestal (4%).

Es importante destacar que los eventos asociados a sismos y erupciones volcánicas han marca-

do la historia caucana, a lo largo de este registro se destacan más de 26.

Revisada la base de datos del análisis de Sismos, aparece registrado para el municipio de Co-

rinto los siguientes eventos



���������
�����������������

�������������������

Adicionalmente, menciona el PDGRD Departamental que el municipio de Corinto cuenta con 

el Plan Municipal de Gestión De Riesgo De Desastres (PMGRD) formulado en el año 2017. 

Con respecto a las Estrategias Municipales de Respuesta a Emergencia EMRE el municipio de 

Corinto lo Formuló en el año 2017. Frente al Fondo Municipal de Gestión del Riesgo FMGRD 

el municipio de Corinto cuenta con dicho Fondo, pero se encuentra sin reglamentación.

El área del municipio de Corinto se encuentra clasificada dentro de daño leve según la intensi-

dad máxima observada en sismos en el departamento del Cauca en el año 2015, y en el índice 

de intensidad esperada se clasifica como de amenaza sísmica moderada; respecto de amenaza 

volcánica el municipio no se encuentra amenazado por este tipo de eventos Con respecto a la 

ocurrencia de eventos de inundaciones, crecientes súbitas y avalanchas para el departamento en 

el periodo comprendido entre los años 1998 y 2016 según la UNGRD aparece el municipio de 

Corinto con los ríos Santo Domingo, La Paila, Río Negro, Güengüe y El Jagual con fenómenos 

de crecientes súbitas y avalanchas, y en el consolidado aparecen 22 eventos registrados. (Corpo-

ración Autonoma Regional del Cauca CRC, 2021)

Escenarios de riesgo asociado con fenómenos de origen hidrometeorológico.

• Avenida Torrencial, Creciente Súbita, Inundación.

Este tipo de fenómenos se han Identificado en los valles de los ríos Paila y Rio Rionegro, El 

Jagual, Güengüe y las quebradas: Chaguadas, Cristalina, Carrizales, Quebraditas y Huasanó, 

abarcando un área de 9.401.93 hectáreas, que representan el 31.17% del área

del Municipio. La red de drenaje del municipio de Corinto está conformada por la cuenca del 

Río El Palo, con la subcuenca del río La Paila sus afluentes Güengüe, Jagual, Quebradas Cris-

talina o Carrizales, Quebrada Seca y Zanjón Huasanó entre otros.

La amenaza por el Río La Paila y las Quebradas tanto por avenida torrencial como crecientes 

súbitas e inundaciones se pueden generar tanto en el casco urbano como en el rural debido a 

que en el caso de la zona urbana está localizada sobre la cota 1050 msnm., sobre el cono de de-
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yección del río la Paila. Esta bordeada hacia el Norte por el río, hacia el Este por colinas de la 

cordillera occidental, y al Oeste y sur se encuentra la planicie aluvial de pie de monte; su subsue-

lo está conformado por depósitos aluviales, lo que hace que se identifiquen de manera latente. 

(Corporación Autonoma Regional del Cauca CRC, 2021)

Amenazas de origen Hidrometeorológico.
Escenarios de riesgo - componente geológico

En el mapa de la gráfica 18 se muestran los principales eventos identificados para la zona urbana 

y periferia del municipio de Corinto. 

En la caracterización de eventos puntuales con proceso erosivo de remoción en masa, se de-

termina que la zona con mayor probabilidad de ocurrencia se localiza hacia el sector sur de la 

cabecera municipal. Allí, la configuración geomorfológica está dada por un relieve moderado de

ondulaciones con pendientes de bajo grado, conformando geoformas de colinas redondeadas, 

moldeadas sobre una formación superficial de composición arcillosa de suelos residuales resul-

tantes de la meteorización de la unidad rocosa básica. (Corporación Autonoma Regional del 

Cauca CRC, 2021)
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GRÁFICA 41: MAPA DE EVENTOS PMGRD CORINTO
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GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO.
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DETERMINANTES AMBIENTALES RELACIONADAS CON DENSIDADES DE OCU-

PACIÓN EN SUELO RURAL.
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PROBLEMÁTICAS

Aporte árbol del problema jornada de participación.

Objetivo 1: Conservar la biodiversidad y los ecosistemas

Causa Indirecta: Impacto humano sobre los ecosistemas naturales.

Causa Directa: Pérdida de hábitats y fragmentación del paisaje.

Problema: Disminución de la biodiversidad y degradación de los ecosistemas.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Pérdida de servicios ecosistémi-

cos vitales para la supervivencia humana.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Mayor vulnerabili-

dad frente a desastres naturales y cambios climáticos.

Objetivo 2: Promover el uso sostenible de los recursos naturales
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Causa Indirecta: Explotación insostenible de recursos naturales.

Causa Directa: Deficiente gestión y regulación de los recursos.

Problema: Agotamiento de recursos naturales y pérdida de servicios ambientales.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Degradación ambiental y pér-

dida de la calidad del entorno.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Reducción de la 

capacidad de sustento de las comunidades locales y pérdida de la resiliencia ecológica.

Objetivo 3: Mitigar el cambio climático y sus efectos

Causa Indirecta: Emisiones excesivas de gases de efecto invernadero. 

Causa Directa: Dependencia de fuentes de energía no renovables.

Problema: Aumento de la temperatura global y eventos climáticos extremos.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Impactos adversos en la agri-

cultura, la salud y los ecosistemas.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Aumento de la mi-

gración forzada y conflictos por recursos escasos.

Objetivo 4: Fomentar prácticas de consumo y producción sostenibles

Causa Indirecta: Patrones de consumo insostenibles y desperdicio de recursos.

Causa Directa: Falta de conciencia y educación ambiental.

Problema: Generación excesiva de residuos y contaminación ambiental.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Contaminación del aire, el 

agua y el suelo, y afectaciones a la salud humana y la biodiversidad.
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Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Pérdida de recursos 

naturales y deterioro del bienestar humano.

Objetivo 5: Fortalecer la resiliencia ante desastres naturales

Causa Indirecta: Vulnerabilidad de las comunidades ante eventos extremos.

Causa Directa: Falta de planificación y preparación para emergencias.

Problema: Impactos severos de desastres naturales en la población y la infraestructura.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Pérdida de vidas humanas, 

daños materiales y retroceso en el desarrollo. 

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Desplazamiento for-

zado, crisis humanitarias y dificultades en la recuperación y reconstrucción.

Diagrama análisis de alternativas desde lo ambiental.
GRÁFICA 42 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS SECTOR AMBIENTAL

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana
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GRÁFICA 43- ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS SECTOR GOBIERNO TERRITORIAL

Análisis Metodología Marco Lógico situación Ambiental y de gestión del 
Riesgo
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TABLA 30- ANÁLISIS MARCO LÓGICO SITUACIÓN AMBIENTAL Y DE GESTIÓN DEL RIESGO.
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Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana
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SI TUACIÓN ACTUAL DESDE DE BUEN GOBIERNO.

Capacidades institucionales.

Las capacidades institucionales del municipio se refieren a la habilidad y recursos que la ad-

ministración municipal posee para planificar, implementar y gestionar políticas, programas y 

servicios que satisfagan las necesidades de la comunidad de manera efectiva y eficiente. Estas 

capacidades están relacionadas con la estructura organizativa, el talento humano, los procesos 

de toma de decisiones, los recursos financieros y técnicos, y la capacidad para colaborar con 

otras instituciones y actores locales, regionales y nacionales.

Gestión del talento Humano.

La gestión del talento humano en el contexto de la línea estratégica de buen gobierno implica 

una serie de acciones orientadas a optimizar el desempeño y el desarrollo de los recursos huma-

nos dentro de la administración municipal. Consiste en un enfoque integral que abarca desde la 

selección y contratación de personal hasta su capacitación, evaluación, motivación y retención.

En primer lugar, la gestión del talento humano implica establecer procesos claros y transparentes 

para la selección y contratación de personal, garantizando la idoneidad y la objetividad en los 

procesos de reclutamiento. Esto incluye la definición de perfiles de cargo, la elaboración de con-

vocatorias públicas y la aplicación de criterios de selección basados en el mérito y la capacidad.

Una vez seleccionado el personal, la gestión del talento humano se enfoca en su desarrollo y ca-

pacitación continua. Esto implica la identificación de necesidades de formación, la planificación 

de programas de capacitación y el seguimiento del desempeño individual para identificar áreas 

de mejora y potencialidades.

Además, la gestión del talento humano busca fomentar un ambiente laboral motivador y esti-

mulante, donde los empleados se sientan valorados y reconocidos por su trabajo. Esto puede 
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incluir la implementación de programas de incentivos, el reconocimiento público de logros y 

la promoción de la participación y el trabajo en equipo.

Por último, la gestión del talento humano también abarca la evaluación del desempeño y el 

establecimiento de mecanismos de retroalimentación para mejorar el rendimiento individual y 

colectivo. Esto puede implicar la realización de evaluaciones periódicas, la definición de metas 

y objetivos claros, y la implementación de sistemas de reconocimiento y recompensa basados 

en el mérito y el desempeño.

GRÁFICA: 44ESTRUCTURA ORGÁNICA MUNICIPIO DE CORINTO CAUCA:

Fuente: Decreto Extraordinario No. 114 del 25 de julio de 2001 y 078 del 14 de julio de 2004. 
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TABLA 31: PLANTA DE PERSONAL ALCALDÍA MUNICIPAL
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TABLA 32: TABLA DE TRABAJADORES OFICIALES MUNICIPIO CORINTO

TABLA 33: PERSONAL PRE PENSIONADO MUNICIPIO DE CORINTO 2023

TABLA 34: PERSONAL CON CONDICIÓN ESPECIAL MUNICIPIO DE CORINTO

Fuente: Oficina de talento humano

Fuente: Oficina de talento humano
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Índice de desempeño institucional.

El Índice de Desempeño Institucional es una herramienta de medición que evalúa la eficiencia, 

eficacia, transparencia y capacidad de respuesta de las instituciones en el cumplimiento de sus 

funciones y la prestación de servicios a la sociedad. Este índice se utiliza para evaluar y compa-

rar el rendimiento de las instituciones a lo largo del tiempo, así como para identificar áreas de 

mejora y buenas prácticas.

Asi las cosas, (Departamento administrativo para la función pública DAFP, 2023), establece:

La Medición de Desempeño Institucional (MDI), a cargo del Departamento Administrativo de 

la Función Pública, es una herramienta de medición que evalúa a las entidades públicas en una 

escala de 0 a 100 puntos en 19 políticas (como talento humano, gestión presupuestal y eficiencia 

en el gasto público, defensa jurídica, control interno, entre otras), con el fin de que estas cuenten 

con información fiable y real para implementar procesos internos de mejora y que estos se tra-

duzcan en una oportuna oferta de bienes y servicios a los colombianos y colombianas. 

Para la vigencia 2022, el Índice de Desempeño Institucional (IDI), fue de 81,4 puntos en prome-

dio para entidades del orden nacional y de 57,9 puntos en promedio para entidades del orden 

territorial.

Según datos consultados en la página oficial de la función pública se obtiene los siguientes resul-

tados de la vigencia 2022, correspondientes al municipio de Corinto cauca
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GRÁFICA 45- RESULTADOS ÍNDICE DE DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2022

GRÁFICA 46 RESULTADOS ÍNDICE DE DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2022 POR DIMENSIÓN

FUENTE: Pagina oficial de la función pública

FUENTE: Pagina oficial de la función pública
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GRÁFICA 47 RESULTADOS ÍNDICE DE DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 2022 POR POLÍTICA

FUENTE: Pagina oficial de la función pública

índice de Desempeño fiscal (IDF).

El Índice de Desempeño Fiscal es una herramienta utilizada para evaluar la gestión financiera 

de una entidad, ya sea a nivel gubernamental, empresarial o institucional. Este índice proporcio-

na una medida de la salud financiera, la eficiencia en el uso de los recursos y la capacidad para 

cumplir con las obligaciones financieras de la entidad en un período de tiempo determinado.
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GRÁFICA 48-INDICE DE DESEMPEÑO FISCAL 2021

Fuente: Página oficial D.N.P
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GRÁFICA 49-RESULTADOS ÍNDICE DE DESEMPEÑO FISCAL 2022

Fuente: Página oficial D.N.P
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Asociatividad.

Cuando hablamos de asociatividad como la capacidad del municipio en la generación de de-

sarrollo, nos referimos a la habilidad de la administración local para promover y facilitar la 

colaboración entre diferentes actores y sectores de la sociedad con el fin de impulsar el progreso 

económico, social y ambiental en la comunidad.

La asociatividad en este contexto implica la creación de alianzas estratégicas entre el gobierno 

municipal, el sector privado, las organizaciones de la sociedad civil, las instituciones educativas 

y otros actores relevantes. Estas alianzas pueden tomar diversas formas, como asociaciones pú-

blico-privadas, redes de colaboración, clusters empresariales, cooperativas locales, entre otras.

En ese contexto, y a la luz de la información consultada se encontró que el municipio de Corinto 

cauca, tiene los siguientes pertenece a las siguientes formas organizativas y/o atributos:

- Federación Colombiana de municipios

- Región de planificación y gestión AMUNORCA.

- NO forma parte del plan departamental de aguas.

Tiene el atributo de municipio PDET, ZOMAC.

Municipios ZOMAC
Las ZOMAC son un conjunto de municipios que agrupa las zonas del país más afectadas por el 

conflicto, tal como indican sus siglas ZOMAC – Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado. 

Estas zonas tienen una serie de implicaciones en el régimen de tributación para empresas dedi-

cadas en las zonas o bien, creadas en las zonas que tuvieron la principal incidencia del conflicto. 

Los beneficios e incentivos tributarios de las ZOMAC quedaron plasmados en los artículos 235 

al 237 de la ley 2819 de 2016 y el Decreto 1650 de 2017.
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Según datos consultados en el sitio web: https://www.obrasximpuestos.com/municipios-pdet-zo-

mac/, y lo contenido en el Decreto 1650 del 9 de Octubre de 2017,  el municipio de corinto cau-

ca es un municipio con los atributos de ZOMAC Y PDET. ZOMAC Priorizados ART 170

ZOMAC PRIORIZADOS ART 52 ZOMAC-170 ZOMAC-NO 52.

Región de planificación y gestión AMUNORCA.
La asociación de municipios del norte del Cauca AMUNORCA es una entidad administrativa 

de derecho público, del orden regional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 

administrativa, se creó en el año 2001 mediante suscripción de convenio interadministrativo de 

constitución entre los municipios de Suárez, Toribio, Caloto, Villa Rica, Puerto Tejada, Padilla 

y Miranda, pertenecientes a la región norte del departamento del Cauca, posteriormente suscri-

bieron el convenio los municipios de Santander de Quilichao, Caldono, Buenos Aires, Jámbalo, 

Corinto y Guachene.

Posteriormente la asociación de municipios del norte del cauca, se constituyo en una Region 

de planificación y gestión, en su evaluación constituyo el Plan estratégico para el desarrollo del 

norte del cauca 2032.
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GRÁFICA 50- LÍNEAS ESTRATÉGICAS PEDENORCA

Fuente: Plan estratégico para el desarrollo del norte del cauca 2032.
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Ordenamiento territorial.

En el contexto colombiano, el instrumento de ordenación del territorio se conoce como el Plan 

de Ordenamiento Territorial (POT). El POT es un documento de planificación urbana y territo-

rial que establece las directrices, políticas y acciones para orientar el desarrollo de los municipios 

y distritos del país. Este instrumento es de carácter obligatorio y se encuentra regulado por la 

Ley 388 de 1997, que establece las normas generales para la elaboración, adopción, ejecución y 

ajustes de los POT.

El POT tiene como objetivo principal organizar el uso del suelo, regular las actividades urbanís-

ticas y promover un desarrollo territorial equilibrado y sostenible. Para ello, el POT contempla 

aspectos como la ordenación del territorio, la gestión del suelo, la protección del medio am-

biente, la movilidad urbana, la prestación de servicios públicos y la promoción del desarrollo 

económico y social. 

Una vez adoptado, el POT se convierte en el principal instrumento de referencia para la toma de 

decisiones en materia de ordenamiento del territorio y desarrollo urbano en el ámbito municipal 

o distrital. Su cumplimiento y ejecución son fundamentales para asegurar un crecimiento urba-

no planificado, sostenible y equitativo, que contribuya al bienestar de la población y al desarrollo 

integral del territorio.

Para el caso del municipio de Corinto Cauca, se cuenta con un EOT, esquema de ordenamiento 

territorial que data desde 2001
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GRÁFICA 51 ÍNDICE DE FORMALIDAD DE LA TIERRA

GRÁFICA 52 HECTÁREAS DE TIERRAS ENTREGADAS Y FORMALIZADAS

FUENTE: Ficha territorial Terridata.

FUENTE: Ficha territorial Terridata.
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Catastro.

El catastro en Colombia es un sistema administrativo y técnico encargado de la identificación, 

descripción y valoración de los bienes inmuebles y sus características territoriales en todo el país. 

Este sistema es fundamental para la gestión del territorio, la planificación urbana, la recaudación 

de impuestos y la toma de decisiones en materia de desarrollo económico y social.

El catastro en Colombia se lleva a cabo a nivel municipal y departamental, y es responsabilidad 

de las autoridades locales, en coordinación con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

entidad encargada de la cartografía y la información geográfica en el país. para la vigencia 2023, 

se consulto la siguiente información:

Predios Rurales: 4223    Predios Urbanos: 5561

Espacio público y equipamiento.

El espacio público y equipamiento se refiere a áreas y facilidades de uso común, accesibles a 

todos los ciudadanos, que promueven la interacción social, el bienestar colectivo y el desarrollo 

urbano sostenible. Estos espacios abarcan desde parques y plazas hasta centros recreativos y cul-

turales, así como infraestructuras deportivas y de esparcimiento. El equipamiento, por su parte, 

comprende instalaciones y servicios que enriquecen la experiencia en estos espacios, como ban-

cos, juegos infantiles, áreas verdes, iluminación adecuada y mantenimiento adecuado. Ambos 

elementos son fundamentales para fomentar la cohesión social, mejorar la calidad de vida de 

los ciudadanos y fortalecer el sentido de pertenencia y identidad en las comunidades urbanas y 

rurales.
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TABLA 35- ESPACIO PÚBLICO Y EQUIPAMIENTO

Fuente: elaboración propia, con datos de la oficina asesora de planeación

PROBLEMÁTICAS

Aporte árbol del problema jornada de participación.

Objetivo 1: Promover la transparencia y la rendición de cuentas

Causa Indirecta: Ausencia de mecanismos efectivos de control y supervisión.

Causa Directa: Falta de transparencia en la gestión pública.

Problema: Pérdida de confianza en las instituciones gubernamentales.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Deterioro de la calidad de-

mocrática y la legitimidad del gobierno.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Aumento de la 
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corrupción y la impunidad.

Objetivo 2: Fortalecer la participación ciudadana

Causa Indirecta: Desconexión entre la ciudadanía y las instituciones gubernamentales.

Causa Directa: Falta de canales efectivos para la participación ciudadana.

Problema: Escaso involucramiento de la población en la toma de decisiones públicas.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Deterioro de la legitimidad 

democrática y la representatividad del gobierno.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Descontento social 

y conflictividad política.

Objetivo 3: Mejorar la eficiencia y la eficacia administrativa

Causa Indirecta: Falta de capacitación y profesionalización del personal gubernamental.

Causa Directa: Ineficiencia en los procesos administrativos y de gestión.

Problema: Deficiente prestación de servicios públicos.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Desconfianza en la capacidad 

del gobierno para resolver problemas.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Pérdida de credibili-

dad institucional y deslegitimación del sistema político.

Objetivo 4: Garantizar la igualdad de acceso a los servicios públicos

Causa Indirecta: Desigualdades socioeconómicas y territoriales.

Causa Directa: Discriminación en el acceso a los servicios públicos.

Problema: Exclusión y marginalización de ciertos grupos de la población.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Aumento de la desigualdad y 

la injusticia social.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Polarización social 
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y conflicto.

Objetivo 5: Promover la ética y la integridad en la función pública

Causa Indirecta: Cultura institucional permisiva hacia la corrupción.

Causa Directa: Falta de políticas y controles anticorrupción efectivos.

Problema: Altos niveles de corrupción en el sector público.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Pérdida de confianza en las 

instituciones y los funcionarios públicos.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Deterioro del tejido 

social y económico debido a la desconfianza y la inseguridad.

Diagrama Análisis de alternativas desde el buen gobierno.

GRÁFICA 53- ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS SECTOR INFORMACIÓN ESTADÍSTICA

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana
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GRÁFICA 54 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS  SECTOR GOBIERNO TERRITORIAL

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana
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Análisis metodología Marco lógico situación de buen gobierno.
TABLA 36 ANÁLISIS METODOLOGÍA MARCO LÓGICO SITUACIÓN DE BUEN GOBIERNO.
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Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana



SITUACIÓN ACTUAL DESDE LO SITUACIÓN ACTUAL DESDE LO 
ECONÓMICO Y PRODUCTIVO, y ECONÓMICO Y PRODUCTIVO, y 

CONECTIVIDADCONECTIVIDAD
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CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO

La Economía Municipal

Según datos consultados en (Municipio de Corinto Cauca, 2019), en su documento de plan vial 

municipal, se encuentra:

El DANE define la importancia económica municipal como el peso relativo que presenta el 

Producto Interno Bruto (PIB) de cada uno de los municipios dentro del departamento.

En este sentido, el municipio de Corinto para el año 2015 y 2016 presentó un comportamiento 

positivo en el valor agregado, con un incremento del 22,2%, mientras que el peso relativo mu-

nicipal en el PIB del Cauca se mantuvo estable para el periodo observado, como se detalla a 

continuación.

Según datos consultados en (USAID, 2021), señala: 

“El municipio de Corinto tiene una extensión de 29.400 hectáreas, de las cuales, según el Censo 

Nacional Agropecuaria (2014), el 60.48% es área agropecuaria, el 32.52% corresponde a zonas 

de bosques naturales y 4.54 se destina a otros usos. El principal reglón productivo en el muni-

cipio es el cultivo de la caña con 5.181 hectáreas (EVAS, 2016), seguidos de cultivo de café y 

frutales”. (p.6) 





La Actividad Agrícola.La Actividad Agrícola.

La actividad agrícola en el municipio se encuen-La actividad agrícola en el municipio se encuen-
tra determinada principalmente por los cultivos tra determinada principalmente por los cultivos 
permanentes de caña azucarera, café, plátano y permanentes de caña azucarera, café, plátano y 
mora, los cultivos transitorios de maíz, los cuales mora, los cultivos transitorios de maíz, los cuales 
presentan las mayores áreas cultivadas de Corin-presentan las mayores áreas cultivadas de Corin-
to.to.
La caña azucarera es el cultivo permanente más La caña azucarera es el cultivo permanente más 
representativo del municipio, cuenta con un pro-representativo del municipio, cuenta con un pro-
medio de 3.700 hectáreas (has) sembradas y 2.650 medio de 3.700 hectáreas (has) sembradas y 2.650 
has cosechadas, el cultivo de café también regis-has cosechadas, el cultivo de café también regis-
tra una vasta área para la producción con aproxi-tra una vasta área para la producción con aproxi-
madamente 1.660 has sembradas y 1.300 has co-madamente 1.660 has sembradas y 1.300 has co-
sechadas para el año 2013 y en menor proporción sechadas para el año 2013 y en menor proporción 
se encuentran el cultivo del plátano con un área se encuentran el cultivo del plátano con un área 
sembrada de aproximadamente 110 has sembra-sembrada de aproximadamente 110 has sembra-
das y cosechadas.das y cosechadas.

La Actividad PecuariaLa Actividad Pecuaria
La actividad pecuaria en Corinto está determi-La actividad pecuaria en Corinto está determi-
nada principalmente por la ganadería bovina, la nada principalmente por la ganadería bovina, la 
avicultura, la porcicultura, entre otras.avicultura, la porcicultura, entre otras.
En la siguiente gráfica se refleja la proporción del En la siguiente gráfica se refleja la proporción del 
inventario pecuario del municipio, destacando las inventario pecuario del municipio, destacando las 
especies animales más representativas del muni-especies animales más representativas del muni-
cipio.cipio.
La ganadería bovina se centra principalmente en La ganadería bovina se centra principalmente en 
la actividad lechera y doble propósito, con una la actividad lechera y doble propósito, con una 
producción lechera de más de 4.000 litros diarios. producción lechera de más de 4.000 litros diarios. 
En Corinto existen aproximadamente 4.800 aves En Corinto existen aproximadamente 4.800 aves 
de corral destinadas principalmente a la produc-de corral destinadas principalmente a la produc-
ción de huevos y carne. En cuanto a otras espe-ción de huevos y carne. En cuanto a otras espe-
cies se destacan la explotación caballar con 98 cies se destacan la explotación caballar con 98 
caballos, la ganadería ovina con 105 ovejos y 770 caballos, la ganadería ovina con 105 ovejos y 770 
porcinos los cuales se explotan en 100 granjas porcinos los cuales se explotan en 100 granjas 
productoras.productoras.
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GRÁFICA 55 PRODUCTIVIDAD CORINTO 2021

FUENTE: ficha territorial  Corinto Cauca Terridata.
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FUENTE: página oficial del DANE

Valor agregado por municipio.

Según definición del DANE, Mediante el cálculo del Indicador se obtiene el Valor Agregado por 

actividades económicas para cada Municipio. Valor Agregado: Se define como el valor bruto de 

la producción menos el valor de los consumos intermedios.
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Identificación y Priorización de los Nodos de Desarrollo.

Los nodos de desarrollo pueden ser de diferentes tipos, como nodos industriales, turísticos, lo-

gísticos, agroindustriales o tecnológicos, dependiendo de las características y potencialidades 

de cada región. La identificación y promoción de estos nodos forma parte de la política de de-

sarrollo territorial del Gobierno colombiano, que busca reducir las desigualdades regionales y 

fomentar la competitividad y la diversificación económica del país. 

Asi mismo (USAID, 2021), sobre los nodos de desarrollo agrega:

Análisis para la identificación y priorización de los nodos de desarrollo, resulta de la síntesis socioeco-
nómica de la realidad municipal, así mismo se hace uso de la información infraestructural y espacial 
de las condiciones geográficas del municipio utilizando también información disponible en el PDM y 
POT municipal para determinar los puntos de congregación masiva o intersecciones con las mismas 
características. Ahora bien, siguiendo dichas fuentes para el municipio de Corinto, se identificaron 
puntos nodales de desarrollo neurálgicos donde confluye la actividad socioeconómica necesaria para 
la priorización.
socioeconómico, político-administrativo y cultural, que tiene como área de influencia a todo el terri-
torio municipal y Municipios vecinos. Al tiempo, constituye también un centro nodal secundario, las 
relaciones de intercambio sociocultural de las comunidades rurales municipales e intermunicipales que 
en ella se desarrollan las cabeceras y/o centros poblados de los corregimientos de: Rio Negro, Quebra-
ditas, El Jagual, Media Naranja, Los Andes y El Barranco.
Todos estos puntos de congregación masiva poseen intersecciones con las mismas características, don-
de, se ofrece infraestructura para la prestación de algunos servicios básicos sociales como son la edu-
cación y la recreación. Los asentamientos nucleados de los corregimientos y resguardos del municipio 
de Corinto constituyen centros nodales rurales para esta zona del Municipio ya que las comunidades 
generalmente se congregan en ellas para el desarrollo de diferentes actividades socioeconómicas, político 
administrativas y culturales. Dichos asentamientos a un futuro se deben fortalecer con el propósito de 
convertirlos en centros nucleados más estructurados, de tal forma, que constituyan polos de desarrollo 

a nivel local.

Transporte carretero.
En la jurisdicción municipal, se localizan vías de Primer Orden administradas por la Nación, 

Vías de Segundo Orden administradas por el Departamento del Cauca y de Tercer Orden admi-

nistradas por el INVIAS y por el municipio de Corinto.
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TABLA 37: RED VIAL MUNICIPAL CORINTO CAUCA( PLAN VIAL 2019)
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Infraestructura Productiva.

Plaza de mercado. 

Cada plaza de mercado es única, con su propia atmósfera vibrante y colorida. Los visitantes 

pueden explorar pasillos repletos de puestos donde se exhiben productos frescos cultivados en 

las regiones cercanas, así como alimentos preparados y artesanías locales. Además de ser centros 

de comercio, las plazas de mercado son puntos de encuentro comunitario donde los habitantes 

locales se reúnen para socializar, intercambiar noticias y disfrutar de la cocina tradicional co-

lombiana.

Estas plazas desempeñan un papel vital en la economía local, ya que brindan oportunidades de 

empleo a numerosos comerciantes y contribuyen a la seguridad alimentaria de las comunidades 

al proporcionar acceso a alimentos frescos y asequibles. Además, son destinos turísticos popula-

res donde los visitantes pueden sumergirse en la auténtica cultura colombiana y disfrutar de una 

experiencia sensorial única, llena de aromas, sabores y colores característicos del país. 

Tal como lo plantea (Alcaldia de Bogota, 2020):

La plaza de mercado es un lugar donde podemos abastecernos de verduras, frutas, quesos, car-

nes, panes, etc. Pero, también son lugares en donde podemos vivir de cerca la cultura de un lugar, 

ya que normalmente allí encontramos alimentos auténticos de cada región, platos típicos y mu-

chos elementos de la vida cotidiana del lugar donde se encuentra la plaza de mercado. (Alcaldia 

de Bogota, 2020)

En el municipio de Corinto Cauca, existe una plaza de mercado, ubicado en el barrio el centro, 

entre las carreras 12 y 11 y las calles 6 y 7.  
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GRÁFICA 56-UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA PLAZA DE MERCADO

FUENTE: Google maps.



���������
�����������������

�������������������

GRÁFICA 57 PLAZA DE MERCADO CORINTO CAUCA

TABLA 38 PUESTOS DE LA PLAZA DE MERCADO POR ACTIVIDAD (2023)

Fuente: foto consultada del sitio web: https://fonmixtoprodeporte.gov.co/author/angelamro0718/
page/3/
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GRÁFICA 58 DISTRIBUCIÓN PUESTOS DE LA PLAZA DE MERCADO (2023)

Fuente: Elaboración propia, a partir de información consultada
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GRÁFICA 59 AFORO 2023 POR TASA DE USO PLAZA DE MERCADO (CIFRA EN MILES DE PESOS)

Fuente: Elaboración propia, a partir de información consultada

Planta de beneficio animal.
Una planta de beneficio animal en Colombia es una instalación especializada donde se lleva 

a cabo el procesamiento de ganado para la producción de carne y otros productos cárnicos. 

Estas plantas juegan un papel crucial en la cadena de suministro de alimentos del país, garan-

tizando que se cumplan los estándares de seguridad alimentaria y calidad.

En una planta de beneficio animal, el ganado es recibido, inspeccionado y sacrificado de 

acuerdo con rigurosas normativas sanitarias y de bienestar animal. Posteriormente, se llevan 

a cabo procesos de despiece, deshuese y preparación de la carne, que luego es envasada y dis-

tribuida a los mercados locales, regionales e internacionales.

Estas instalaciones no solo son centros de procesamiento, sino también generadores de em-
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pleo en las comunidades donde están ubicadas, proporcionando oportunidades laborales en 

áreas como la producción, la inspección sanitaria, la logística y la administración.

La operación eficiente y segura de una planta de beneficio animal es fundamental para garanti-

zar la calidad y la inocuidad de los productos cárnicos que llegan a la mesa de los consumidores 

colombianos y del extranjero, contribuyendo así al desarrollo económico y al bienestar de la 

población.

La planta de beneficio animal de Corinto, como comúnmente se le llama “matadero”, se en-

cuentra localizada en el casco urbano en el barrio La Playa, entre la calle 4 con carrera 8° .. 

según datos consultados en (INVIMA, 2023), la planta de beneficio animal de Corinto se en-

cuentra en estado ABIERTA, bajo concepto sanitario bajo decreto 1975 de 2019,.

Organizaciones productivas en el municipio de Corinto.

Estas organizaciones, que van desde cooperativas y asociaciones hasta pequeñas y medianas 

empresas, representan motores de crecimiento y generación de empleo en sus respectivas co-

munidades. Sin embargo, enfrentan una serie de desafíos, que van desde la falta de acceso a fi-

nanciamiento y tecnología hasta la escasez de capacitación y asistencia técnica. Es fundamental 

entender las necesidades y potencialidades de estas organizaciones, así como identificar oportu-

nidades para fortalecer su capacidad productiva y competitividad en un entorno económico en 

constante evolución.
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TABLA 39 RELACIÓN DE ORGANIZACIONES PRODUCTIVAS CORINTO
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FUENTE: información suministrada por la oficina de desarrollo comunitario

SERVICIOS PÚBLICOS.

Los servicios públicos en Colombia son aquellos que proveen a la población acceso a infraestruc-

turas esenciales para su bienestar y desarrollo. Estos servicios, gestionados tanto por entidades 

públicas como privadas bajo regulación estatal, son fundamentales para garantizar condiciones 

básicas de vida y contribuir al desarrollo económico y social del país.

Los principales servicios públicos en Colombia incluyen:

Energía eléctrica: Esencial para el funcionamiento de hogares, empresas e industrias. La 

generación, transmisión y distribución de energía eléctrica está a cargo de empresas públicas y 

privadas, reguladas por la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG).

Agua potable y saneamiento: Garantizar el acceso a agua potable y servicios de sanea-

miento es vital para la salud pública y la calidad de vida. En Colombia, la prestación de estos 

servicios está a cargo de empresas públicas, privadas y comunitarias, reguladas por la Superin-
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tendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Gas natural: Es utilizado en hogares, industrias y comercios para calefacción, cocina y ge-

neración de energía. La regulación de la producción, transporte y distribución de gas natural 

está a cargo de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG).

Telecomunicaciones: Incluye servicios de telefonía fija y móvil, acceso a internet y tele-

visión por cable. En Colombia, este sector está regulado por la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones (CRC), y cuenta con la participación de empresas públicas y privadas.

Transporte público: Incluye servicios de transporte terrestre, aéreo y fluvial, así como la 

infraestructura asociada (carreteras, aeropuertos, puertos). La regulación y gestión de estos 

servicios varía según el modo de transporte y la jurisdicción local o nacional.

Recogida y disposición de residuos sólidos: Esencial para mantener la salubridad y el 

orden urbano. En Colombia, este servicio es responsabilidad de las autoridades locales, que 

pueden gestionarlo directamente o a través de contratos con empresas privadas.

Acueducto En el área urbana.
El servicio de acueducto urbano en Colombia es una infraestructura esencial que proporciona 

agua potable a las comunidades urbanas. Este servicio abarca todo el ciclo del agua, desde la 

captación en fuentes naturales hasta su tratamiento, distribución y suministro a los hogares, 

empresas e instituciones.

Para el caso del municipio de Corinto Cauca,  según datos del informe de gestión 2023, se 

encuentra: 

El sistema consta de las estructuras básicas de captación, aducción, desarenadores, conduc-

ción, planta de tratamiento de agua, tanques de almacenamiento y redes de distribución. En 

la actualidad el sistema es operado y mantenido por la empresa EMCORINTO ESP EICE, 

encargada además de los planes de expansión del mismo.

Este sistema además abastece a la vereda de La Paila, contigua al casco urbano, por la vía que 

conduce al municipio de Padilla. En la actualidad cuenta con 4.941 suscriptores que gozan 
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del servicio las 24 horas. El sistema de acueducto de Corinto posee dos captaciones, una sobre 

río la Paila localizada a 1.140 m.s.n.m. que corresponde a una bocatoma de fondo construida 

en concreto reforzado sobre una derivación del río La Paila y la otra derivada de la Quebra-

da Chicharronal. Bocatoma Río Paila Viaducto de aducción sobre río Paila El sistema posee 

cuatro desarenadores uno para la captación sobre la quebrada Chicharronal y tres para la cap-

tación sobre el rio La Paila.

TABLA 40 USUARIOS ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO URBANO 2024

Fuente: Empresa EMCORINTO.
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Acueductos y sistema de abastecimiento de agua en el sector rural.
Los sistemas de abastecimiento de agua y acueducto rural en Colombia son infraestructuras 

diseñadas para llevar agua potable a las comunidades rurales, donde el acceso a este recurso es 

limitado o inexistente. Estos sistemas son fundamentales para garantizar el derecho humano 

al agua y contribuir al desarrollo sostenible de las zonas rurales.

Los acueductos rurales pueden variar en tamaño y complejidad, desde sistemas simples de 

captación de agua de fuentes naturales hasta redes de distribución más elaboradas que inclu-

yen sistemas de almacenamiento, tratamiento y distribución del agua potable.

Además de proporcionar acceso a agua potable segura y de calidad, los sistemas de abasteci-

miento de agua y acueducto rural contribuyen a mejorar las condiciones de vida de las comu-

nidades rurales al reducir la incidencia de enfermedades relacionadas con el consumo de agua 

contaminada, promover la higiene y el saneamiento, y facilitar el desarrollo de actividades 

productivas y agrícolas. Estos sistemas son, por lo tanto, clave para avanzar hacia la equidad y 

la inclusión social en las zonas rurales de Colombia.

Para el caso del municipio de Corinto Cauca, según datos consultados en (Assir Sabba, 2018), 

se encuentra la siguiente información.
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TABLA 41 SISTEMAS COLECTIVOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA DE LA ZONA RURAL DE CORINTO.

FUENTE: DOCUMENTO TÉCNICO ASIR SABA, 2018
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CARACTERIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE.
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FUENTE: DOCUMENTO TÉCNICO ASIR SABA, 2018
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FUENTE: DOCUMENTO TÉCNICO ASIR SABA, 2018

Alcantarillado En el área urbana. 
El alcantarillado urbano en Colombia es un sistema de infraestructura diseñado para la reco-

lección, transporte, tratamiento y disposición final de aguas residuales en áreas urbanas. Este 

sistema es fundamental para garantizar la salud pública, la protección del medio ambiente y 

el desarrollo sostenible de las ciudades.

El alcantarillado urbano consta de una red de tuberías, estaciones de bombeo, plantas de 

tratamiento y otros elementos que permiten la evacuación segura de las aguas residuales ge-

neradas por hogares, comercios, industrias e instituciones. Estas aguas residuales son trans-

portadas a través de la red de alcantarillado hasta las plantas de tratamiento, donde son 

tratadas para eliminar contaminantes y luego son devueltas al medio ambiente o reutilizadas 
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de manera segura.

En Colombia, la prestación del servicio de alcantarillado urbano suele ser responsabilidad de em-

presas públicas o mixtas, bajo la supervisión y regulación de entidades gubernamentales como 

la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Estas empresas son responsables de la 

operación y mantenimiento de la red de alcantarillado, así como del cumplimiento de normati-

vas ambientales y de calidad del agua.

Para el Municipio de Corinto, según información de ,  informe de gestión 2023   El sistema de 

alcantarillado de la cabecera urbana posee características de sistema combinado en casi la tota-

lidad de la red. El servicio es prestado por EMCORINTO, ESP, e incluye los componentes de 

recolección y conducción, tratamiento y disposición final de aguas residuales, operación y man-

tenimiento de las redes de alcantarillado, reposición y expansión de las mismas, con una cober-

tura actual de 99,3 %, según la empresa. El sistema de tratamiento y disposición final consiste en 

lagunas de estabilización, con eficiencias de remoción mayores al 80%. Ubicada en la hacienda 

el Blancal, es un sistema de lagunas de estabilización compuesto por dos lagunas anaerobias y 

una facultativa.
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ALCANTARILLADO EN EL ÁREA RURAL.

Los Petares son instalaciones diseñadas específicamente para tratar las aguas residuales antes de 

su descarga al medio ambiente. Estas plantas utilizan una variedad de procesos físicos, químicos 

y biológicos para eliminar contaminantes y microorganismos peligrosos del agua, haciendo que 

sea segura para su liberación en cuerpos de agua naturales o su reutilización en actividades como 

el riego agrícola.  Para el sector rural de Corinto Cauca (Assir Sabba, 2018) p,133., sobre este 

tema recuenta la siguiente información:

De las 46 veredas visitadas en desarrollo del diagnóstico en la zona rural de Corinto, cinco (5) cuentan 
con sistema de alcantarillado: Rionegro, Pedregal, San Rafael, Chicharronal y Media Naranja. Las 
coberturas de estos siste- mas se pueden observar en la tabla 25. don- de se evidencia que el de mayor 
cobertura es San Rafael y el de menor, el de Chicharronal, aunque el sistema de alcantarillado que sirve 
a más viviendas o usuarios es el de la vereda Rionegro.

Las redes de recolección y transporte de las aguas residuales y excretas están conformadas por tuberías 
PVC sanitaria de 10 pulgadas de diámetro en las tuberías principales, ocho pulgadas en los ramales y 
cuatro pulgadas en las domiciliarias, a excepción del alcantarillado de la vereda Pedregal.
La red de la vereda Pedregal está conformada por tuberías en concreto con diámetros de ocho (8) y cua-
tro (4) pulgadas, instaladas hace aproximada- mente 23 años, mientras que las de las veredas Chicha-
rronal y Rionegro tienen aproximadamente ocho (8) años de antigüedad. En las veredas San Rafael y 
Media Naranja no fue posible obtener in- formación sobre la antigüedad de las redes. 

Recogida y disposición de residuos sólidos: urbana.

En Colombia, la gestión de los residuos sólidos suele ser responsabilidad de las autoridades 

locales, como las alcaldías municipales y las empresas de servicios públicos. Estas entidades se 

encargan de organizar y llevar a cabo la recolección de residuos sólidos en las áreas urbanas y 

rurales, así como de gestionar los sitios de disposición final, como rellenos sanitarios y estacio-

nes de transferencia.

El proceso de recogida y disposición de residuos sólidos en Colombia incluye varias etapas:
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Recolección: Consiste en la recogida de los residuos sólidos de los contenedores o puntos 

de recolección en las calles, hogares y establecimientos comerciales. Esta actividad se realiza 

mediante vehículos de recolección y equipos especializados.

Transporte: Una vez recogidos, los residuos sólidos son transportados a sitios de transferen-

cia o directamente a instalaciones de tratamiento o disposición final. El transporte se realiza 

generalmente mediante camiones compactadores o volquetes.

Tratamiento: Algunos residuos sólidos pueden ser sometidos a procesos de tratamiento, 

como la separación, el reciclaje, la compostación o la incineración, para reducir su volumen y 

minimizar su impacto ambiental. Estos procesos pueden realizarse en plantas de tratamiento 

de residuos sólidos o en instalaciones especializadas.

Disposición final: Los residuos sólidos que no pueden ser tratados o reciclados se disponen 

en sitios de disposición final, como rellenos sanitarios. Estos sitios están diseñados para mini-

mizar la contaminación del suelo y el agua subterránea, así como para controlar los olores y los 

impactos visuales. Según informe de gestión,  

El servicio de aseo tiene una cobertura actual del 100 % de la cabecera urbana, la recolección 

se hace puerta a puerta, el barrido y la limpieza de forma manual. En la actualidad se adelanta 

la gestión necesaria por parte de EMCORINTO ESP, prestadora del servicio, se dispone en 

YOTOCO.

Indicadores.
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GRÁFICA 60: COBERTURA DE ACUEDUCTO REC 2022

Fuente: ficha territorial terridata
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GRÁFICA 61 COBERTURA DE ALCANTARILLADO REC 2022

Fuente: ficha territorial terridata
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Telecomunicaciones.

Las telecomunicaciones en Colombia desempeñan un papel fundamental en la conectividad, 

la comunicación y el desarrollo económico y social del país. Este sector abarca una amplia 

gama de servicios y tecnologías que permiten la transmisión de información, voz, datos y vi-

deo a través de redes de comunicación.

Algunos de los principales servicios de telecomunicaciones en Colombia incluyen:

Telefonía fija y móvil: La telefonía fija y móvil proporciona a los usuarios la capacidad de rea-

lizar llamadas de voz y mensajes de texto desde cualquier ubicación dentro del alcance de la 

red de telefonía. En Colombia, hay varios operadores que ofrecen servicios de telefonía fija y 

móvil, brindando opciones de cobertura y planes tarifarios para diferentes necesidades.

Internet: El acceso a internet es esencial en la era digital actual, y en Colombia, este servicio 

se ofrece a través de una variedad de tecnologías, incluyendo DSL, cable, fibra óptica, satélite 

y redes móviles. El acceso a internet permite a los usuarios navegar por la web, enviar correos 

electrónicos, utilizar redes sociales, acceder a contenido multimedia y realizar transacciones 

en línea.

GRÁFICA 62 COBERTURA DE BANDA ANCHA 2021

Fuente: ficha territorial terridata



���������
�����������������

�������������������

GRÁFICA  63- CUBERTURA TELEFONÍA MOVIL (MOVISTAR)

Fuente: Sitio web Movistar: https://atencion.movistar.com.co/legales/cobertura-movistar--/ma-
pa-de-cobertura-movil.html
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Energía eléctrica.

El servicio de energía eléctrica y alumbrado público en Colombia es fundamental para la vida 

diaria de las comunidades, proporcionando iluminación, energía para el funcionamiento de 

hogares, empresas e instituciones, y contribuyendo a la seguridad y el desarrollo urbano.

Energía Eléctrica: La energía eléctrica es suministrada por empresas públicas y privadas a 

través de una red de distribución que abarca todo el país. Este servicio es esencial para el fun-

cionamiento de hogares, empresas e industrias, y también se utiliza en áreas como la salud, la 

educación, las comunicaciones y el transporte. En Colombia, la generación, transmisión y dis-

tribución de energía eléctrica está regulada por la Comisión de Regulación de Energía y Gas 

(CREG), que supervisa la calidad del servicio, establece tarifas y promueve la competencia en 

el sector.

Alumbrado Público: El alumbrado público es proporcionado por las autoridades locales, como 

las alcaldías municipales, con el fin de garantizar la seguridad y la visibilidad en espacios pú-

blicos como calles, parques, plazas y avenidas. El alumbrado público contribuye a reducir la 

criminalidad, mejorar la movilidad urbana y promover el uso seguro del espacio público du-

rante la noche. En algunas ciudades, se están implementando tecnologías más eficientes, como 

la iluminación LED, para reducir el consumo de energía y los costos operativos.

Ambos servicios, energía eléctrica y alumbrado público, son esenciales para el desarrollo eco-

nómico y social de las comunidades en Colombia. Sin embargo, algunos desafíos persistentes 

incluyen la necesidad de mejorar la calidad y la confiabilidad del suministro eléctrico, pro-

mover el uso eficiente de la energía y avanzar hacia fuentes de energía más sostenibles y re-

novables. Además, se busca optimizar el alumbrado público para garantizar una iluminación 

adecuada y eficiente, reduciendo al mismo tiempo los impactos ambientales y los costos para 

las autoridades locales.
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GRÁFICA  64 COBERTURA ENERGÍA ELÉCTRICA RURAL

Fuente: ficha territorial terridata

Condiciones de vida del territorio

• Cobertura de servicios de electricidad: Para el año 2021 la cobertura general de servicios de 

electricidad fue del 93,63% muy similar que el departamento con 95,51%.

• Cobertura de acueducto: Para el año 2021 la cobertura general de servicios de acueducto fue 

de 59,15% encontrándose en mejor situación que el departamento con 47,72%.
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• Cobertura de alcantarillado: Para el año 2021 la cobertura general de servicios de alcantari-

llado fue de 57,39% encontrándose en mejor situación que el departamento con 31,2%.

• Porcentaje de hogares sin acceso a fuentes de agua mejorada: El porcentaje municipal se 

encuentra en 1,60%, mientras que el departamento presenta un 10,59% encontrándose en peor 

situación el indicador municipal. 

• Porcentaje de hogares con inadecuada eliminación de excretas: El porcentaje municipal se 

encuentra en 11,70%, mientras que el departamento presenta un 12,5% encontrándose en peor 

situación el indicador municipal.

GRÁFICA 65 DÉFICIT CUALITATIVO DE VIVIENDA 2018

Fuente: ficha territorial terridata
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GRÁFICA 66 DÉFICIT CUALITATIVO DE VIVIENDA 2018

Fuente: ficha territorial terridata

Estratificación Socio-económica 

De acuerdo a la información suministrada por parte de la empresa municipal oficial de servicios 

públicos de acueducto, alcantarillado y aseo de Corinto-Cauca, a continuación, se presenta la 

estratificación socioeconómica teniendo en cuenta el usuario de tipo residencial o no residencial 

y el número de usuarios atendidos.
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PROBLEMÁTICAS

Aporte árbol del problema jornada de participación.

Objetivo 1: Fomentar el emprendimiento y la innovación

Causa Indirecta: Falta de programas de apoyo y financiamiento para emprendedores locales.

Causa Directa: Limitado acceso a recursos y capacitación para emprendedores.

Problema: Baja tasa de creación de nuevas empresas y escasez de innovación.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Estancamiento económico lo-

cal debido a la falta de dinamismo empresarial e innovación.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Empeoramiento de 

la calidad de vida de la población debido a la falta de oportunidades de empleo y crecimiento 

económico.

Objetivo 2: Impulsar la diversificación económica

Causa Indirecta: Dependencia excesiva de un solo sector económico en la actividad local.

Causa Directa: Falta de inversión en la diversificación de la economía.

Problema: Vulnerabilidad ante cambios en el sector dominante.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Estancamiento económico y 

falta de resiliencia ante crisis económicas debido a la dependencia sectorial.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Aumento de la inse-

guridad económica y social debido a la falta de diversificación.

Objetivo 3: Mejorar la infraestructura de conectividad

Causa Indirecta: Insuficiente inversión en infraestructura de transporte y comunicaciones.

Causa Directa: Dificultades para acceder a mercados y servicios.
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Problema: Limitación del desarrollo económico debido a la falta de conectividad.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Estancamiento del crecimiento 

económico y falta de competitividad debido a la falta de acceso a mercados y servicios.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Aislamiento econó-

mico y social, y dificultades para la integración regional y nacional.

Objetivo 4: Fortalecer la competitividad empresarial

Causa Indirecta: Limitado acceso a recursos financieros y tecnológicos para las empresas locales.

Causa Directa: Falta de programas de apoyo para mejorar la competitividad.

Problema: Baja productividad y competitividad de las empresas locales.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Estancamiento del desarrollo 

empresarial y falta de progreso económico debido a la falta de competitividad.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Deterioro del tejido 

empresarial local y pérdida de oportunidades de empleo y crecimiento.

Objetivo 5: Promover la integración territorial

Causa Indirecta: Desigualdades en el desarrollo económico entre zonas urbanas y rurales del 

municipio.

Causa Directa: Falta de políticas de desarrollo regional y territorial.

Problema: Brecha en el acceso a oportunidades económicas entre zonas urbanas y rurales.

Consecuencia Directa (Efecto negativo si el problema continúa): Estancamiento del desarrollo 

económico y social debido a la desigualdad y la falta de inclusión.

Consecuencia Indirecta (Efecto negativo adicional si el problema persiste): Fragmentación y 

conflictos sociales debido a la exclusión y la marginalización.
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Diagrama Análisis de alternativas desde lo económico.

GRÁFICA 67 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS SECTOR TRANSPORTE

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana
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GRÁFICA 68 ANÁLISIS ALTERNATIVAS SECTOR  AGRICULTURA

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana
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GRÁFICA 69 ANÁLISIS ALTERNATIVAS SECTOR COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana
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GRÁFICA 70 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS SECTOR VIVIENDA

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana
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GRÁFICA 71 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS SECTOR TRABAJO

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana
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GRÁFICA 72 ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS SECTOR MINAS Y ENERGÍA

Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana
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Análisis Metodología Marco Lógico situación desde lo económico
TABLA 42 METODOLOGÍA MARCO LÓGICO SITUACIÓN DESDE LO  ECONÓMICO
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Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana
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Fuente: Elaboración propia, a partir del trabajo de las jornadas de participación ciudadana

Problemáticas por sector.

GRÁFICA 73 PRIORIDAD DE PROBLEMÁTICAS POR SECTOR
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9. ENFOQUES DEL PLAN DE DESARROLLO 9. ENFOQUES DEL PLAN DE DESARROLLO 

Teniendo en cuenta que Corinto es un municipio multiétnico y pluricultural, en medio de la 

diversidad es necesario Incluir enfoques diferenciales en un plan de desarrollo que vayan en-

caminados a incidir en:

Equidad y justicia social: Los enfoques diferenciales reconocen que las personas y comunida-

des tienen necesidades y realidades diversas. Al incorporar estos enfoques, se busca garantizar 

que todas las personas tengan igualdad de oportunidades para desarrollarse, independiente-

mente de su género, etnia, condición socioeconómica, orientación sexual, capacidad física, 

entre otros aspectos.

Eficiencia y efectividad: Al adaptar las estrategias de desarrollo a las particularidades y nece-

sidades específicas de cada grupo, se maximiza el impacto de las intervenciones. Esto permite 

asignar recursos de manera más eficiente y lograr resultados más significativos en términos de 

desarrollo humano y social.

Participación y empoderamiento: Los enfoques diferenciales fomentan la participación activa 

de las comunidades en la identificación de sus propias necesidades y en la formulación de so-

luciones. Al involucrar a los grupos beneficiarios en el proceso de desarrollo, se promueve su 

empoderamiento y se fortalece su capacidad para generar cambios positivos en sus entornos.

Sostenibilidad a largo plazo: Al considerar las diferencias individuales y grupales en el diseño 

e implementación de políticas y programas de desarrollo, se aumenta la probabilidad de que 

estas iniciativas sean sostenibles a largo plazo. Esto se debe a que se construyen sobre una 

base de comprensión y respeto hacia la diversidad humana, lo que facilita la aceptación y el 

compromiso continuo de las personas y comunidades involucradas.

Para ello los enfoques incluidos en este plan de desarrollo son los sugeridos por (Departamen-

to Nacional de Planeación, 2023), que señala:
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Enfoque diferencial étnico: El enfoque diferencial étnico remite a una perspectiva integrada de análi-
sis, reconocimiento, respeto y garantía de los derechos individuales y colectivos de los pueblos y comunidades 
étnicas existentes en el país, haciendo énfasis en el principio de igualdad y no discriminación y la protección 
del principio de la diversidad étnica y cultural de la nación…
…En Colombia, la diversidad étnica hace referencia al reconocimiento y existencia de tres pueblos y comu-
nidades étnicas, a saber: Pueblos Negros, Afrocolombianos, Raizales y Palenqueros, Pueblos Indígenas y el 
Pueblo Rrom o Gitano.

Enfoque de discapacidad: o atención a las situaciones de discapacidad El enfoque de discapacidad 
parte de la necesidad de identificar y caracterizar a las personas con discapacidad y sus factores contextuales, 
para contribuir en la visibilización de esta población y en la focalización de acciones afirmativas orientadas 
a la inclusión y garantía de sus derechos (DANE, Enfoques Discapacidad, 2021)11.

Enfoque de género Se fundamenta en evidenciar las desigualdades, inequidades y discriminaciones, que 
se generan a partir de roles, estereotipos, creencias, mitos, prácticas e imaginarios y relaciones de poder, por 
medio de los cuales se normaliza la violencia contra niñas, niños, adolescentes y mujeres. Desde este enfo-
que, las autoridades del Estado deben desarrollar acciones dirigidas a modificar patrones culturales, que se 
fundamentan en roles, estereotipos, prácticas e imaginarios, así como intervenir las relaciones asimétricas de 
poder que naturalizan la violencia por razones de sexo o género (MinInterior, Decreto 1710). “Por el cual se 
adopta el Mecanismo Articulador para el Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Sexo y Género, 
de las mujeres, niños, niñas y adolescentes, como estrategia de gestión en salud pública”, 2020) .

Enfoque territorial el enfoque territorial reconoce que las dinámicas de desarrollo no son uniformes y 
varían de un lugar a otro debido a las diferencias en recursos naturales, demografía, infraestructura, cultura, 
entre otros factores. Por lo tanto, este enfoque busca promover un desarrollo integrado y sostenible que tenga 
en cuenta las particularidades de cada territorio y que involucre activamente a los actores locales en la toma 
de decisiones y la implementación de acciones orientadas a mejorar las condiciones de vida de las personas 
que habitan en ese espacio geográfico específico
para este gobierno es fundamental reconocer las particularidades de cada territorio, las diversas necesida-
des percibidas en las jornadas de participación, se reconoce en este plan la necesidad de mitigar las brechas 
sociales y desigualdad, lo que implica la  comprensión e inclusión de estrategias y acciones dirigidas a la 
zona rural y urbana conforme a esas características diferenciales en ámbitos sociales, culturales, geográficos, 
ideológico y ambientales.
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Enfoque de derechos: es una perspectiva que se centra en el reconocimiento y la protección 

de los derechos humanos como principio fundamental para el desarrollo humano integral y la 

promoción de la justicia social. Este enfoque parte del entendimiento de que todas las personas 

poseen derechos inherentes e inalienables, los cuales deben ser respetados, protegidos y garanti-

zados por los estados y la sociedad en su conjunto.

En el contexto del desarrollo, el enfoque de derechos implica que las políticas, programas y ac-

ciones deben estar orientadas a asegurar el ejercicio pleno de los derechos humanos, tales como 

el derecho a la educación, la salud, la vivienda, el trabajo digno, la participación política, entre 

otros. Esto implica no solo eliminar las barreras y discriminaciones que impiden el goce de estos 

derechos, sino también abordar las causas estructurales de la desigualdad y la exclusión social, 

del mismo modo que lo sugiere (DNP, 2024). 

El EBDH es un marco de referencia fundamentado en el conjunto de valores, principios y normas universales 
sobre los derechos humanos, cuya estrategia se concentra en fortalecer las capacidades de los ciudadanos para 
exigirlos y de las instituciones para promoverlos, protegerlos, respetarlos y garantizarlos. (p,6).
Además, el enfoque de derechos enfatiza la importancia de la participación activa y significativa de las 
personas y comunidades en la toma de decisiones que afectan sus vidas, así como la necesidad de rendición 
de cuentas por parte de los gobiernos y otros actores relevantes respecto al cumplimiento de los compromisos 
internacionales en materia de derechos humanos.
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TABLA 43. PRINCIPIOS DEL EDH



���������
�����������������

�������������������

TITULO II PARTE ESTRATÉGICA TITULO II PARTE ESTRATÉGICA 
DEL PLAN DE DESARROLLODEL PLAN DE DESARROLLO

El plan estratégico comprende la identificación, priorización de indicadores para medir los 

resultados de las líneas que la administración busca alcanzar durante el cuatrienio.   La base es 

el programa de gobierno, el diagnóstico realizado, las competencias y los recursos disponibles, 

así, como la visión de desarrollo de la entidad territorial y el plan de ordenamiento territorial.

El plan estratégico de un plan de desarrollo permite entender cómo se lograrán los objetivos 

propuestos por el gobierno territorial, mediante la construcción de una cadena de resultados a 

partir de las líneas estratégicas, que relacione acciones puntuales con resultados agregados de 

política pública.
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1. LÍNEA ESTRATÉGICA 1: Promoción de la Equidad Social y la Inclusión 
para la paz

Sector Justicia y del derecho.
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Sector Salud y protección social.
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Sector Educación.
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Sector Cultura.
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Sector Inclusión Social.
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Sector Deporte y Recreación.
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Sector Gobierno Territorial.
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2. LÍNEA ESTRATÉGICA 2: - : Impulso al Desarrollo Económico y la 
Conectividad para todos
Sector Agricultura y desarrollo rural
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Sector Minas y Energía.
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Sector Transporte.
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Sector: comercio, industria, y turismo.
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Sector: Trabajo
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Sector: Vivienda
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Sectores: ambiente y desarrollo sostenible.

3. LÍNEA ESTRATÉGICA 3: - Promoción de la Sostenibilidad 3. LÍNEA ESTRATÉGICA 3: - Promoción de la Sostenibilidad 
Ambiental para todosAmbiental para todos
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Sector: Gobierno Territorial.
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Sector: Gobierno Territorial.

4. LÍNEA ESTRATÉGICA 4: - Fortalecimiento del  Buen gobierno 4. LÍNEA ESTRATÉGICA 4: - Fortalecimiento del  Buen gobierno 
y gobernabilidady gobernabilidad
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Sector información estadística.
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5. Capítulo especial política nacional de paz.5. Capítulo especial política nacional de paz.

Introducción. 
En el marco del compromiso municipal con la consolidación de la paz y la reconciliación, este 

capítulo resalta las planeación en el mediano plazo, para la implementación de los Acuerdos 

de Paz en el municipio de Corinto, Cauca. Inspirados en los acuerdos firmados, la política 

nacional de paz, y claramente  las directrices establecidas en el documento CONPES 3932 de 

2018 y bajo la coordinación del Plan Marco de Implementación (PMI).

En el análisis de las problemáticas locales y las competencias municipales para avanzar en la 

política nacional de paz, el municipio de Corinto, Cauca, ha identificado una serie de desafíos 

cruciales que requieren atención prioritaria.

Entre estas problemáticas se destacan los conflictos por la tierra, que persisten como una 

fuente de tensiones y disputas en el territorio, generando divisiones y afectando la conviven-

cia pacífica. Además, se evidencia la necesidad apremiante de mejorar la conectividad y los 

servicios básicos para los campesinos y la población rural, quienes enfrentan dificultades en el 

acceso a infraestructura, transporte y servicios esenciales para su desarrollo y bienestar.

Otra preocupación fundamental es la adecuada atención a las víctimas del conflicto armado, 

quienes requieren de un acompañamiento integral para superar su condición, acceder a la 

justicia, la reparación y la restitución de sus derechos, así como para garantizar su inclusión 

social y económica en la comunidad.

Asimismo, se identifica la necesidad de propiciar escenarios adecuados para la reincorpora-

ción de excombatientes a la vida civil, brindando apoyo integral en áreas como la educación, 

la capacitación laboral, el acceso a empleo y vivienda, y la atención psicosocial, con el fin de 

facilitar su reintegración plena y su contribución positiva al desarrollo del municipio.

Para hacer frente a estas problemáticas y avanzar en la construcción de la paz, el municipio 

de Corinto Cauca prioriza en su plan de desarrollo estrategias y programas que promueven la 

inclusión social, el desarrollo económico rural, la atención integral a las víctimas y la reincor-
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poración efectiva de los excombatientes,  las metas relacionadas en este capítulo  ya se encuen-

tran en la parte estratégica y financiera del plan de desarrollo, luego entonces aquí se describe 

de manera más detallada en este capítulo, las metas de acuerdo a la estructura programática 

de la política nacional de paz,  para facilitar su seguimiento, monitoreo y evaluación, que se 

realizara con las herramientas, que el municipio  defina, de acuerdo a los lineamientos estable-

cidos en el proyecto de acuerdo que adopta el plan de desarrollo; con el objetivo de construir 

un futuro de reconciliación, prosperidad y bienestar para todos los corinteños.

Antecedentes de la Política de Paz en Colombia
La historia de la política de paz en Colombia está marcada por décadas de conflicto armado 

interno, caracterizado por confrontaciones entre el Estado, grupos guerrilleros, paramilitares y 

otras organizaciones armadas. Este conflicto, que ha dejado un profundo impacto en la socie-

dad colombiana, se ha prolongado por más de medio siglo, generando graves violaciones de 

derechos humanos, desplazamiento forzado, y miles de víctimas.

A lo largo de los años, diversos gobiernos han buscado alternativas para poner fin al conflicto 

y construir una paz duradera en el país. Estos esfuerzos han incluido negociaciones de paz con 

diferentes grupos armados, así como políticas y programas para promover la reconciliación, la 

justicia transicional y la reparación a las víctimas.

Uno de los hitos más significativos en este proceso fue el proceso de paz con las Fuerzas Ar-

madas Revolucionarias de Colombia (FARC-EP), el cual culminó en la firma del Acuerdo 

Final en 2016. Este acuerdo, que contó con el apoyo de la comunidad internacional, sentó las 

bases para una paz integral, incluyendo aspectos relacionados con la participación política 

de los excombatientes, la reforma rural integral, la sustitución de cultivos ilícitos, y la justicia 

transicional.

Para avanzar en la implementación de estos acuerdos de paz, según CONPES 3932 DE 2018.
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Ahora bien, con el propósito de garantizar la puesta en marcha de esta agenda de construcción de paz, y de 
dotar de estabilidad jurídica e institucional al Acuerdo Final, se aprobó el Acto Legislativo 01 de 2016. Este 
Acto Legislativo adicionó un artículo transitorio a la Constitución Política, para habilitar un procedimiento 
legislativo especial para la paz que redujo el número de debates en el Congreso requeridos para la aprobación de 
leyes y actos legislativos. Asimismo, facultó al presidente de la República para expedir los decretos con fuerza 
de ley, cuyo contenido tendrían por objeto facilitar y asegurar la implementación y desarrollo normativo del 
Acuerdo Final. En aplicación del instrumento normativo fueron aprobados 6 actos legislativos, 7 leyes, y en 
ejercicio de facultades presidenciales para la paz se expidieron 35 decretos con fuerza de ley.  Adicionalmente, 
el Acto Legislativo 01 de 2016 adicionó un artículo transitorio a la Constitución Política que establece que el 
Gobierno nacional, durante los próximos 20 años, incluirá en el Plan Plurianual de Inversiones del PND un 
componente específico para la paz, priorizando las entidades territoriales y poblaciones más afectadas por la po-
breza rural, las economías ilegales, la debilidad institucional y el conflicto armado. Igualmente, establece que 
las autoridades departamentales, municipales y distritales tendrán la facultad de hacer los ajustes necesarios a 
sus planes de desarrollo para adecuarlos al Plan de Inversiones para la Paz, durante los seis meses siguientes a 
la adopción de este
Por su parte, el Acto Legislativo 02 de 2017, expedido en virtud del Procedimiento Legislativo Especial para la 
Paz establecido por el Acto Legislativo 01 de 2016, adiciona un artículo transitorio a la Constitución Política 
con el propósito de dar estabilidad y seguridad jurídica al Acuerdo Final. Según el texto:  Los contenidos del 
Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, firmado el día 
24 de noviembre de 2016, que correspondan a normas de derecho internacional humanitario o derechos fun-
damentales definidos en la Constitución Política y aquellos conexos con los anteriores, serán obligatoriamente 
parámetros de interpretación y referente de desarrollo y validez de las normas y las leyes de implementación y 
desarrollo del Acuerdo Final, con sujeción a las disposiciones constitucionales. Las instituciones y autoridades 
del Estado tienen la obligación de cumplir de buena fe con lo establecido en el Acuerdo Final. En consecuencia, 
las actuaciones de todos los órganos y autoridades del Estado, los desarrollos normativos del Acuerdo Final 
y su interpretación y aplicación deberán guardar coherencia e integralidad con lo acordado, preservando los 
contenidos, los compromisos, el espíritu y los principios del Acuerdo Final.
siguiendo con lo señalado en CONPES 3932 DE 2018.
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Plan Marco de Implementación del Acuerdo Final .

……….Después de la aprobación del Acuerdo Final en diciembre de 2016, a partir de 2017 se dio inicio a su 

implementación. En este contexto se evidenció la necesidad de poner en marcha un proceso de planificación 

de largo plazo que tuviera en cuenta los procesos y la arquitectura institucional disponible y requerida para 

lograr la construcción de una paz estable y duradera….

……. documento PMI aprobado, que hace parte integral del presente documento CONPES (Anexo A), 

cuenta con 501 indicadores que permitirán avanzar hacia el desarrollo rural integral, la participación políti-

ca, la reincorporación social y económica de los excombatientes, la solución al problema de las drogas ilícitas 

y en la reparación a las víctimas. Todo lo anterior con enfoques transversales de género y para pueblos y co-

munidades étnicas. A pesar de haber sido aprobados en marzo de 2018, los indicadores del PMI tienen una 

temporalidad que puede ir desde 2017, como primer año de implementación del Acuerdo Final, hasta 2031.

Además del acuerdo con las FARC-EP, otros esfuerzos de paz han buscado negociaciones con el Ejército de 

Liberación Nacional (ELN) y la reincorporación de desmovilizados de grupos paramilitares. Estos procesos 

han enfrentado desafíos y obstáculos, pero también han generado avances significativos en la construcción de 

una paz sostenible y equitativa en Colombia.

En este contexto, la política de paz en Colombia ha evolucionado hacia un enfoque integral que busca abor-

dar las causas estructurales del conflicto, promover la reconciliación y la convivencia pacífica, y garantizar 

los derechos de las víctimas. Si bien persisten desafíos y retos, el compromiso del país con la paz y la recon-

ciliación sigue siendo firme, con la esperanza de construir un futuro de paz y prosperidad para todas y todos 

los colombianos.



���������
�����������������

�������������������

Estructura de la política de paz.

Los seis puntos fundamentales de la política de paz en Colombia, según los acuerdos de paz, 

son:

Desarrollo Agrario Integral: Busca transformar las condiciones de vida en el campo, 

promoviendo el acceso y la distribución equitativa de la tierra, así como programas de desa-

rrollo agrario con enfoque territorial.

Participación Política: Propone garantizar la participación política de todos los sectores 

de la sociedad, incluyendo a los excombatientes, mediante la creación de espacios de represen-

tación y participación efectiva en la vida política del país.

Fin del Conflicto: Establece los términos y condiciones para el cese al fuego bilateral y 

definitivo, así como la dejación de armas por parte de los grupos armados, con el fin de poner 

fin al conflicto armado interno.

Solución al Problema de las Drogas Ilícitas: Plantea estrategias integrales para abor-

dar el problema de los cultivos ilícitos, incluyendo programas de sustitución de cultivos, desa-
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rrollo alternativo y prevención del consumo de drogas.

Víctimas del conflicto armado: Busca garantizar los derechos de las víctimas del conflicto 

armado, mediante la implementación de medidas de reparación integral, verdad, justicia y no 

repetición.

Implementación, Verificación y Refrendación: Establece los mecanismos y procedi-

mientos para la implementación, verificación y refrendación de los acuerdos de paz, así como el 

seguimiento y monitoreo de su cumplimiento.

Estos seis puntos constituyen los ejes principales del acuerdo de paz firmado entre el gobierno 

colombiano y las FARC-EP, con el objetivo de construir una paz estable y duradera en Colom-

bia.
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¿Quién es la población beneficiaria de la política de construcción de paz?

1.Población de las zonas rurales El Acuerdo Final estableció que el proceso de transforma-

ción estructural del campo debe cobijar la totalidad de las zonas rurales del país* Dentro de las 

zonas rurales se hizo especial énfasis en 170 municipios en los que se debe implementar el acuer-

do con mayor celeridad a través de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).

2. organizaciones políticas, sociales y ciudadanas, líderes sociales, defensores de derechos huma-

nos que deciden participar en política.

3. Personas en proceso de reincorporación es decir aquellas personas que hicieron dejación de 

armas en el marco del Acuerdo Final de Paz y transitaron a la legalidad.

4. Familias campesinas que derivan su subsistencia de los cultivos de uso ilícito, y en general a 

la población y territorios afectadas por el fenómeno del consumo de drogas y la  Criminalidad 

organizada asociada al narcotráfico.

5. Víctimas del conflicto armado en Colombia sobre las cuales se implementen medidas de repa-

ración colectiva y de atención psicosocial.

Recomendaciones para la elaboración estratégica del capítulo de paz
Pilar Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Uso del Suelo



���������
�����������������

�������������������



���������
�����������������

�������������������

3.2 Reincorporación de las FARC EP a la vida civil.  3.2 Reincorporación de las FARC EP a la vida civil.  
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4.1. Programa nacional integral de sustitución de cultivos de 4.1. Programa nacional integral de sustitución de cultivos de 
uso ilícito   uso ilícito   

Para Paz
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TABLA 44 PARTE PROGRAMÁTICA CAPITULO DE PAZ CORINTO CAUCA

Parte estratégica capítulo de PAZ. 
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TABLA 45 PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA METAS PDET

Metas PDET.
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TABLA 46 PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA METAS POLÍTICA NACIONAL DE VICTIMAS
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6. Seguimiento y evaluación del plan de desarrollo.   6. Seguimiento y evaluación del plan de desarrollo.   

Para hacer seguimiento y evaluación al plan de desarrollo municipal, es crucial establecer un sis-

tema robusto que permita monitorear el avance de las líneas estratégicas y metas contemplados 

en el plan, así como evaluar su impacto en la comunidad. Algunos de los tipos de controles que 

pueden implementarse incluyen:

Seguimiento de indicadores: revisar el avance de las metas, desde su avance físico y en su avance 

financiero cuando aplique. 

Evaluaciones periódicas: Realizar evaluaciones periódicas del avance del plan, en las que se ana-

licen los resultados obtenidos hasta el momento y se identifiquen posibles desviaciones o áreas 

de oportunidad. Estas evaluaciones pueden llevarse a cabo trimestral, semestral o anualmente, 

según la naturaleza y la duración de los proyectos incluidos en el plan.

El municipio deberá diseñar, implementar y publicar los resultados de seguimiento y evaluación 

del plan de desarrollo municipal.
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TITULO III PARTE FINANCIERA DEL TITULO III PARTE FINANCIERA DEL 
PLAN DE DESARROLLOPLAN DE DESARROLLO

1. SITUACIÓN FINANCIERA DEL MUNICIPIO DE CORINTO 1. SITUACIÓN FINANCIERA DEL MUNICIPIO DE CORINTO 

Tomando como referente (cita) el Marco Fiscal de Mediano plazo de Corinto Cauca de la ante-

rior administración, respecto de la situación financiera del municipio se menciona:

PROCESO DE LA PLANIFICACIÓN FINANCIERA.

“El proceso de la Planeación Financiera territorial municipal contemplan la inclusión del programa de 

gobierno de la Alcaldesa electa, el cual debió consultar ampliamente el Marco Fiscal de Mediano Plazo exis-

tente con la viabilidad del plan financiero, para configurar debidamente el Plan de Desarrollo Municipal. 

Seguidamente se perfecciona el plan plurianual de inversiones para los cuatro años del periodo de gobierno, 

con la desagregación requerida para el plan operativo anual de inversiones, éste debe contemplar los sectores, 

programas, subprogramas y proyectos para su debida ejecución a través del presupuesto anual y la aplica-

ción debida del plan anual de caja”.
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Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público
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TABLA 47 INSTRUMENTOS LEGALES DE PLANIFICACIÓN FINANCIERA, ECONÓMICA Y SOCIAL.

Instrumentos De Planificación Financiera, Económica Y Social

Tomado MFMP 2021.

A continuación se presenta la estructura del presupuesto de ingresos de la entidad  2020-2023 

parcial.

PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO MUNICIPIO DE CORINTO CAUCA

La situación fiscal del país determina en gran parte los recursos del municipio para la inversión 

ya que existe fuerte dependencia de las transferencias de la nación (SGP, SGR  y OTRAS) y 

como efecto dominó, todo lo que financieramente afecte la nación, repercute en los entes terri-

toriales,  algunas variables que nos afectan directamente son las siguientes

Inflación con que cerró el año pasado, que afectara el poder adquisitivo de los colombianos y 

los impuestos por compra desmejoran afectando rentas nacionales.

Impacto económico esperado de la reforma
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Reforma tributaria y sus Impactos económicos esperados

Situación climática que afecta la agricultura y la producción de energía, panorama muy delicado 

para las finanzas nacionales

Movimientos del dólar es otro ingrediente que preocupa al gobierno que tiene que pagar el ser-

vicio de la deuda externa y lastima el presupuesto nacional.

Impactos generados sobre los precios del petróleo y las decisiones gubernamentales sobre este 

tema.

Todos estos elementos afectan fuertemente el presupuesto nacional y a su vez sufrirán los muni-

cipios en cuanto a sus transferencias de las cuales dependen en gran parte.

Aparte de lo anterior, directamente a los municipios se le presentan otras amenazas que afecta-

rían los ingresos para la inversión y se vea afectado el cumplimiento de metas fijadas en el PDT, 

como lo es, la falta de inversión privada en la región por fenómenos de violencia, lo cual repercu-

te sobre los ingresos por Impuesto de Industria y Comercio. De otra parte, la cultura de ilegalidad 

de la población también es un factor que incide en el cumplimiento de metas de inversión, ya que 

existen establecimientos de comercio en zona rural que no cumplen con las formalidades de ley 

para la realización de sus actividades y no las registran.

RECURSOS PROPIOS DEL MUNICIPIO

los recursos propios son aquellos que se generan de forma permanente como resultado de la ges-

tión realizada para incrementar el recaudo de impuestos y/o prestar determinados servicios. Los 

recursos propios de un municipio se clasifican en dos grandes grupos:

Recursos tributarios: Son aquellos que provienen de la recaudación de impuestos, tasas y 
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contribuciones. 

Recursos no tributarios: Son aquellos que provienen de la prestación de servicios públicos, la 

explotación de bienes y la participación en los beneficios de bienes o servicios. 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

El Sistema General de Participaciones (SGP) corresponde a los recursos que la Nación trans-

fiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política (reformados por los Ac-

tos Legislativos 01 de 2001 y 04 de 2007), a las entidades territoriales (departamentos, distritos 

y municipios) y a los resguardos indígenas, para la financiación de los servicios a su cargo, en 

salud, educación, agua potable y saneamiento básico y las demás competencias asignadas en 

las leyes 715 de 2001 y 1176 de 2007. El SGP este compuesto por: i) un grupo de asignaciones 

especiales y ii) un grupo compuesto por las asignaciones sectoriales.

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

Mecanismo mediante el cual se garantiza la distribución equitativa de los ingresos que derivan 

de la explotación de los recursos naturales no renovables del país, generando mecanismos de 

reinversión de dichos ingresos hacia la población más pobre, contribuyendo a la equidad social 

y la promoción de la diversidad étnica y cultural. Así mismo el sistema promueve el desarrollo, 

la competitividad regional, la participación ciudadana, las prácticas del buen gobierno y la 

gobernanza territorial. (Departamento Nacional de Planeación, 2022)
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TABLA 48 RELACIÓN DE PASIVOS EXIGIBLES DE LA ENTIDAD

DEUDA PÚBLICA Y ANÁLISIS DE SOSTENIBILIDAD

La deuda pública son obligaciones financieras que se tiene con sus acreedores. La sostenibilidad 

de la deuda pública se refiere a la capacidad para cumplir con sus obligaciones financieras a largo 

plazo. Para que la deuda sea sostenible, se debe ser capaz de generar suficientes ingresos para 

pagar los intereses y el principal de la deuda.

El análisis de sostenibilidad de la deuda pública es un proceso que permite evaluar la capacidad 

para cumplir con sus obligaciones financieras a largo plazo. El análisis de sostenibilidad de la 

deuda pública permite identificar los riesgos asociados a la deuda pública y tomar medidas para 

mitigarlos.

SITUACIÓN FINANCIERA DEL MUNICIPIO
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FUENTE: Información suministrado por la oficina de Tesorería abril de 2024

PROYECCIÓN DE INGRESOS.  
1 HISTÓRICO 4 ÚLTIMOS AÑOS DE LOS INGRESOS  

INGRESOS 2020-2023
TABLA 49 HISTÓRICO PRESUPUESTO DE INGRESOS CORINTO CAUCA 2020-2023
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HISTÓRICO DE GASTOS 2020-2023.

FUENTE: elaboración a partir de la información de ejecuciones presupuestales de la tesorería
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CONCEPTO SOBRE EL ESTATUTO TRIBUTARIO 

De acuerdo con el Estatuto Tributario Municipal Vigente (Acuerdo No. 022 de 2017) encontra-

mos que los principales tributos del municipio son los siguientes datos: 

TABLA 50: PRINCIPALES CONCEPTOS DE INGRESO CORINTO CAUCA
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Fuente: Oficina Tesorería Municipal.

ESTRATEGIAS PARA GARANTIZAR EL SOSTENIMIENTO FISCAL

Las acciones para garantizar el mejoramiento de las finanzas públicas municipales 

pueden agruparse en tres grandes categorías:

Fortalecimiento de la capacidad institucional: Algunas acciones para mejorar la capacidad de 

los municipios para administrar sus finanzas de manera eficiente y eficaz pueden ser:

Fortalecimiento de la capacidad técnica de los funcionarios municipales en temas financieros.

Implementación de sistemas de información financiera modernos y eficientes.

Desarrollo de procesos y procedimientos administrativos sólidos.

Mejoramiento de la gestión de los recursos: Las acciones para aumentar la eficiencia en la re-

caudación y el uso de los recursos municipales. Estas acciones pueden incluir:

Modernización del sistema tributario municipal.

Mejora de la eficiencia en la recaudación de impuestos y tasas.

Eficiencia en la prestación de servicios públicos municipales.

Fortalecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas: Estas acciones para garantizar 

que la gestión financiera de los municipios sea transparente y responsable, garantizan mejorar 

la cultura tributaria y puede tener menos resistencia las obligaciones tributarias, acciones que 

pueden ser:

Implementación de sistemas de transparencia y rendición de cuentas.
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Fuente: Oficina asesora jurídica Municipio de Corinto

Fortalecimiento de la participación ciudadana en la gestión financiera municipal.

Fortalecimiento de la fiscalización de la gestión financiera municipal.

Implementación de jornadas de formalización de Negocios.

Generación de mecanismos de divulgación de información sobre impuestos y contribuciones 

municipales. 

PRESUPUESTO DE GASTOS.
Relación de Pasivos contingentes

La administración municipal ha dado reconocimiento contable a los procesos que fueron califi-

cados con probabilidad de fallo 100% desfavorable para el municipio, son los que se relacionan 

a continuación:

TABLA 51 RELACIÓN DE PASIVOS CONTINGENTES CORINTO CAUCA (31-12-2023)

sentencias o fallos en contra de la entidad 

según información proporcionada por el área jurídica de la entidad, (Municipio de Corinto, 

2023) A 31 de diciembre de 2023, el Municipio de Corinto Cauca, presenta sentencia No. 024 

del 03 de marzo de 2022, proferida por el Tribunal Administrativo del Cauca y ratificada por el 

Consejo de Estado mediante sentencia del 13 de abril de 2023, por valor de $1.747.508.388. Di-

cha sentencia debe indexarse con el IPC acumulado y sobre la deuda se deben calcular Intereses 

de conformidad con lo establecido en los Artículos 863 y 864 del Estatuto Tributario.

Recursos disponibles en FONPET.

El saldo acumulado en el FONPET a 31 de diciembre de 2023 es de $14.791.662.955

situación de Deuda pública y capacidad de endeudamiento.
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Crédito otorgado por el banco Bancolombia S.A, por un valor de $3.500.000.000, a un plazo 

de 120 meses con un periodo de gracia en capital de 24 meses. La tasa de interés pactada es de 

IBR+2.6% NATV, la periodicidad de los pagos de interés y capital es de forma trimestral, la 

fecha de desembolso fue en el mes de noviembre del año 2017. El objeto del crédito es la Cons-

trucción de pavimento flexible para vías urbanas, Mantenimiento y adecuación de vías rurales 

y la prevención y atención de desastres del municipio de Corinto. Se registró en el Ministerio de 

hacienda y crédito Público bajo el número 611516882.

En la vigencia 2021, se solicitó a Bancolombia refinanciación del crédito, donde se otorgó un 

OTROSI a partir del saldo de capital vigente por valor de $2.843.094.041 para el mes de octubre, 

a un plazo de 105 meses con un periodo de gracia en capital de 12 meses. 

En la siguiente tabla se puede analizar en resumen el estado actual de las operaciones de crédito 

público.

TABLA 52 HISTÓRICO EMPRÉSTITO 2017.

Fuente: Oficina tesorería municipal
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TABLA 53 CUMPLIMIENTO INDICADORES LEYES 358 DE 1997 Y 819 DE 2003 – VIGENCIA 2023

Capacidad de Endeudamiento

PROYECCIÓN DE RECURSOS PARA LA FINANCIACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO. 

De acuerdo al ejercicio de cierre fiscal, se pude identificar la siguiente estructura presupuestal de 

ingresos, para la vigencia de 2023 de acuerdo a las fuentes de financiación detallada.
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Fuente: Ejecución presupuestal de cierre vigencia 2023
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Nótese que las fuentes F33 al F52, corresponden a recursos del balance, es decir un superávit 

de la vigencia 2024, disponibles para la inversión en 2024, al ser algo atípico, no se proyectaran 

para los años 2025-2027.

Conociendo la estructura del presupuesto de ingresos se procede a identificar la cuantía y por-

centaje de participación de cada fuente utilizada en: funcionamiento, Servicio a la deuda, e in-

versión, para poder establecer los recursos disponibles para financiar el plan de desarrollo, así:

TABLA 54 IDENTIFICACIÓN FUENTES DE FINANCIACIÓN PARA LA INVERSIÓN
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Nótese que para el caso del municipio de Corinto, de las 52 fuentes, 47 financian el apartado 

correspondiente a inversión; de estas la fuente F1, solo el 30% del valor total se deja para fi-

nanciar la inversión y el 70% para financiar el funcionamiento, y la fuente f21, solo se deja el 

53% del valor total para financiar la inversión, el 47% restante financia el servicio a la deuda. 

Considerando las diferentes variables socioeconómicas, y la información revisada se establece 

la siguiente proyección de recursos para financiar el plan de desarrollo “CORINTO SOMOS 

TODOS”. 
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TABLA 55 PROYECCIÓN DE RECURSOS PARA FINANCIAR EL PLAN DE DESARROLLO (CIFRAS EN MILLONES 
DE PESOS)

A continuación, se presenta una tabla de homologación de las diferentes fuentes de financiación 

de la ejecución presupuestal del municipio y las fuentes dispuestas en el Sistp, para la formula-

ción del Plan plurianual de Inversiones.
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TABLA 56 TABLA PARA LA HOMOLOGACIÓN DE FUENTES SISTP VS MUNICIPIO
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Fuente: Elaboración propia, directivas sistp

FUENTE: Elaboración propia

PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES:

TABLA 57 INVERSIÓN POR LÍNEA ESTRATÉGICA 2024-2027 (CIFRAS EN MILLONES DE PESOS).
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TABLA 58 PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES CORINTO CAUCA 2024-2027.
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TITULO IV CAPITULO INDEPENDIENTE DE REGALÍAS.TITULO IV CAPITULO INDEPENDIENTE DE REGALÍAS.
CAPÍTULO DE INVERSIONES CONCAPÍTULO DE INVERSIONES CON

CARGO AL SISTEMA GENERAL DE REGALÍASCARGO AL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

CONTEXTO NORMATIVO 

Los recursos naturales no renovables que son propiedad del Estado colombiano cuando son 

explotados generan una contraprestación económicas denominada regalías y compensaciones, 

conforme a la normatividad y regulaciones dadas por el Gobierno Nacional.

Estas contraprestaciones económicas son uno de los recursos más importantes con los que cuen-

ta el Estado colombiano, para jalonar el desarrollo y la competitividad territorial. A través del 

tiempo se han expedido diferentes normas y reglamentaciones que cambian radicalmente su 

distribución, así como la forma en la que se accede y ejecutan dichos recursos. 

La Constitución Política de 1991 comienza reconociendo la soberanía que tiene el Estado co-

lombiano sobre el subsuelo y los recursos que allí reposan, en su artículo 32 afirma: “El Es-

tado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de los 

derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes”. En sus artículos 

360 y 361, establece la diferencia entre las regalías directas e indirectas, así como las normas 

fundamentales para su administración. En este sentido, la misma Carta Fundamental señala en 

su artículo 360, refiriéndose a las regalías directas, que: “La explotación de un recurso natural 

no renovable causará, a favor del Estado, una contraprestación económica a título de regalía, 

sin perjuicio de cualquier otro derecho o compensación que se pacte. La ley determinará las 

condiciones para la explotación de los recursos naturales no renovables. Los departamentos y 

municipios en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, 
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así como los puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos 

derivados de los mismos, tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones. 

La primera reforma del artículo 360 y 361 de la Constitución Política de Colombia persiguió 

cuatro objetivos fundamentales relacionados con la equidad regional, social e intergeneracional, 

la generación de ahorro para el futuro, la competitividad regional y el aseguramiento del buen 

gobierno, denominada como el Acto Legislativo 005 de 2011, con lo cual, esta nueva norma co-

menzó a regir, constituyendo el Sistema General de Regalías de la cual se derivó la ley 1530 de 

2012, esta Ley tuvo vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Posteriormente, en cumplimiento a lo ordenado en el Acto Legislativo 05 de 2019, el Congreso 

de Colombia, expide el 30 de septiembre de 2020 la Ley 2056 “Por la cual se regula la organiza-

ción y el funcionamiento del Sistema General de Regalías”, a su vez, el Gobierno Nacional en 

ejercicio de sus facultades constitucionales y legales expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sistema General de Regalías 1821 de fecha 31 de diciembre de 2020, normas que entraron en 

vigencia a partir del primero de enero de 2021.

FUNDAMENTOS NUEVA REFORMA LEY 2056 DE 2020

En cumplimiento a lo ordenado en el Acto Legislativo 05 de 2019, la Ley 2056 de 2020 y el 

Decreto Reglamentario 1821 de 2020 se constituye deber legal, que las entidades territoriales 

realicen los ejercicios de planeación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de esta Ley.

Dando cumplimiento al mencionado artículo y conforme a las orientaciones de la guía básica 

emitida por el Departamento Nacional de Planeación, el Municipio de Corinto, Cauca  incluye 

este capítulo de inversiones con cargo al SGR el cual es un conjunto de iniciativas y/o proyectos 

de inversión que la entidad territorial identifico y priorizo conforme a los ejercicios de planeación 

desarrollados para las SGR - Asignación para la inversión local según NBI y municipios de cuar-

ta, quinta y sexta categoría liderados por el alcalde, a través de mesas públicas de participación 
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ciudadana en las que se definieron y priorizaron las iniciativas o proyectos de inversión de que 

trata el presente capítulo, incluyendo el enfoque de género como lo cita el parágrafo sexto del 

artículo 30.

Este capítulo se elaboró de manera participativa, democrática y concertada con los grupos po-

blacionales, étnicos y comunitarios, entre ellos, delegados de concejo Municipal, Consejo Terri-

torial de Planeación, representantes de Juntas de Acción Comunal y la institucionalidad local, 

así como, lo señala a continuación el artículo.
Artículo 30 – Ley 2056 de 2020 “Ejercicios de planeación. En el marco del proceso de formulación y 
aprobación de los planes de desarrollo de las entidades territoriales se identificarán y priorizarán las ini-
ciativas o proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con recursos de las Asignaciones Directas, 
la Asignación para la Inversión Local y la Asignación para la Inversión Regional del Sistema General 
de Regalías, atendiendo los principios de desarrollo competitivo y productivo del territorio y de los de 
planeación con enfoque participativo, democrático y de concertación.
Para ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías, los proyectos de inversión deberán 
incorporarse en el Plan de Desarrollo de las entidades territoriales en un capítulo independiente de in-
versiones con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías que se denominará “inversiones con 
cargo al SGR” y sus modificaciones o adiciones.”

Otros de los cambios sustanciales en la reforma de la ley del Sistema General de Regalías, es aho-

ra todo el ciclo de los proyectos de inversión estará a cargo de cada entidad territorial cumplien-

do cada una de las siguientes etapas, las cuales, serán adelantadas conforme a las definiciones, 

contenidos, procesos y procedimientos que establezca el Departamento Nacional de Planeación 

en su metodología:

Ciclo de proyectos Sistema General de Regalías
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Fuente: Ingreso a Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control Gesproy 3.0.

1. PROCESO DE CONSTRUCCIÓN 1. PROCESO DE CONSTRUCCIÓN 

La administración municipal desde el inicio de su mandato, ha dado inicio a una serie de ac-

ciones con el propósito de dar respuesta efectiva al cumplimiento de la normatividad vigente 

frente al sistema general de regalías y su implementación, atendiendo primeramente todas 

aquellas orientaciones que desde el nivel nacional fueron impartidas a través de las diferentes 

estrategias diseñadas por el Departamento Nacional de Planeación como son: El uso de la 

Guía Básica para la construcción del Capítulo de Inversiones con Cargo al Sistema General 

de Regalías en el Plan de Desarrollo Territorial, Orientaciones Transitorias para la Gestión 

de Proyectos de Inversión, entre otras, con el propósito fundamental comunicar y orientar a 

las regiones en el cumplimiento y alcance de requisitos para acceder a las diferentes fuentes 

de recursos del Sistema General de Regalías y financiar proyectos de inversión que impacten 

positivamente sus diferentes necesidades y problemáticas.

Las directrices plasmadas en estas guías resaltan entre otros aspectos, la importancia de tener 
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en cuenta que deberán priorizar para las inversiones, proyectos con enfoque de género, en de-

sarrollo de las políticas públicas en pro de la equidad de la mujer y con énfasis en los temas de 

mujer rural.

En todo caso, todo proyecto de inversión deberá cumplir con el ciclo de proyectos establecido 

en la Ley 2056 de 2020 y el Decreto 1821 de 2020 

En este contexto y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley 2056 de 

2020, el municipio de Corinto aplicó los lineamientos metodológicos establecidos por el go-

bierno nacional, a través de la “Guía Básica para elaborar el capítulo de inversiones con cargo 

al Sistema General de Regalías en el plan de desarrollo territorial,” diseñada por el Depar-

tamento Nacional de Planeación- DNP, para lo cual, la Secretaría de Planeación Municipal 

estableció un plan de trabajo, que diera respuesta al desarrollo metodológico definido para la 

construcción de este capítulo independiente del plan de desarrollo Municipal. 

El plan de trabajo realizado por la Secretaría de Planeación dio inicio el 10 de enero del pre-

sente año (RESOLUCIÓN 009 DE 10 DE ENERO 2024), y durante su ejecución se realizaron 

actividades principales como: alistamiento institucional, recopilación de insumos para la apli-

cación de los Autodiagnósticos, desarrollo de ejercicios de participación ciudadana, consoli-

dación de resultados y elaboración del Capítulo de “Inversiones con cargo al SGR”.

Dentro de los objetivos propuestos por el equipo de la secretaría de planeación, se orientó 

a cada unidad ejecutora en los temas de su competencia, a través de la participación en los 

Consejos de gobierno, para la correcta y eficaz formulación de las iniciativas a priorizar en el 

capítulo independiente de inversiones con cargo al SGR”.

La entidad desarrolló la siguiente metodología conforme a las orientaciones del DNP:
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1.1. ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL

1.1.1. APLICAR UN INSTRUMENTO SENCILLO DE AUTODIAGNÓSTICO

1.1.2. CONFORMACIÓN Y PREPARACIÓN DEL EQUIPO TERRITORIAL 

Se realiza un análisis de la disponibilidad de recursos del SGR para el municipio: Proyecciones 

SICODIS, Ley 2279 de diciembre de 2022 “Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema 

General de Regalías para el Bienio del 1º de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2024”, Cierre 

financiero y presupuestal del municipio para el bienio 2023 - 2024, resumen disponibilidad 

presupuestal, saldos definitivos para el capítulo del SGR.

Se identifica y se elabora el listado de metas a financiar con recursos del SGR, para la posterior 

definición de iniciativas de inversión.

Se realiza mediante consejo de gobierno la socialización de la metodología para la elaboración 

del capítulo independiente del SGR y se estableció el mecanismo de concertación participati-

vo de los distintos actores económicos presentes en el territorio para la definición de iniciativas 

sectoriales.

Se seleccionó como método de participación la realización de mesas presenciales en zona ur-

bana y rural relacionadas en la siguiente tabla.

La administración municipal conformó su equipo de trabajo a través de reunión de Consejo 

de Gobierno con número de acta 002 adelantada el día 29 del mes de enero del año 2024, 

en marco del proceso de preparación se realizaron tres (3) jornadas técnicas con la presencia 

del Alcalde Municipal, Comisaria de familia, Secretaria de Planeación, secretario de obras 

públicas, Secretario de educación, inspección de policía, UMATA, control interno, gerente 

EMCORINTO, la oficina asesora jurídica, profesional universitario con funciones de gobier-

no, profesional universitario con funciones de despacho. Estas jornadas fueron apoyadas por 

el Programa de Gobierno Responsable de USAID, para la construcción de criterios y orienta-

ciones metodológicamente, 
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• Reunión de equipo de Gobierno para el alistamiento, se realiza la identificación de 

formatos diligenciados de acuerdo con caja de herramientas suministradas por RG de 

USAID, se proyecta el autodiagnóstico e insumos previos a tener en cuenta para la iden-

tificación de iniciativas y/o proyectos preliminares y se verificación de metas del Plan 

de Desarrollo e iniciativas PDET con posibilidad de incluir en listado preliminar a ser 

presentado en mesas de participación. 

• Reunión de Consejo de Gobierno para definir listado preliminar de iniciativas y 

convocatoria pública para el desarrollo de las mesas de participación ciudadana; se cons-

truye listado preliminar de iniciativas a presentar en mesas de participación ciudadana 

clasificadas en zona urbana y rural; se elabora agenda preliminar para el desarrollo de 

mesas de trabajo con la ciudadanía a partir de roles y competencias internas y se define 

de método de convocatoria a través de acto administrativo, invitación pública abierta a 

través de canales perifoneo, publicación en redes sociales, escritas a las Juntas de Acción 

Comunal  para el desarrollo de las mesas de manera presencial en sector rural y urbano.  

• Reunión preparatoria, se define metodología para el desarrollo de las Mesas de par-

ticipación ciudadana en zona urbana y rural a partir de la guía básica del DNP, se aprue-

ba agenda preliminar para el desarrollo de las mesas de trabajo con la ciudadanía a partir 

de roles y competencias del equipo de la administración y se define elementos y criterios 

técnicos metodológicos del programa RG de USAID para el desarrollo de mesas de tra-

bajo, recolección de insumos, propuesta y guion metodológico para aplicar y se realiza 

clasificación de iniciativas por vigencia y montos de según plan de recursos y sector (in-

sumos físicos para captura de información).

• Como soporte de la información relacionada anteriormente se envía el anexo 01 

“Acta de Consejo de Gobierno 002”
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1.1.3. MAPA DE ACTORES

1.1.4. RELACIÓN DE INSUMOS  

Conforme a lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 30 de la ley 2056 de 2020 Para 

el desarrollo de las mesas participativas, los alcaldes deberán invitar a delegados de las Juntas 

Administradoras Locales, del Concejo Municipal, de las Organizaciones de Acción Comunal, 

de las organizaciones sociales, y de los principales sectores económicos con presencia en el mu-

nicipio.

En este orden la entidad territorial realizó el respectivo balance y registro de las diferentes ins-

tancias de participación ciudadana expresadas en plataformas, mesas, comités, espacios y or-

ganizaciones sociales ambientales, dando como resultado un inventario de actores que fueron 

categorizados a nivel poblacional, territorial, sectorial e institucional respondiendo a su rol y 

propósito, siendo la base para la convocatoria de la mesa pública de participación ciudadana.

Dentro de estos se destacan: los integrantes del Concejo Municipal, Organizaciones de Acción 

Comunal, organizaciones sociales, principales sectores económicos con presencia en el munici-

pio, miembros del Consejo Territorial de Planeación, de los grupos Motor PDET, representantes 

de organizaciones de mujer rural y representantes a la Cámara y Senadores.

La entidad adelanto la recolección de información necesaria para la identificación de iniciativas 

y/o proyectos de inversión, recopilación de insumos y revisión documental siendo base para el 

análisis preliminar de iniciativas, como principal fuente los siguientes insumos: 

Para la formulación de la versión preliminar del proyecto del Plan de Desarrollo Municipal, se 

realizó una revisión de todos los insumos que dieron cuenta de la situación general del ente te-

rritorial. Para el caso de regalías, se consideraron los siguientes insumos:
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2.1.4.1 Revisión de Saldos  Es importante conocer la gestión y desempeño presupuestal de 

los recursos de regalías del ente territorial, se consultó el Portal de Transparencia Económica ht-

tps://www.pte.gov.co/Presupuesto-sistema-de-regal%C3%ADas, donde se encontró la siguien-

te información:

• Ejecución presupuestal: Se analizan los recursos asignados a la entidad territorial en la Ley 

de Presupuesto de Regalías. 
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• Ejecución financiera: Se analizan los recursos aprobados y comprometidos. Permite verificar 

cuáles son los compromisos pendientes de pago. 

BPIN: 2023192120019 Fortalecimiento de la caficultura familiar mediante la dotación de equi-

pos para el beneficio del café en el municipio de Corinto, Valor comprometido: $ 544.167.995 

BPIN: 2023192120022 Fortalecimiento de la soberanía alimentaria para la reactivación eco-

nómica campesina con enfoque de género en el municipio de Corinto, Valor comprometido: $ 

204.870.030 
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2.1.4.2. Proyectos de inversión: Se consulta el estado de los proyectos de inversión de la enti-

dad territorial en la página del SGR, en la pestaña de Vigilancia - Resultados e Informes, en el 

siguiente enlace: https://www.sgr.gov.co/Vigilancia/ResultadoseInformes.aspx

Así mismo se accede al portal de información de Mapa de inversiones: https://mapainversio-

nes.dnp.gov.co/ donde se revisas los proyectos aprobados en las diferentes fuentes, incluida re-

galías. Donde se visualiza la ejecución de cada proyecto, así como las entidades beneficiarias y 

los recursos asignados. 

De igual manera es importante realizar la revisión de los proyectos de inversión formulados por 

la administración anterior los cuales no se encuentran en trámite de aprobación, para lo que 



���������
�����������������

�������������������

se consulta la información cargada en el Sistema Unificado de Inversión y Finanzas Públicas - 

SUIFP SGR bajo el rol de entidad territorial, a fin de establecer si pueden ser incorporados en 

el Capítulo de inversiones con cargo al SGR en los PDM, siempre y cuando estén alineados al 

Programa de Gobierno de la entidad. 

2.1.4.3. Otros insumos: Así mismo, resulta relevante consultar la información que se relacio-

na a continuación, para facilitar la construcción del Capítulo de inversiones con cargo al SGR 

en los PDT.

• Metodología del Cierre de Brechas: Resolución 2993 de 2021) se encuentra disponible en 

el siguiente enlace: https://www.sgr.gov.co/Inversi%C3%B3n/Metodolog%C3%ADadeCie-

rredeBrechas.aspx
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Las Brechas son las desigualdades en desarrollo social, económico, ambiental, agropecuario e 

infraestructura vial que tiene un territorio. La identificación de estas permite priorizar la inver-

sión de los recursos de acuerdo con los sectores identificados.

• Proyectos tipo: El Gobierno Nacional dispone de un portafolio de Proyectos Tipo de 

diferentes sectores de inversión (https://proyectostipo.dnp.gov.co/) que fueron consultados 
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ya que funcionan como una alternativa para disminuir costos en la formulación y estructu-

ración de los proyectos.

De igual manera, para la construcción de la versión preliminar del Capítulo de inversiones con 

cargo al SGR en los PDT, se debe tener en cuenta la siguiente información:

• El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida.

• El Programa de Gobierno.

• Planes de Vida o de etnodesarrollo de las comunidades étnicas (en el caso que apli-

que).

• Los Planes de Acción para la Transformación Regional (PATR)*.

• Los Planes de Acción Cuatrienal de las Corporaciones Autónomas Regionales y de 

Desarrollo Sostenible.

• La metodología de Asignación para la Inversión Regional del 40%.

• Las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovación (ADCI).

• Pacto Municipal para la transformación Regional – PMTR: Suscrito el 14 de di-

ciembre de 2018 por un término inicial de diez años, con 151 iniciativas municipales dis-

tribuidas en los 8 pilares PDET. 

• Agenda de Competitividad: Agenda Departamental de competitividad e innovación 

2018-2022, El Meta compite. Comisión Regional de Competitividad e Innovación 

Esquema de Ordenamiento Territorial: Acuerdo 029 de 2001, por medio del cual se adop-

ta el Esquema de Ordenamiento Territorial

• Pobreza monetaria DANE resultados 2022 del mes de septiembre 2023

• Plan Sectoriales: Plan Territorial de Salud Pública 

*Las PATR son el instrumento construido mediante pactos comunitarios, étnicos y muni-

cipales, que identifican y priorizan las necesidades e iniciativas para la transformación del 

territorio. A partir de estos pactos, en los PATR se definen las apuestas del territorio para su 

desarrollo integral. Tenga en cuenta que el Capítulo de inversiones con cargo al SGR de los 
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PDT solo aplica para las Asignaciones Directas, Asignaciones Locales y Asignación para la 

Inversión Regional, y no para proyectos a ser financiados con la Asignación para la Paz.

2.1.5. Agenda De Trabajo

A través convocatoria del 02 de febrero de 2024, POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVO-

CA A MESAS PÚBLICAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA CONSTRUC-

CIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL “CORINTO SOMOS TODOS” se 

da apertura formal al proceso de convocatoria a mesas públicas de participación, se formaliza el 

equipo responsable y se aprueba la agenda de trabajo que se relaciona a continuación: 
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La Secretaria de Planeación Municipal inició el trabajo de revisión y preparación de insumos 

para la formulación del Capítulo independiente en el PDT a cargo del Sistema General de Re-

galías, al establecer y consolidar el proceso inicial preparatorio y construyendo la matriz de in-

ventario, articulada a todos los instrumentos de planeación del municipio, consultó en Consejo 

de Gobierno los proyectos relacionados con fuente de financiación de los recursos del Sistema 

general de Regalías y principalmente los priorizados por impacto en los indicadores de bienestar 

del territorio. 

Haciendo uso de instrumento caja de herramientas se tabula para cada una de las actividades 

estratégicas, el responsable, el soporte de la actividad y la fecha límite para su ejecución, este 

cronograma sirve como referencia para seguimiento interno a cada etapa a cargo del equipo de 

gobierno y la oficina asesora de control interno. 
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TABLA 59, TABLA. AGENDA DE TRABAJO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CAPÍTULO CON CARGO AL SGR
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2.1.6. Identificación de metas de producto en el PDT. 

A partir de la identificación de las metas del PDT con fuente de financiación del SGR, la revi-

sión documental de instrumentos de planeación, la definición de lineamientos metodológicos 

para la priorización de las iniciativas, dentro del Plan de Desarrollo Territorial “CORINTO 

SOMOS TODOS” se consideró de manera general la posibilidad de financiar metas del Plan 

de Desarrollo una vez se adelantará de manera previa los criterios de viabilidad y articulación 

con la programación física y financiera, así como la aprobación de los proyectos cumpliendo el 

respectivo ciclo de inversión para la respectiva aprobación, conforme a la fuente de recursos; el 

equipo municipal analizó la parte estratégica del PDT y filtro aquellas que no contaban con los 

recursos suficientes para su ejecución o que se estimaba fuera financiada con otras fuentes como 

las de SGR, como se relaciona a continuación:

Recreación y Deporte: $1.700.000.000 
Vivienda Ciudad y territorio: $2.900.000.000
Cultura: $2.000.000.000
Ambiente y Desarrollo Sostenible: $800.000.000

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL: $749.038..025

2.1.7. Alineación PDET
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Producto de las sesiones institucionales y del compromiso de la Alcaldía con la Subregión. 

A partir del uso de la caja de herramientas suministrada por el programa de gobernabilidad res-

ponsable de USAID, y el instrumento de alineación del Plan de Desarrollo Territorial con los 

PDET y el Plan Plurianual de Inversiones PPI, se adelanta un ejercicio de alineación de inicia-

tivas con metas plan de desarrollo previamente identificadas. 

Como resultado del ejercicio de planificación de los recursos del SGR, el municipio adelantó un 

proceso de alineación preliminar de iniciativas PDET para llevar a las mesas de participación 

ciudadana, dentro de las iniciativas se destacan las siguiente:

IMPLEMENTACIÓN. 
2.1.8.1. Listado preliminar de iniciativas.

A partir del ejercicio de preparación y alineación de metas del plan de desarrollo territorial y 

las iniciativas PDET se realiza la Identificación previa de iniciativas y/o proyectos de gestión 

pública, que le apuestan a los lineamientos expresados en la ley 2056 de 2020 y que fueron la 

base para la evaluación y calificación en los espacios de concertación institucional y social; así 

mismo en el marco del autodiagnóstico en su revisión documental y a partir de los lineamientos 

concretados con la Secretaria de Planeación y el Alcalde municipal, se consolido una base de 

iniciativas que responden a metas de producto del PDT, que se evalúan y califican en relación a 

los criterios establecidos mediante una jornada con el Consejo de Gobierno.

Para la redacción de listado preliminar de iniciativas y/o proyectos, se tuvo en cuenta aspectos 

de relevancia estratégica como iniciativas articuladas con productos expresadas en el PDT que 

permitan el cierre de brechas, alineación con instrumentos de planeación a nivel nacional, de-

partamental y local, y sobre todo el aporte a la construcción de paz y la sostenibilidad territorial 

(Acuerdos de Paz, ODS, PDN, PDD, PDET entre otros) que dan cuenta de la gestión local.
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2.1.8.2. Convocatoria

Se realiza invitación pública a delegados del Concejo Municipal, de las Organizaciones de Ac-

ción Comunal, de las organizaciones sociales, de los principales sectores económicos con pre-

sencia en el municipio, miembros del Consejo Territorial de Planeación, de los grupos Motor 

PDET, representantes de organizaciones de mujer rural; así como representantes a la Cámara y 

Senadores que hayan obtenido más del 40% de su votación en la región. 
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Dentro del proceso de convocatoria se 

tuvo en cuenta los parágrafos cuarto y 

quinto del artículo 30 de la ley 2056 de 

2020, a fin de garantizar la asistencia de 

representantes y organización de mujeres 

….

… PARÁGRAFO CUARTO. Para los 

ejercicios de planeación establecidos en el 

presente artículo el gobernador o el alcal-

de, según corresponda, deberán invitar a 

los Representantes a la Cámara de cada 

departamento y los Senadores que hayan 

obtenido más del 40% de su votación en 

la respectiva región. Los gobernadores y 

alcaldes no podrán delegar su participa-

ción en las mesas, sin perjuicio que sea por razones de fuerza mayor.

… PARÁGRAFO SEXTO. Los ejercicios de planeación deberán priorizar en las inversiones, proyectos de 

inversión con enfoque de género, en desarrollo de las políticas públicas en pro de la equidad de la mujer, con 

énfasis en los temas de mujer rural.

Los medios utilizados para invitación publica y convocatoria a las mesas de participación ciuda-

dana fueron dispuestos a la comunidad a través de redes sociales y pagina web institucional en 

los enlaces; https://www.facebook.com/alcaldiacorintocauca?mibextid=ZbWKwL.

2.1.8.3. Agenda general mesas de participación: 

Las mesas de participación ciudadana se programaron a través de invitación publica  sesiones 

presenciales con la siguiente agenda: 

las mesas tuvieron lugar 
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2.1.8.4. Mesas de Trabajo. 

El Propósito de las mesas públicas de participación ciudadana, fue realizar la priorización de 

iniciativas susceptibles de financiación, para incorporar el capítulo independiente de “Inver-

siones con cargo al Sistema General de Regalías” en el Plan de Desarrollo Territorial  
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“CORINTO SOMOS TODOS” a cargo de los delegados del Concejo Municipal, de las Or-

ganizaciones de Acción Comunal, de las organizaciones sociales, de los principales sectores 

económicos con presencia en el municipio, miembros del Consejo Territorial de Planeación, de 

los grupos Motor PDET, representantes de organizaciones de mujer rural y representantes a la 

Cámara y Senadores con más del 40% de su votación en la región

Las mesas públicas de participación ciudadana contaron con la intervención de todos los inte-

grantes del Gabinete Municipal, fue presidida por el Alcalde Municipal y coordinada técnica-

mente por los secretarios de planeación e infraestructura, estas mesas se desarrollan en dos sesio-

nes presenciales el día 07 de febrero de 2024, una en la zona urbana en una jornada de la tarde y 

otras 6  en la zona rural en jornadas de la mañana. 

Guión metodológico. 

Con el objeto de facilitar el desarrollo de las mesas públicas de participación ciudadana para in-

corporar el capítulo independiente de “Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías” en 

el Plan de Desarrollo Territorial “CORINTO SOMOS TODOS”.

Estas mesas se desarrollarán de manera presencial con una intensidad de cuatro (4) horas cada 

una, y se aplicará la siguiente metodología:

Paso 1: Registro de Asistentes en formatos dispuestos por la entidad territorial.

Paso 2: El señor alcalde realizará el saludo al auditorio y dará inicio al proceso de priorización y 

concertación de iniciativas con cargo al Sistema General de Regalías.

Paso 3: El secretario de planeación realiza la presentación de los objetivos, expectativas y el paso 
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a paso de la jornada de trabajo con la explicación de la metodología a utilizar.

Paso 4: El Señor secretario de Planeación realizará a partir del autodiagnóstico y análisis reali-

zado con los instrumentos de planeación municipal, presenta a los participantes las iniciativas 

y/o proyectos de inversión que fueron identificados por la administración municipal como es-

tratégicos para el cumplimiento de metas del plan de desarrollo 2024-2027.

Paso 5: La comunidad en caso de que los tengan o consideren otras iniciativas adicionales podrá 

hacer la respectiva solicitud para que sea evaluada y considerada por la mesa.

Paso 6: Los participantes mediante espacio de diálogo y discusión, seleccionaran las iniciativas 

definitivas que se incorporaran en el capítulo independiente del PDT.

Una vez se socializan las iniciativas y/o proyectos los cuales deben ser expuestos de una manea 

visible en el auditorio, se realiza un proceso de priorización seleccionando por lo menos una (1) 

iniciativas por cada dimensión/eje estratégico/sector a las cuales les dará una puntuación de 

máximo 5 puntos partiendo que CINCO es la máxima puntuación dada, se debe considerar el 

impacto de que cada iniciativa tendría en el territorio. Para este ejercicio se contará con 2 mo-

deradores(as), pertenecientes a la administración municipal, quienes guiarán el ejercicio con los 

participantes.

El método de priorización estuvo definido por una evaluación de orden ascendente, que estable-

ció para el valor UNO (1) un equivalente de priorización muy bajo y para el valor CINCO (5) un 

equivalente de priorización muy alto, no obstante, es importante mencionar que la evaluación 

en la priorización de las iniciativas no elimina su posible financiación ni incorporación en el 

presente capítulo, se trata de una valoración cualitativa que da prioridad a aquellas necesidades 

primarias o esenciales identificadas por cada sector en orden de gestión. 
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La dinámica participativa se dividirá en tres momentos; 1. Diligenciamiento formato de prio-

rización individual asignando los puntos de 1 a 5 conforme al criterio de cada participante; 2. 

A través de fichas y carteleras se reporta la priorización, ponderación y costeo de iniciativas de 

acuerdo a la proyección del plan de recursos por año y 3. Para lograr una mayor comprensión 

de la inversión se realiza en mapa físico una referenciación de los puntos de atención por vereda 

para identificar intervenciones más urgentes a nivel territorial frente a las iniciativas priorizadas.

Una vez culminado este ejercicio se socializa resultados y se deja constancia de insumos y evi-

dencias para construir acta soporte de la reunión donde podrá evidenciarse cuales de estas ini-

ciativas fueron priorizadas por la comunidad las cuales serán incluidas en el capítulo de inver-

sión de los recursos del Sistema General de Regalías del plan de desarrollo territorial.

Paso 7: Se firmará el acta de concertación por los delegados participantes de la mesa y la entidad 

territorial, soporte de la construcción del Plan de Desarrollo territorial.

La preparación de mesas de participación ciudadana se concretó bajo la metodología para el 

desarrollo de la mesa pública de participación ciudadana y la forma de divulgación de los linea-

mientos y pautas para la participación en dicho escenario a través de metodología hibrida de 

Meta Plan y Cartografía social.

Los actores en la mesa pública de participación ciudadana toman parte activa en la definición 
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de las iniciativas/proyectos, así como la determinación de su pertinencia en relación con las 

metas de producto establecidas en el PDT, ejercicio que se llevó a cabo el 08, 13,14,15, 16, 20 de 

febrero en la zona rural y el 21 de febrero de 2024 en la zona urbana, a través de estas se logra 

consenso con la participación activa de 1180 delegados de las Organizaciones Sociales, Juntas 

de Acción Comunal, Consejo Territorial de Planeación, Concejo Municipal, grupos Motor, Or-

ganizaciones de Mujeres, Representantes de comunidades étnicas, entre otros.

El proceso metodológico estuvo presidido por el alcalde municipal con la coordinación técnica 

del secretario de planeación e infraestructura, se entregó y socializó los insumos ya analizados y 

se visualizó el marco de las iniciativas o proyectos que podrían ser financiados con los recursos 

del SGR, acordando en equipo prioridades y decisiones concertadas, lo cual se sintetizó en la 

propuesta que se llevó a las mesas de participación con los actores representativos del municipio. 

Criterios de evaluación y calificación. 

Se conceptualizaron los criterios que responden a los lineamientos expresados en la Ley 2056 de 

2020 y de acuerdo con la dinámica local y de ejecución del PDT, como soporte de la prioriza-

ción de las iniciativas/proyectos concertadas en espacios grupales y su posterior proceso de vo-

tación que se adelanta de manera individual, para tener en cuenta aspectos que generen impacto 

económico, social, ambiental, generación de empleo, recuperación y estabilización ambiental, 

reforestación y recuperación de ecosistemas, inversión en comunidades Indígenas, integración 

urbana rural, reactivación productiva y enfoque de género con énfasis en mujer rural, entre otros, 

2.1.9. Tabulación De Resultados. 

El resultado de las mesas de participación se resume en la tabla de iniciativas definitivas que 

serán financiadas con recursos del sistema general de regalías. Esta tabla junto con el acta de las 

mesas hace parte de los anexos de este documento.
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Esta actividad permitió tener el registro de las iniciativas/proyectos priorizados para incluir 

en el capítulo independiente del PDT, proveniente de la propuesta construida por la entidad 

territorial y los insumos obtenidos de los ejercicios de participación ciudadana. Para lo cual, se 

organizó y sistematizó los resultados obtenidos en las 7 mesas de trabajo representadas por los 

delegados de las instancias de participación local aplicando los criterios de calificación y evalua-

ción señalados anteriormente, con su promedio y ponderación. 

Los resultados de priorización, los votos obtenidos y la ponderación propuesta para distribuir 

los recursos para cada vigencia fueron sistematizados en dos actas que se anexan al presente 

capítulo como soporte del proceso de planeación participativa, donde se priorizan 6 iniciativas 

por un monto aproximado de $7.200.000.000 millones de pesos de los cuales el 33% impactan 

en la zona rural y le apuntan a 2 iniciativas PDET.    

2.1.10. REPORTE. 

Los resultados de proceso de alistamiento, alineación, implementación y tabulación se compilan 

a través del presente capitulo independiente con cargo al sistema general de Regalías SGR, este 

documento debe ser aprobado mediante decreto, según lo establecido en parágrafo transitorio 

del articulo 30 ley 2056 de 2020

Una vez surtido los términos establecidos, y en concordancia con los lineamientos y directrices 

emitidos por el Departamento Nacional de Planeación DNP, en el cual todas las entidades terri-

toriales podrán reportar el Plan de Desarrollo territorial suscrito junto con el Capítulo Indepen-

diente de Inversiones con cargo al SGR que hayan aprobado e incorporado como parte integral 

de su plan de desarrollo territorial, los documentos para este reporte son: 
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1. Diagnostico 

2. Estratégica 

3. Financiera 

2.1.11. SEGUIMIENTO Y CONTROL. 

2.1.11.1. Seguimiento, evaluación y control. 

El Plan de Desarrollo Territorial “CORINTO SOMOS TODOS ”; cuenta con una estructura de 

la parte estratégica clasificada por los siguientes niveles: una (1) visión, cuatro (4) líneas estraté-

gicas, veintitrés (37) programas, 29 metas de bienestar o resultado y 155 metas de producto; bajo 

esta estructura se estableció el modelo de seguimiento y evaluación, y se asignaron roles y tareas 

al entorno de la estructura administrativa, que permite la captura, cargue, validación, análisis y 

toma de decisiones a través de consejos de gobierno de conformidad a los lineamientos estable-

cidos por el Departamento Nacional de  Planeación - DNP.

La administración Municipal integrara los contenidos del presente capitulo denominado a la 

estrategia de monitoreo y seguimiento, que tiene como principal insumo los productos de se-

guimiento y evaluación para entregar la información sobre los avances al Plan de Desarrollo 

Territorial - PDT, así como sobre los resultados finales de la gestión.  Estos Productos pueden 

estar dirigidos a múltiples usuarios como: A. La comunidad, B. la oficina de control interno, C. 

los órganos de control, D. Instancias de Planeación, E. entidades nacionales en sus respectivos 

sectores o tema de competencia y F. el reporte de la evaluación de desempeño municipal y des-

empeño institucional.

De igual forma se adelantará de manera periódica procesos de rendición pública de Cuentas y 

presupuestos participativos, de acuerdo con lo contemplado en la ley 1474 de 2011 (Estatuto An-

ticorrupción) y la ley de participación ciudadana (ley 1757 de 2015) y circular conjunta No. 100-

001 de 2021, sobre lineamientos para la rendición de cuentas de la implementación del acuerdo 
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de paz; para realizar estos procesos el municipio ajustará los instrumentos de monitoreo que per-

mita elaborar diagnósticos y realizar labores de seguimiento, evaluación y control del PDT; este 

sistema brindará insumos fundamentales para comunicar a instancias de planeación local y ren-

dir cuentas a la ciudadanía, sobre los avances y dificultades en la gestión del desarrollo territorial.

La administración municipal incorpora en su instrumento de monitoreo, seguimiento y evalua-

ción la inclusión de las asignaciones de inversión en las metas de productos priorizados que se 

describen en el plan plurianual de inversión, y se actualizara en los instrumentos de planeación y 

finanzas a fin de incorporar a la estrategia de seguimiento al Plan de Desarrollo Territorial PDT y 

los reportes adelantados a través de las plataformas diseñadas por el Departamento Nacional de 

Planeación como el SisPT y la articulación con el sistema de monitoreo y seguimiento institucio-

nalizado a través de decreto 046 de 2017, por el cual se adopta y reglamenta el sistema de segui-

miento y evaluación de resultados del plan de desarrollo y gestión territorial, establece rutinas de 

4 procesos de monitoreo a la gestión por cada año, que incluye planes de acción y plan indicativo.

2.1.11.2. Divulgación, Transparencia y Participación.

En el entendido de la información  como uno de los activos más importantes que tienen las 

entidades públicas, ya que permite tomar decisiones basadas en datos y evidencias ajustadas a 

los contextos, además facilita que las operaciones, actividades, planes, programas y proyectos se 

ejecuten eficaz y efectivamente a partir de fuentes de información que soporten las mismas, una 

de las características de la información que generan o administran las entidades públicas, es que 

es pública por naturaleza, es decir que cualquier persona sin distinción de raza, género, sexo, 

nacionalidad, edad u orientación política, religiosa o sexual puede acceder a ella, salvo que sobre 

esta pese alguna de las restricciones legales establecidas en la Ley 1712 de 2014 y reglamentadas 

en la Constitución Política y en distintas normas legales.

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública  fortalece la participación ciudadana, 
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las políticas públicas, la gestión pública y por ende la gobernabilidad democrática. Al mismo 

tiempo, permite reforzar la legitimidad del sistema democrático incorporando al ciudadano en 

los procesos de deliberación, gestión y evaluación de las políticas públicas, sumando un compo-

nente de sustentabilidad a las políticas públicas.

Bajo este principio de publicidad; ciudadanos, usuarios e interesados en la información pública 

pueden conocer el proceso que administración Municipal de Corinto Cauca,, adelantó en cada 

una de las etapas de elaboración del presente capítulo con cargo al SGR en el Plan de Desarrollo 

Territorial PDT “CORINTO SOMOS TODOS”, comprometidos con los mecanismos de lucha 

contra la corrupción y promoción de la transparencia y las buenas prácticas en la administración 

de los recursos del Estado y de la comunidad.

De acuerdo con la regulación para la construcción y formulación del Capítulo independiente de 

inversión con cargo al SGR, se ha garantizado el cumplimiento del proceso metodológico, para 

ello se dispuso los resultados en la página web del municipio la cual puede ingresar al siguiente 

link http://www.corinto-cauca.gov.co/

2Metodología para la transparencia y acceso a la información, Departamento Administración de Función 
Pública DAFP

 3“El Acceso a la Información Pública, un Derecho para ejercer otros Derechos” Organización de los Esta-
dos Americanos (OEA)
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En cumplimiento del artículo 69 de la Ley 2056 de 2020, referente a la presentación del Capí-

tulo de Inversiones con cargo al SGR, el municipio publicará en su página web: http://www.

corinto-cauca.gov.co/, en las carteleras y demás espacios de información a la ciudadanía, las 

inversiones proyectadas, los indicadores de línea base y las metas fijadas en los objetivos y los 

programas de los proyectos de inversión relacionados en el capítulo “inversiones con cargo al 

SGR”, así como los resultados del seguimiento efectuados a su ejecución.
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3. PARTE ESTRATÉGICA 3. PARTE ESTRATÉGICA 

3.1. ALINEACIÓN DE INICIATIVAS DEL CAPÍTULO SGR EN COMPONENTE ES-
TRATÉGICO DEL PDT

3.2. ALINEACIÓN DE INICIATIVAS DEL CAPÍTULO SGR EN CON INICIATIVAS 
PDET

De acuerdo con el contenido del Plan de Desarrollo Territorial PDT “Oportunidad para el 

Cambio 2020-2023”, las iniciativas priorizadas en el capítulo de inversiones a cargo del Sis-

tema general de Regalías – SGR, se articulan con la parte estratégica del Plan de desarrollo a 

través de la siguiente matriz. 

Tabla. Alineación de iniciativas del capítulo con cargo al SGR, con la parte estratégica del 

Plan de Desarrollo Territorial PDT “Corinto Somos Todos”

De acuerdo con los niveles del componente estratégico en el Plan de Desarrollo Territorial 

PDT “CORINTO SOMOS TODOS”

Las iniciativas priorizadas por la comunidad del área rural fueron alineadas con iniciativas apro-

badas en los pactos municipales para la transformación regional y que están incluidas en los 

programas de desarrollo con enfoque territorial PDET y fueron priorizadas en el anexo 2 como 

iniciativas identificadas para estructurar, o actividades transversales que se encuentran en proce-

so de estructuración pendiente de presentación a fuente de financiación y que pueden articularse 

con las iniciativas del presente capitulo, el resultado de alineación de iniciativas del capítulo 

SGR con iniciativas PDET se relaciona en la siguiente tabla:
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Tabla. Iniciativas para ser financiados con recursos del SGR 2024 bienio 2025-2026 y vigencia 2027, 
Fuente. Secretaria de Planeación e Infraestructura, Banco de programas y proyectos alcaldía.

Las iniciativas deben considerar su alcance frente a los recursos disponibles del SGR y fuentes 

de financiación; la alineación de las una iniciativa priorizadas en mesas de participación y tabu-

ladas en el presente capitulo con cargo al SGR, le apuntan de manera directa e indirecta a nueve 

iniciativas PDET, en algunos en tres casos particulares una iniciativa del capítulo apunta a dos 

iniciativas PDET, permitiendo un aporte significativa por parte de la entidad territorial en la im-

plementación de los acuerdo de paz a través de acciones en marco de la reforma rural integral a 

ser financiada con recursos del SGR.

4. PARTE FINANCIERA.  4. PARTE FINANCIERA.  
4.1. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DEL SGR PARA EL MUNICIPIO

Para determinar la disponibilidad de recursos del SGR para el ente territorial, se apropió lo esta-

blecido en Ley 2279 de diciembre de 2022 “Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema Ge-

neral de Regalías para el Bienio del 1º de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2024”, plataforma 

SICODIS del DNP/Regalías para determinar saldos para la vigencia 2024, sumado a ello, los 

saldos de los decretos nacionales de cierre fiscal de la vigencia 2023 del bienio 2023-2024, siendo 

estos los siguientes:
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Tabla 1. Asignaciones bienio 2023-2024 (valores en pesos); Fuente. Ley 2279 de 2022

Nota: Según lo estipulado en artículo 71 de la ley 2056 “Los municipios con ingresos corrien-

tes por concepto de asignaciones directas destinarán el 4,5% de su presupuesto bienal vigente 

por dicho concepto, para proyectos de inversión con enfoque diferencial en los Pueblos y Co-

munidades Indígenas y las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

que se encuentren asentadas en aquellas entidades territoriales, debidamente acreditadas por 

la autoridad competente”. Sin embargo, en razón a que el municipio no dispone de Asigna-

ciones directas que justifique programación de inversión, no incluirá proyectos en el presente 

capitulo con cargo a estos recursos.  

Nota: Según lo establecido en el artículo 40 de la ley 2056 en su parágrafo primero estipula 

que: Parágrafo primero. Las entidades territoriales que cuenten en su jurisdicción con Institu-

ciones de Educación Superior Públicas territoriales o con Instituciones de Educación Superior 

Públicas de otro orden con sede principal en su jurisdicción o en las que su población se bene-

ficie de una Institución de Educación Superior Pública, destinarán un porcentaje no inferior 

al 5% de sus asignaciones directas, para financiar proyectos de infraestructura educativa o 

proyectos de inversión dirigidos a mejorar la ampliación de cobertura, permanencia y calidad 

de la educación superior pública para alcanzar estándares nacionales e internacionales, de 

acuerdo con sus ejercicios de planeación.  Frente a lo anterior el municipio de Corinto Cauca, 

no cumple con esta condición en educación superior, abonado a esto y considerando que el 

2.1.4.1 Asignaciones Ley 2279 de diciembre de 2022 
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Tabla 2. Proyección SICODIS bienios 2025-2026 y 2027; Fuente. SICODIS - DNP enero 2024

municipio no dispone de asignaciones directas suficientes que justifique programación de in-

versión, no incluirá proyectos en el presente capítulo con cargo a estos recursos. 

Nota: Establecidos los rubros anteriores, se ajustaron éstos al 80%, según direccionamientos del 

Departamento Nacional de Planeación (DNP), lo cual conllevó a obtener los siguientes valores 

para el bienio 2023 – 2024.

2.1.4.2 Proyección SICODIS – bienio 2025 – 2026 y año 2027

Se apropia únicamente la proyección de asignaciones del SGR para el bienio 2025 – 2026 y 

2027, toda vez, que para el año 2024, existe la Ley 2279 de 2022, donde se asignó recursos del 

SGR para el bienio 2023-2024.

Nota: Los recursos asignados en el anexo 5 del decreto – FONPET, no harán parte del capítulo 

de inversiones a cargo del SGR, toda vez, que no son asignaciones directas, ni de inversión local, 

como lo cita el Artículo 30 de la Ley 2056 de 2020.
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2.1.7.2. Decreto 0124 del 30 de enero de 2023 

En virtud de la norma y con base en los datos establecidos en el Decreto 0124 del 30 de enero 

de 2023 “Por el cual se incorporan al presupuesto del bienio 2023-2024 del Sistema General de 

Regalías los rendimientos financieros generados por las Asignaciones Directas del 01 de julio 

de 2022 al 31 de diciembre de 2022”

Nota: Los recursos asignados en el anexo 5 del decreto – FONPET, no harán parte del capítu-

lo de inversiones a cargo del SGR, toda vez, que no son asignaciones directas, ni de inversión 

local, como lo cita el Artículo 30 de la Ley 2056 de 2020.

2.1.7.3. Decreto 363 del 16 de marzo de 2023 

En virtud de la norma y con base en los datos establecidos en el 363 del 16 de marzo de 2023, 

“Por el cual se cierra el presupuesto de la vigencia 2021-2022 y se adiciona el presupuesto del 

bienio 2023-2024 del Sistema General de Regalías”.
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2.1.4.5 Cierre financiero y presupuestal del municipio, vigencia 2023 del bienio 2023-2024 

del SGR

El municipio de Corinto Cauca, realizó el cierre de los recursos del Sistema General de Regalías, 

bienio 2023 – 2024, mediante el acto administrativo 005 de enero de 2023, cuyos movimientos 

se resumen en la siguiente tabla:
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Tabla 5. Cierre vigencia 2023 correspondiente al cierre de la administración anterior Fuente. 

Acto administrativo No. 005 de 2023 del municipio de Corinto Cauca.

El municipio incorporó al presupuesto de ingresos y gastos del capítulo independiente del presu-

puesto del sistema general de regalías - SGR del bienio 2023 – 2024, el valor de: $4.591.437.300.

2.1.7.4. Resumen de disponibilidad presupuestal 2023 -2024

Disponibilidad de asignaciones directas e inversión local NBI, cuarta, quinta y sexta categoría. 

La apropiación disponible para el bienio 2023 - 2024, se calculó con base en la información 

entregada por el Ministerio de Hacienda, la información suministrada por SICODIS para la 

vigencia 2024, menos los recursos ya comprometidos según el cierre presupuestal del municipio.
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Tabla 6. Resumen recursos 2023-2024, Fuente. Matriz SGR 2023 – MHCP – SICODIS DNP y Decreto de cierre 

presupuestal municipal. Acuerdo 005 de 2023.

2.1.7.5. Saldo definitivo para el capítulo SGR

El saldo definitivo para el municipio de Corinto Cauca, para incorporar al plan de desarrollo 

municipal en el capítulo independiente de inversiones a cargo del SGR, es de: $4.591.437.300, 

correspondiente a los recursos de la Ley 2279 de diciembre de 2022, Decreto 0124 del 30 de 

enero de 2023, Decreto 363 del 16 de marzo de 2023, Decreto 443 del 29 de marzo de 2023, 

aplicando la restricción del 20% según lo establecido por el Decreto 1821 de 2020 en su artículo 

2.1.1.5.2. Igual restricción se aplica para las asignaciones de la vigencia 2024 como una medida 

previsible que permite al ente territorial planificar la inversión sobre una base de recursos reales 

para dicha vigencia, sobre los recursos de los decretos mencionados no se les aplica restricción. 

Con los proyectos incluidos en el capítulo, se pretende reducir el índice de necesidades básicas 

insatisfechas, cerrando las brechas socioeconómicas existentes en el territorio, mediante la ade-

cuación de vías, electrificación, vivienda, infraestructura deportiva, educativa, entre otros, redu-

ciendo el índice de pobreza y mejorando el nivel de vida de las familiares.

Con las iniciativas incluidas en el presente capítulo, se pretende reducir el índice de necesida-

des básicas insatisfechas, cerrando las brechas socioeconómicas existentes en el territorio, da 

través del mejoramiento de movilidad urbana y rural, mejores condiciones de infraestructura 

educativa, mejoramiento cualitativo de vivienda, escenarios para la práctica del deporte y el 

aprovechamiento del tiempo libre, acceso a servicios públicos eficientes y el fortalecimiento de 

emprendimiento de la las mujeres a nivel territorial, entre otros, reduciendo el índice de pobreza 

y mejorando el nivel de vida de los pobladores. 

La programación financiera de las iniciativas o proyectos enmarcados en ese capítulo, tendrán 

su homologación con el KPT y se realizará el ajuste en el plan indicativo y posterior POAI, de 

acuerdo con la programación del plan de recursos y la disponibilidad de caja.
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Anexo 1. Matriz parte estratégica
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Anexo 2. Matriz Plan de Inversiones

Tabla. Matriz de iniciativas / proyectos para el capítulo “Inversiones con 
cargo al SGR”
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